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Sesión 1.a en Marles 19 de Noviembre de 194& 
(Especial ) 

(de 16 a. 19 horas) 

) 
PRESIDEl'¡CIA DEL _SEÑ" OR ALESSANDRI PALMA 

SUMARJO DEL DIDBATE 
, 

1. Se ¡¡,cuerda celebrar sesiones 108 
días martes y JD).iéreoles, de 16a 19 
horas. 

,2. A nombre del señor Gro ve se 
acuerda oficiar al Ejecutivo inf,i· 
nuándole la conveniencia de que a 
propósito ' del proyecto sODre .crea· 
ci6n del Banco del Estado, .,que figu
ral entre los asuntos in'cluídós en la 
actual Convocatoria" haga suyo el i~!~ 

, truo pertinente a esta materia, que 
fué desglosado del proyecto sobre fa· 
lCultades económicas concedidas al 
Presidente de la Repúblicw ~n 1943. ' 

3. Se . acuerda conceder al señoreo-
,ri'e¡¡, . el permiso' constitu~ional neceo 
sario" para ausentarse del.plÚS' por. 
más de treinta días. 

4. Se resuelve eXImIr, del trámite de 
Comisión y tratar sobre tablw el Mell· 
saje' del Ejecutivo en que se solicita . 
el acuerdo del Senado para designar, 
Embajadores Extraordinarios en Mi· 
sión Especial a las c~remonias de 'la 
Transmisión del Mando Presidencial 
en MéxiM', y resulta aprobado. 

5. \ Se 'aceptan las renu:acias ~ loé' ... l' 
ñores Errázuriz' (Don La.dfslaO)",,> 

'Lafertte, como uliembros de la ,(Jó~'~ 
sión Mixta de Presupuestos y sede;.;"; 
signa en su reemplazo ~ 10$ setlo'r .. ;~ 
Echenique y Guevara, respeeti,valJl.. 
te.,',;';':' 

6. Por no :ha~er lIllatel'ias en estado d.-',; 
tabla, se aeuetda suprimir la 4~1i6U'~ 
de mañana miércoles. ' -

Se levanta la. sesión. 

. SUMARJO DE DOCUMENTOS' 

Se dió cuenta: 

l' ~-De, cineo' mensajes de S. E. ,&1 P'r~l,;i 
dente' de la RepúblicaI." 'e' .• <' 

Con el primero comunica que ha re-" 
suelto . 'Co:nvocar -al Congreso Ne&éi~.~ 
nal a' se¡¡ioneg extraordina'l"ias, ~ -con-' 
tar desde, el 15 .de noviembre del pre
sente año, a fin de qUe pueda ()cllpar~ 
se de los siguientes n~gooi08: 

1) Aprobaeióri de los Presupues~· 
de la Nación para 19-!7; . ,,' 

2) Sindicaliza;ción campesin8l; 
3)Derec~OB políticos de la. m,ujer 'Y>; 

supr~i6n de las di.SerlminíllCionea, -le-:--
l· ' ,'~ " 

, ' • \ ..', ,,< J ; ~'·;''''',,,,}·~.i,_,t:~,,~:j~.~,,.~~!,j~~ ~, "f' ;¡",,' ./ '''i, '.-~(~!:,",. . '_,_";:'-d~;¡;jM~ 
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,gáles-y atlministrativas' en razón del 
· ~xo; 

....... ~ .. ,&) Dictaeión cíe la ley sobre pr~bi
.. dad administrativa y funciones pú-
blicas ; 

5) Reestructuración del Ministerio 
. de Economía i Hacienda. y Comisa
.. nato. General de Subsistencias y Pre
· cios; 
· 6) Creación de nuevos- recursos es-

peciales de la . Nación para cubrir el 
•. aéficit presupuesta~io; 

7) Crea'Ción del l}anco del Estado; 
8) Plan_ de habitaciones obreras; 

, 9) Creación. de reeursos para. la 
Corpol'ación de Fo.mento· de la Pro
du~ión, ·conel objeto de desarroll~r 
el plan eléctrico', industria de la 
.Pfif~81, est8iblecimiento de la Side~r
gica, Refinerías de Petróleo en Val
paraíSo. y Magallanes; 

10) Plan de· abras Públicas; , 
11) Recursos para las Empresas de 

'rranaportes Colectivos d~lEstado y 
Ferroc8iuíles del Estado; 

_ 12') Módifica lag leyes N.os 4,054 y 
4,055; . . . 

13) Inde,mnización por años de ser-
vicios; . . 

, 14). Pago de la semana corrida; , 
lIB. Alfabetiza.ción obrera y calll- , 

pesina; 
Í6) Sindicalización de los emplea

dos públicos; 
17) Derecho 81 sitr dirigente sindi

eardeade los 1:8 añOs de edad; 
18) Coor<lina¡ción de transportes; . 
19) Modifica el Código Penal Y el 

CeSdigo de Pro'cedimiento Penal, en lo' 
relatiyoa la represión del.delito de 
lISura; ~ . 

20) Modifica la ley 4,694, de 22 de 
· :p.oviembre de 1929, relativa a 181 re

presión de abusos usurarios. . 
. 21) Otorga nuevos' re·cursos a la 
Caja. de. la Habitación; , 
. 22) Drea.ción de los Tribunales Ad

miÍÚfrtl'ativos ; 
,. 2'3) B¿eforma de 181 Ley El~etoral; 

.~) Est8ibilidad de los funcionarios 
fiscales; seJl).ifiscales y de todaElp.
p:r0$aestatal; 
~) Juzgarqiento' y sanción de los 

delitos económico's .por Tribunales 
~iales;' , 
, . 26) ~jación. de sueldos y salaTios 

. :.rital.; , ' 
-... '1!1f 1tsta/bleee ~1a 4de grados. y 

. sueldoo de los empleados semifisca.les; 
28) Código del Tránsito; 
29) So'bre traspaso de fondos' del 

Presupuesto vigente del Ministerio .d~ 
Relaciones Exteriores; 

30). Amplía el artículo 29 de la ley 
uúmero 8;283, que 'suprimió los eargos 
de Cónsules de Elección, dependien';' 
tes del Ministerio ite Relaciones Exte" 
riores; 

31) Traspaso de fondos del Presu
puesto Vigente' de diversOs Ministe-
rios; . 

32) Libera de derechos de interna
ción· 3! los materiales de perfQI:ación 
del Departamento de 'Minas y Petr6-
leos; __ . 

33) Libera de derechos de interna" 
elOn a 'maquinarias . destinadas a la 

. instalación· de nuevas industrias; 

34) Establece que no reglran las 
restricciones establecidas ·en la: LÉ>v Or
gánica del . Bánco Central par~ lQS 
préstamos destinados a los antici~os 
obtenidos 'por las leyes 8,515 y 8,516; , 
. 35) Modifica el Arancel Aduanero 
en lo' relativo ,al papel destinado a '}a 
impreSión de periódicos; 

,36) Libera: de derec'hQs .de interna-' 
ción a las duelas, . barriles y toneles 
destinados a la industria vitivinícola; 

37) Traspasª, la Slllill8 de $ 370,000, 
en el Presupuesto vigente del Minis
terio de Obras Públicas y Vías de Co
municación ; -

. 38) Modifica la ley N.o 8,412', S(J

bre .regularización del trazado· de la 
.calle' Gálvez y construcción de la 
Avenida Bulnes en Santiago; 

39) Traspasa fondos en el Presu
puesto vigente del Minilsterio - de 
Obras Públicas y Víaas de Comunica
ción; 
. 40) Modifiéa el artículo 6.0 de lA 

ley 7,434, SO'bre distrrbución de 101 
fondos provenientes del impuesto al 

. !Cobre; .. 
41) Libera de derechos de interl;l&

ción al material destinado a 18' Em
presa de los Ferro'carriles del Estado; 

42) Aumenta 106 dere~hos de inter
nación. a las leguminosas t 

43)Libera de derechos de interna
ción ~ trigo y otros productos' agríeo-
1818 que impol'té el Instituto _de· Eco· 
nomía Agrícola. . 
~) Prorroga el plazo de' duraci6» 

: , 
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" 

de ,la, Ooopeiativá' Atp'icola Leehera 
"Santiago Ltda."; 
, ~)Ineorpora. ',a los peluqueros al 
régimen de previsión de los emplea-' 

, dos particulares; 
46) Monopólio de internaci6n ~e 

mcedicamentos, y, 
47) Abastecimiento d-e carne de Ma· 

gaJJanes. 
-Se manda archivar. 
Oon el segundo solicita de esta 

Corpo'rooi6n, 'el acuerdo c~nstitueio-' 
ual necesario para designM, los si
guientes' Embajadores Extraordina
rios en Misión E&peciala las ceremo
njas de laTransmis~6n de! Man(lo 
Pr~ideneia\ en México: , 

Presidente de la Excm8!. Corte ,Su
prema de Justicia, don ,Humberto 
Tru~co Franza1}ij , 

:ambajador 'Extraordinario y Ple
nipotenciario de Chile en ~xico, don' 
Héctor Arancibia Laso; , 

~enador' do.» Uli8es Oorrtla Correa.; 
Diputado donCar1(}.:; Montané Cas-

tro; , 
Diputado don Rafael Vives Vives, y 
Diputa,do don Juan Vargas Puebla. 
- Pasa. a la. Comisi6nde Relooi<r-

nes Exteriores:' . 
Con los' tres sighientes formula ob

aerVacÍ(>nes , ,a 108 proyectos de ley 
liueexpresa, despachados por el Oon
grtlSO' N8!cional, y qüe conceden dl
verso'S' beneficios a las personas que 
se indicalÍ: 

Luis Urbina Pigat;ti; 
Luis Alberto Riff-o Morales, y 
Guillermo Burgos' Burgos. 
-Quedan para tabla. 

2.-De ,tres mensajes de S. E. el Vicepre
sidente de la República: 

Cori el primero solicitª, el acuerdo 
constitucional necesario para ascen
der a' Comandante de Grupo de Ar
mMl, Rama del Aire, al Comandante 
de Es,cUlrdrilla, don Alfonso Lizasoaín 
Henriquez; 

-Pasa a la C'omisión de Defensa 
Nacion~. 

Con loados últitmt8" somete a, la. 
consideraci6n de éSta (lorpo'raeión, 
los siguientes proyectos de ley: 

Sobre m'Odificación de la: ley núme
ro 7,434~ de 15 de julio de 1943, q1}.e, 
autoriza ladistribúici6n de 108 fon
doidel' impuesta ¡¡J Mbre, ereado por 

la ley N.o 7 ;16Q, en 1& forma que; 
dieá; 

-Pasa a la COlnisi6n 'de Ha.eiendl~:j 
Sobre 8.utonza.eión al 

de la :República para; pag~ 
Antonio Asenjo Potts; la el' ¡u'ltid1a4'f,J 
que indiea, a títuló de única incielllU1l~'::~! 
zaeión por los perjuicios I1lfridow:i 
él, con motivo de la OCUpaCiÓlL '~<re 
población "Afio 1925", ubicada eh, ", 
oeerro La Rinconad8l; de Valpar~;? 
por familias cesantes, durante el per-;';; 
riodo comprendio entre agosto ,de 1932'\ 
y noviembre de 1936; , i,~: 

-Pasa' & la Comisi6n de Trabaj(1 i:!; 
Previsión Social. ' ' ;/j, 

i'~~ 
, ~. -De citlnto cincueItta y cuatro ofici~'i' 

de la Honorable Qámsra. de Diputa .. ,,; 
dos: " 

, COJl los cincuenta y .se~ primer. 
'¡ ~omuniea que ha tenido a bien a~", 
bar, en los mismos términos enqu&, lo',';; 
hicitlra esta O~rp?ración, loa pro1~\:'j¡ 
tos de ley que U1dica y que beneficr~ J 
8 'las sigwentes pe~: '\,~ 

Ramón Maturana :Mártíne3;< ,,' 
Rosa Jiménez de Estay; , 
Tomás Cerda Soto; 
Rosa Rivera Altamil'ano; 
~ernardino ~\»arzúa' Trol1OOSo; 
Luis Soria Ledesma; 
Nolberto Pedreros Soto; ~ 
Humberto Verdejo Alfaro;, ' 
Carmela y 'Julia Oy~edel MWl:OJ;, 
Mercedes Uribe vda. de OvaUé; , 
Manuel' Sánchez Villéla; 

, Adolfo, Andrade B6rquez; " , 
Magdalena Vives vda. de' ;Edwa~ 
Santiago González Ibarra j , , 

Inés González' ,Saavedra; , ¡ 

Manuel I,Antonio CammáS' Gai:8.r;, 
Berta, Rojas de Silva; '" '" 
Guillermo Neale Sil~; 
Gustavo Munizaga Iribautll; 
Gonzalo Jiménez Gamonal; 
Ana Cardemil de Benaven~{ 
Maria Teresa Silva de publ6¡ , 

, Guillermina Espuioza vda. <te .... ', 
dríguez ; " " 

!solina Zúñiga vda: deU ..... '4e.:" 
e hijos menores;' ,- , 

Marta Gómez vda.' de Acevedo;, \ 
Isabel Var"",' vda. de de 1& Qq.lLtl,',;' 

,~ Lui.s' Diaz' PII.1a.ei~; , ",i 1, 

María Danigrandi de.~ .. ; .• ., 
~eeio Torreblanca' ~;" : " 



• --
'. In~ . Rengifóva.. de Gaeitúa; 

lllQdolfo Venegas' Salas; 
liaría Luisa (Jone'ha Contreras y 

O~l'mela Concha vda. de Solís; . 
. Ester.Burgos vda. de Guzmán;. 

Carlos ,Da Silva; 
Juana ROlsaO'Ryan y Maruri, CIe'

,~~ntina O'Ryan y . Marun y ,'Eleira ' 
Elglletay Maruri; 

, BJ.ancá Flind vda. de Múñoz; 
Oliviay Octavia Lattapiat· Silva; 
Roberto Peña Gónzález i 
Julio Muño~ Ghigliotto; 
Guillermo Burgos Burgos; 
Enrique Maass Cullen; 

,'; • . Miguel Ramírez Lazcano; 
Julio· lIevia Labbé; 
GuillernlU Silva Le6n j 

,,1" 

,,'.~ . 

. Teresa, Elvira, Elena, Delfina y 
'/Luisa Ghigliotto Salas; 

María Luque Castillo; 
Arceli~ Phyllotvda. de González; 
Amelie. Hortensia Pérez López; 
Luis Afberto Riffo Morales; 
LuistJrbina, Pigatti j' 

,'Mé"cedesVenegas Leiva; 
GudeliE\ Núñez OtaÍZa: . 
María GálvilZ vda. de Moya; 
CéSar León Verdu,go; 

, Alonso de La. Fuente González, y 
, Guillermo SaavedraVaras. 

Con el 57.0 comunica que ha teni
do a bien apJ.'Obar, en los mismos tér

tminolit en que lo hizo esta Corpora'
ción, el, proyecto de ley por el cual 
8e ·autoriza al Presidente de la RepÚ"" 

" ;' blica para o1;orgar la garantía del Es-
tado '~al préstamo concedido pór el 
BrpOrt-Import Ba~k de Washington, 
por la cantidad que indica, a la Cor
póración de_Fo¡nento de la 'Pro'duc
.e~6n, para' insta,lar la planta siderúr-

.' ·gica de Talcahuano. , ' 
-. -Se mandaron comuni@ar a S. E. ' 

el Presidente de la República. 
'COn el '58.0 cottmnica que ha tenÍ'-. 
do a bien desechar las observaciones 
~cltmuIe;dag porS. ,E. el Vicepresi
cr~t~. de l~ República,al proyecto. de 

, . ,.l~'po~ .el . .cual se ~stablecen diversa.s 
dapoSlclOnes tendIentes a. asegu-

. 'rtiÍ!' la estabili?~d de 10$ funcion;trio$ 
$cales. y semiflscales en 10sperlOdos 
:I>te~~, Iec~orale:s, , y. ha illSis~:d? en la 
'.aprobacI6n del proyecto prImItIvo . 

......,Quedapara tabla. -, 
',,\/' .' , OÓl1¡:t9iS cinco sigUiente$ ·comunica 
'¡:,' .,~~e' ha 'tetllQo a bien ap~~r las IDO'" 

>./ • 

dificaciones introducidas por 'el' Se
l1llido a los ¡sÍlguientes proyectos de ley: 

El que fija 'el aporte de Chile a la 
,obra de la Administración de las Na
ciones Unidas para el Socorro y la 
Rehabilitación (UNRRA); , 

El que conced.e abona de ,tiempo a 
don Rubén Oyarzún Gallegos; 
El que concede pensión a dopa. Auris
tela Cabezas Cubillos; . 

El que aumenta la pensión de que 
actualmente disfrutan doña Metce .... 
des Eulalia y Victoria Graciela Ará
nedaLatorre, y 

El que concede un abonó de tiempo 
a don Rodolfo. Arancibia Mor;ales. 

, '-Se mandan archivar. ' 
Con -los tres siguientes . comunica 

que :Q.a tenido a bien desechar las mo~ 
dificaciones introducidas por esta 
Corporación, a los proyectos de ley 
que JUenciona y que benefician a las' 
personas que se indican: 

Zoila Rodríguez vdade Bravo; 
Arturo Varas Pacheco y Francisca 

Llaña de Varas, y 
Lily J.¡indholm vda. de GÓmez. 
COJ;l' el 67.0 comunica que ha tetli

do a bien insistir en. la aprobación 
del proyecto de ley, rechazado por 
esta Corporación, por el cual se con
cede un aumento de la pensi6n de 
que actuahnente disfruta doña Mal"Ía 
Freire de Peró, y . 

Oon el 68,0 comunica que ha tenido 
a bien aprobar; con la II1odif1c!l,('i6n 
que indica, el' proyecto de ley que be
neficia a doña Luisa Andurandeguy 
Couchot. 

-Quedan para tabla. 
Con el 69.0 comunica que ha tenj'- -

do a bien acep,tar la insinuación de 
esta Corporación, en. orden a desig
nar una !Comisión Mixta de Senado
res y Diputados,' encargada de estu~ . 
-diar las diversas leyes que rigen los 
servicios de la Defensa Nacional-y 
proponer las reformas necesarias, pa
ra lo cual designa a los siguientes se
ñores . Diputado.s.: don Juan' Escala, 
don AJejandro 'Ríos Valdivia; don 
Humberto Yáñez, don Osear Beeza y 

. , don Francisco Javier Labbé. 
-,-Al archivo. 
Con los 85 últimos comunica que 

ha tenide 'la. bien prestar -su aproba'
ción';08. los siguientes pJ,'oye.ctos de rey: 
. Sobre autorizaci6n a laM~ieipa-

/ 



-,' 
, . SE8.!p'~J~a- (~IS~: EX,mAoBD.),~ ~MA1iTES19_ nE NOVBRE:DE i~~ .. 6 ':':~;l~ 

I .. :' . C' " ,tff~ 

'Hdad' de Constituci6n pata contratar Lmsa Cuevas '\Ida. de ~eva8;' . <t 
UD empré.stitó; Delia Fría,s' 'Silva vda~de Nov~'j:, 

Sobre autorización ·a la Municipali- Lidia Vega vda. deCóÍTea; ., 
• dad de La Florida, del departamento Celia del Carmen Herntildes'GalU';; 

de Santiago, para transferir a títu" Temístocles Urrutia Samir;,' 
lo gratuito al Fisco; un terreno de su Emilia Santander vda. de 'Carrasco~; 
propiedad, con el objeto de instalar un Berta Riveros vda. 'de 'Ramírelle' 
<,uanal de Qarabineros; hijos menores; . 

Sobre autorización a las Municipa- Zunilda Verdejo Véliz;'. , 
;tidades de San José de la, Mariquina, María Teresa Sánchez de Moreno. '1". 

'>Laneo. y Paillaco, para contratar di- ,Marta Moreno Sánehéz;' 
. versos empréstitos; Manuel Luis Castro Fuentes ;,' 

Sobre creación de la cjIlluna sllpdele Guillermina' Muderniz vda. de Ca~; 
gación de Coyhaique, del departamen:.;. rrasco, y 
t~ . de Ay~en, de la provincia de Ay- Miguel Saldías. 
sen, y Sobre reajuste de pensión de retiro 

Sobre modificación del límite sur de a las sigllientespersonas: ' > 
laeómuna de Santiago, fijado por de- Teodo~ Finger Floto; " 
creto del Ministerio del Interior nú- Carlos E. Araneda 'Contreras¡, y 
mero 118, de 20 de enero de 1940, con Lupercio .Véjar Gutiérrez . 

. el objeto de incluir en el radio de es- Sobre reconoéimiento -' de servie.i~, 
ta comUila los terrenos qlle ocupa~ a las siguientesperaon'3s: 

. ri el nuevo Matadero PúblicoMUni- - Elcira Rodríguez Hidalgo; ." 
, 4lipal y sus dependencias,' Rosa Estela, Angui,ta Badilla., y:'" 

~Pasan a la IComisión de Gobier- Roberto LarraÍn Torres." 
nCJ. ,Sobre abono de años de smielos" 

flobre autorizaci6n ti la Direcci6J;l las siguienets persona,s: . ~. .... ' '. 
General de Obras Públic,as para es- Abner Mella Poblete; 
tudilf,r y plalÚficar la construcción Julio Eliseo ,Salas Quezada; 
dé Un . puente sobre el río Colorado, Berta Ele:aa Castex Rivera; . 
afluented,el río llaipo, y se le incla- Carmela"Montenegro de Acchiardo; 
ye entre aquellos que deben ejecu- Rodolfo Morales Morales; 

,t3rse de conformidad con. las leyes César EnriqueZilleruelo Urrutia; 
vigentes sobre .la materia,' de tal ma ... ' Ismael Andrade Gu,tié~ez; 
nera que constituya la -unión de los Alfredo Vásquez Vásquez;, 
dos trazos del \Camino de Puente Alto Julio Herreros Solar; " 
,a El Volcán en forma longitudinal,y Carlos.'Guzmán Vásquéz; ; 

Sobre apovedamiento, canalizaci6n. Rafael ,Fontecilla Riqllelme; 
rectificación y ejecución de cauceg de ' 'Roberto Contreras Galaz, y 
aguas, dentro <1.el· radio urbano de las Luis Uribe Barra. I 

,eOlnunas. Sobre abono de tjempo a las si,"'. 
Pasan a la Comisión de Obras Públi- guientes personas: ," 

cas y Vías de Comunicaci6n: Agustín Fuente Alba Parada'; ,;} 
,Sobre concesión de pensión de gra- Francisco Parraguez Acevédo,,. 

,cia a las siguientes personas: . • :Ana ICortés Jullián. '. ' 
Ana. Guerrero vda de Groves; Sobre aumento de pensión '8 ias .r 
Marcos Cabrera Basualto; guientes personas: ' 
:M:ereede$ Mella vda. Ide Grandón; Elisa Rojas vda. de 'Coneha~··,·1 
Alfredo Bravo Urrutia; Juan Reyes Salinas ; , 
Eugeniá. Tijonx vda. de Jofr~; Sara 'Ureta vda. de Geisse;' 
Juan de Dios Gaete Solís; Fanni' Subiabre vda. de- Díaa ',8 ~ 
Elcira Leonor Alonso V ald~B ; jos menores; , 
Julia Gutiérrez vda. de .haya; l\.flriana Sánéhez Ovallevd,a;;',de 

" FI:ancÍSOIL Figueroa vda; de :HartS:- . Y'!.té ; " , 
.ez; Carmen' 'Martínez vda.. de Femán-
RafaelDja~ Lazcano; dez; ," 
RodolfoA.lfonso de l08ReYeI de Al'wro Fard~ Aréftlo; - ' 

'lOgRayes; \ " PalmiraCruz, v.da! de" Pe:reira; 
'. 
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Rosa Br,avo, vd&. de.Baeza; , 
aara, Brosá LOrca vd~ de Gómes; 
GJ.imanecia y EufemiaMartiaorena 

'''i ' .• articorena;-
'l ',í' ,'Mercedes Lizama vda. de Opaso; 

:';",' 

. Hode,l!ta Marfull vda. de Mancke; 
. Guadaltipe España vda. de Monsal-

ve; , 
María In~I' Qhau vda. de Manrr 

quez; 
,. Ema Silva. vda. de Parra; 
Palmira Bustillos vda. de Guti~rrez; 
Luisa Vogel' Elzel VIda; de Hein; 
Á.lieia Adriana Sánchez Olguín; 
)Ie.ti1d.e GlilZmán vda. de Cruehaga; 
Jlanuel Rosales González; 

. Edelmira Carniela Zúñiga vda. de 
Ferro; \' 

Auror.a Marciel Ahumada vda. de 
'Fuentes; . 

Rosario Gtmnán, v'Cia. de Muñoz; 
Pedro 2.0 Valenzuela Mardo~elJ; 
Romtialdo Silva, Cortés; . 
EIb.iliaBlest vda. de Vergara; 
~velino Cárdenas Toledo; 
MareosA. Sepúlveda Loyole.; 
,~z y Aurora Silva MarcMnt, y 

.... Salvádor Arteaga Zorrilla.. 
So'6re pr6rroga de las leyes nÚDle-

. ros 5,748, de 21 de agosto de 1935, 7 
'8,291, de . 16 de octpbre de 1945,' 
respectivamente, que concedenpen
si6n a doña Luisa Sota Dávila, y 
. Sobre' modificación de la ley núme-
:ro 7,505, de 11 de septiembre de 1943, 
quiS' concede pensión 8 doñá Sara EI
vil'fl, 8 doña :Matil~edeI' Carmen y a 

, doña Isolina Villalón Marín, en la 
'forma. q11.~' indica .. 

.......... Pasan a la Comisión de Solicitu':' 
, des Particulares. 

:""J\.: .. 
:;'4, • ..,....1)e trece ofieios 'ministeriales: 

. _ Dos Q,el seiíCiJr Ministro' del Interior, 
'-dOn ¡los que. conteata' las. observacio'" 
nes formuladas por los Honorables 
Seiore.s Sena;dO:te8 que se indiean, en 

> las siguieBtes $8terias: 
Del H-onorable Senadol' señor To

:tre.8, referente " la.; Mm,placencia COn 
que juzgan Sú Señoría. y el Partido 

,Rladieal· lam,agníficaactuaeión del 
Cuérpo de' Carabineros en la re-cien

. te . elección extraordinaria de Prasio 
. dente- de -la República; . 

, . Del Hmlerable Senador señor Gro
;, " ,: ...... ~ de la eitua.ei6n. anormal 

i¡~Üª"~"'~"~d'~_~~~ .~. 

S' >~ :·~)cT~~~~~ 

, . 
(Jue se ha creado en la Municip.ua&d 
de Barrancas, a caUsa de que ~1¡.Bf.'ñor .. 
Alcalde no cita a \Sesiones desde hace,/ 
algún tiempo; • 

Uno del señor Ministro de ~en'" 
da, ~on el que contesta las. obaerva
(liones formuladaa, por' el Honorable 
Senador señor Grove; sobre autprin
eión a la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio para invertir fondoa en 
la coIÍstruéción de un, grupo 4e 'ri
viendas, tipo huerto obrero, en el ba
rrio altq. de' la c~udad 4e Ouracautín; 

n,os del señor Ministro de ])efenaa 
Nacional: 

Con el prImero da respuesta 
al oficio enViado a nombre del Ho"; 
norable SenadQr señor Guzmán, en el 
que pide se den a esta Corpof8ci6n 
las razones que ha tenido ese· .:Minia
terio pare. mantener en ~rvieio a los 
Oficiales del Ejército que han sido 
llamados a retiro, y que ya han cum"" 
pUdo con el plazo de seis m:ese~, que 
les concede la ley, y cuyas vacantes 
ya fueron ocupadas por los Oficiales 
a quienes les correspondía ascender; 

Con el segundo agradece las expre- . 
siones del Honorable Senador señor 
Tones, ·relaeionadaseon la' actuaci6n 

. de las Fuerzas Armadas en la 'Óltima 
elección presidencial~ 

Cuatro del señor :Ministro de Obras 
Públicas y Vías dé Comunicación, con 
los que. contesta las observacionett· 
formnladas p.or los Honorables. Seño
res Senad.ore.s que se indican,. reca.ídas 
en las siguientes materias: 

nel Honorable Senador señor Errá4 

.zuriz. don LadislaoJ sobre re'paraci6n 
del ballSeadero San Rafael. en el río 
Rapt"l, frente al punto denominado 
LasBa~s; ~. 
. Del Hónorable Senador señor Gro

V!e, sobre desecación de. terrenos en 
Lastarria;' , 

Del Honorable Senad(h' señor Ka,.· 
za, sobre óbras portuarias en· ya!-
iliV~.T ' . 

Del Ho~orable 8enad(}l." seMr Oeam 
po, sobre . derogación' del decreto que 

alzó- las- tarifas dtel ferrocarril de Oon
·cepCión &,Curanilahue y la 'expropia- . 
<lilS~ de dÜlha red 'ferrov:'aria; 

Uno del señor Minir.tro del Traba.. 
jo, con el que eontesta el .oficio envid
do a nombr&de-los Honorables Sena
dores 6eñQres Guzmán, MuDo! Cprn~jo 

, j 



I .. 

Pok1ep~, ~rda '. t lIsrtÚ1ez, don. . ,-Se aCU~& pe~r informe' *~;;: 
Carlos Alberto, sobre l~ necesidad que ciona.rioafectado.. " 
éXiste de ,que ~~ eOIl$u1ten entre las 1) • '1)e dos informes de la eomiaióll 4!", 
M~truoccjones \(¡uedeberá realizar, Solicitudes Particulares, ~e_eaídos .t 
die preferencia, la Caja de la Habita- 10B" asuntos que' indican, presenta4ós~; 
.ción, en el año 1947, la dé 20 vivien- por las ~iguientes pe;r:sonaa.: ., 
das de tipo popular,. en la ciudad de Montero Ortiz; .Qilberto, y" 
Cabildo; . ' Castro Gutiérrez, Roque;l 

Uno 'del señor Minifttro ,de Salubri. ~Quedan para tabla.' " '", 

. d
co

8
n
d, elPrqe

U
' Vl

e
' si~n te y t _Asl .. ~toebnSceia S~oni~, 7-. De una moción del H(,morable~~:!~[;, 

con s a....... rvaCl! <.U dor señor Martínez, don Carlos ~> 
. formuladas por el Honcra'91e Senador '" fu, con la que inicia un proy~to ~,~ 
señor Torres~ ~specto '8. las defieien- ley sobre prórroga de J11 ~DSl61l (\iP 
tes condiciones en que. fun.eiona el' que actua~mente. disfruta, en v1rtu<t,; 
policlín:i!co que le, Caja de S!lgur~ de. la ley 8,506, de. 22 de a~~ d~; 
Obligatorio mantiene en Sotaqní. presente ano, doña Adriana M~, 

-Quedan a' disposición de los (,6- Ossandón ; 
'. ño~~_ Senadores. -Pasa a la Comisión de Solietllde&' 
~ más del aeñor Ministro. del In- Particulares. terio.r: " ____ _ 
Con el pri:mero cOomnniea que S. E. 8.' De unaco.munÍCación -del sei¡or Pre-

e'l Viéepresid~nte de la República, sidente del SenadO. de Chile, d~gida\ 
aoompañado de lQS JIlÍClpbros dlC su ennombre de esta Corpo.ra()ic?n,'el~: 
Gabinete, eo.ncurrirá el día 3 de no- .DO'Ctor Mello Vianna, Pre6iidente .de,; 
viembre próxwo" a. las 14.30 hOl"u, la Asamblea. ('()Ih<;titq.~nte d~l' Bra~" 
al' Salón de Honor del Cpngreso,-Na- Bil, con motivo de la aprobáeión de: 
eiQnal, con, el objeto de hacer -entreg,!!. su nueva Do~titución Política; . ~ ...•.. 
~e su alto. cargo aS. E.el Presidente -se envj(¡ 18 comunicación. m..: , 

· Electo, don Gábr.iel G.(')nzález Videla, Ciona<la. ' 
en eonform.idád a lo retaMecido en 9. J:)e una presentación del Ho.norable·:· 
el Art. 70 de la Con<stitución Política Senador seiíor Cerrea, en' que sqlÍcita:, 
d'el .Estado; el" permiso const:tilclonal nece'sarih.' 

-Se manda archivar, y para ausentarlie dzi país. 
90n el segu'ndo ha.ce. presente la -Qu~da para taMI1. 

necesidad ,que 'existe de consultar a 
la Dirección General de Informacio-

,nes y Cultura, cada vez que institu·, 
CÍones deportivas 6Olicit-msubvelicio. 
nes eBpeciales, al Congreso Naeional, 

· por las 'razonet;i que intliea e insinúa 
Ique la -Coí¡:tisj6n de 'Hacienda del, Se
nado. se imponga. de esta situjlción, 

, . a fin de que ésta, al consjderar cual
quierasugestió1l. qu,ese formule so
bre la materia, exija que sea previa
:mente informada pOr la ;Dirección Ge-

, neral anteriormente' citada .. , ' 

-A Ja Comisión dil' Hacienda. 

De un 'Oficio de la Ilustrísima Corte 
de Apellaciones de Valdivla, con que 
l'E}mite a e~ta .corporJl.c~óri~ la quere~ 
!la sobre de6'afuero presentada por el 
.señor 'Rosalino Torres en contra ,del 

· Gobe!nad.oT del ¡oiepartamentO . aJ" 
Castro, señor Eduatd()' Silva; 

10. - He diecÍn\leve solicitudes: 
Una' de dQn Julio ]'ernández Piza-: 

na, en la que pide reajuste de SU pan;." 
sión de retiro y ahono de años de sel' .. :~ 
vicios j' '. >' 

Una de don Luis A1berto. Sa~IJQ-':, 
N ostler, con la que súlil.lita se lecQn;.~ 
ceda el derec;ho a jubilar. en la rorm4/ 
que expresa; .; 

Una de don Jenaro Medina Ceha~i 
llos,con 'laque so.licita aumento 4~i 
~~~n; .' 

Una de don FiQ.el Aravena Ara~'(~ 
na sobre reconocimiento' dé ,a:iidliJ' de,' 
servicios; . ,.' 

Una de don Martín Olmedo. P~t' 
con la que solicita abono de. año,g de .. 
s?rvicios 'y .reliquidacióJl .de su' 'pé~
slón de retno; '. ,'. 
. Só bre coneei>ión '.de pensioo de Jt.r~ 
cia de las 8iguientes' pemonas: 

Napoleón Hunt~ . (Jar.pío ; 
, Mereede.s OOvai-es' v. de Elis, 'Y, .' ':: 
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.SlBNADO DECRnAll 
• 

~;~" Raquel Munizaga Betane.ourt; 
. . -Pasan.a la ~ComiSión de Solicitu-

desPartículares. . 
· Cinco sobre devolución de .antece
dentes, . de las ,siguientes personas: , 

César Carv.allo .ARenjo; 
Carmen Car\Te;jal Báez. v. de ,Gó-

'mez' 
&imúndo Maldonado Carvajal; 
María Rita Núñez v. qe Lamadrid, y 

ACTAS APROBADAS 

Sesión 41.a Ordinaria. en.l1 de septiem
bre de 1946. 

presid.eneia. de los· señores Alessandri Pal
ma y Martíuez Montt. 

. Valericio Andrade Morales; . 

Asistieron los señüres: Alliiunate; Ales- . 
sandri, dün Fernando; J\.l\Tarez; Amuná
tégui; Cerd'a; Cürrea; Cruchaga; Cruz Con
cha; DomÍnguez; . Eethenique ; Errázuriz, 
dün 'Ladislaü; Errázuriz, don Maximiano; . 
Grove; Guevara; Guzmán; Jirón; Lafert-' 
te; LarraÍn j 'Martínez, dün Carlos A. ;Ma
v.a; Muñoz ;Ocampi); Opazü'; OIJitz; Orte
ga; Pino del ;Püklepüvic ; Prieto ; Reyes; 
Rivera; Rüdríg~ez; 'Türres;' Videla; Wal-

Una de don Ramón E. Maturana M ... 
con' la que solicita copia autoriz.ada 
del doc'Umento 'que indica;' 
. ~Se accede á lo solicitado. 

Sobre aumento. de pensión de las 
siguientespereo:nas: 
· Esther Cruchaga vda. de Puelma, 

AtraGtiva Guzmán vda. de Mauci-
11a; .. 

Elena Godoy Argomeu.o, y 
,,ZQila Barros. \Tda. de Cabezas; 
-Pasan a la Comisión' de Solicitu-

des Particulares.' .• 
· Una {l~ don Javier Ochoa Pizarro, 

conIa. que 'agrega antecedentes a su 
. prEliSentación pendiente. en la COmi
fSi6n de Solicitudes Particularee de es· 
fa Corporación; 

\ -Se manda agregar a susantec'e
dentes. 

lJ ... - De' un telegrama del señor PresI-
.dente y del señor Secretario del Hóno

rabIe Senado de la República Argen
.tina, con el ¡que expresan, a nombre 
de esa Alta Corporaciión, sus senti-

. mientos de solidaridad con motivo de 
~ nu~stro Aniversario Patrio; 

-Se acuerda agradecer la comuni
c!tción y archiva!,' el documento. 

,. , ASrSTl1lNiCIA. 
'., . .ASfst1eron loS sefiores: 
'.AJdunate, Fernando Jirón, Gustavo 
'Messanari, Fernando Lafertte. EJías 
·;Alva.rez, Bumberio . Martínez, C. Alberto 
~c1e, Salvador Ma.rtínez, Julio 
~nez, .AlfoDSO Mufi~ 'Mannel 

" Co~. UUses' .OpitZ. Pedro 
'.},~ Oohcha. Ernesto : Ortegll-, Rndecindo 
':DlJ:r;\n, Florenciq. . 'Poklepovic, Pedro . 
,c ; ~ue, Diego 'Prieto, JOlI41ún 

¡, EftÚ1triZ;, Ladislao ReyeS, Ricardo 
" ':J:rl'ál&uriz, Ma.iimiano Rivera; Gustavo' 
··Grove, MariDaduJte ' Rodríguez,' ~tor 

., ·q~a, ,G~ermo Torres,. Isaúro . 
'GtIIttún; E1eodoro E. ' Wafker, BOraéio 

Seeretario: A1~o. F.~. 
,l"roseeretario: ·SaJas P., E4uaido .. 

:~f':";,!' ,~ 
-';,,(: 

~.~ ~ ~ , 

.¡~.~:~;;,,;~.~,,~.,.~ __ ~,. L 

, ker, y los señores Ministros de Interior de 
RelaCiones Exteriores, de Hacienda· / de 
Tierras y Colonización.' , 

El señor Pl'eeidente na pür aprobadas las 
acta'S de lassesiünes 37.a, en 27 de agüe
t?: 3S.a, en es del '~ismo mes,' y 39.a, espe- .' 
elal 'secreta,. en la mIsma fecha, que nO' han 
sido übservadas. '\ 

El acta de la sesión 40.a, en 10 de sep
tiembre, 'queda en Secretaría a disposición 
de 10'8 señores Senadores hasta la sesión 
próxima para su aprübaeión. 

. Se da {menta en seguida de 'lüs negocios 
que a continuac:i}5¡fise indican: 

M~je 

Uno de S. E. el Vicepresidente de la Re • 
pública,con el que cümunica que ha resuel
to retirar .el Mens.aje que autoriy.u el tra$-. 
paso de fondos entre los ítem ,que . indica 
del Presupuesto vígellte del Ministerio- de 
Defensa N.acional, SubseCl'{ltaría de Mari
na, por las raí(.:ones que. aduce; 

-Queda retiradO' el Mensaje. . , 

Ofició 

unO' de la Honürable Cámara de Dipu
tados, con el que cümunic'a que, ha tenidO' a 
bien aprobar, en lüs mismos términos 'en . 

, que lo hizo eSta Corporación, el proyecto 
de ley ,que autoriza al' Presidefite de la Re
pública. para transferir gratuitamente al 
Cueu>o de Bomberos de Santiago, el doÍni~ 
nio de un terreno ubicado en la Avenida· 
General Bulnes, de€6ta. ciudad; 
~e manda cümunicar, a S.E. el Vice

presidente de la Repúbliea._ 

.. 
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.~ Inform.~ 

Uno de la Comisi6n de. Gobierno, recaí
do en el proyecto de ley 'remitido ,p'or la' 
Honorable Cámara de Diputados, que es
tablece que tanto el Senado como- la Oáma
ra' de Diputados tendrán,cada uno, dos re
presentantes en la Junta Central de Bene
fieencia Pública y. en cada .Consejo de' or
ganiafuos fiscales, de administración autó
~oma o semifiscales de la República, y agre-
.ga quee.stós cünsejeros serán miembros de 
la Cámara de Diputados o del Senado; 

. Dos de la Comisión de . Relaciones Exte
"riores, recaídos en los . siguientes proyec-. 
tos de ley rem,itidos por la Honorable Cá
mara de Diputados: 

.• 1) El, que fija la contribuci,ón total de 
Ohile a la institución denominada Admi

. uistración de las Naciones U~idas l@ra el 
Socorro y la Rehabilitación (UNRRA), y 

2) El que aprueba la Convención sobre 
Administraeión de las Naciones Unidas pa~ 
ra el Socorro y la Rehabilitación (UNRRA) ;. 

Uno dé la Comisión de Trabajo y Previ
sión. ~oci~al, recaído éiJ. el proYecto de ley 
rem'itldo por la. Honorable Cámara de Di
putados, que incorpora al régimen de pre
vi.sión de la Caja . de Empleados Particula. 
l'es a los peluqueros,barberoo, peinadores y 
manicuroo; 

-Quedan para tabla. 
. Cuarenta y seis de la Comisión de Soli
citudes Particulares, recaídos en los asun-' 

.. tos que se indican,de las siguientes perso
uas: 

1) V I!,relaFernández, Luis A.; 
2.) Garnham Machuca, Leonidas; 
3) Ramos Rojas, Julio;, , 
4) Godomar Gutiérrez, Blanca y Julia; 
5 ) Valladares ViHegas, J enaro ; 
6) Oliva-res· viuda de Dolarea, Elena e 

hijas; 
7) Orrega 'yiuda de Mena, Eulogia; 
8) Mala.gueño Gutiérrez, Floridor; 
9) Jara Bravo, Carl0/3; 

10) Muñ,oz MontenegN, Rubelíndo; 
11 ) Aglrilar Ga.llo, Osear; . 
12) Mesa Verdugo, Carlos; 
13) Gibsou Molina, Marta; . 
14) Iturriaga Troncoso, Anac'leto; 
15) Ravest Fuenzalida, Ramón Segundo; 
16) F..stivill Rosales, Luia; 
17) Riquehne Hermosilla, SainueJ; . 
18) San do val : v. de Poblete~ María; 
19) Gálve;z Núñez, Arturo; 
2ft) Torres v. de San Martín, Margarita; 
21) Blanco Valdenevo, Juan N.; . 

22) Reyes Pérez, Alvaro; 
23) Salazar Godoy, Mercedes; 
24) Madrid Da'guet, Alejandro; 
25) Martín Rojas, Osvaldo; 
26) Lavín v. de Vidal,Ema; 
27) Acevedo Fajardo, Sofanor; 
28) Guerrero Bittner, Belarmino;' 
29) Moscoso Cornejo, Francisco; 
30) Palacios Meza,. Celia Rosa; 
31) Chávez v. de Lara, Margarita, 

Palma v. de Morales, Orfelina; 
32) Rodríguez v.de Romero, Carmela; 
.33) R.amÍrez v. de Nieto, Zu}ema; 
34) Silva Riffo, Dionisio; 
35) Stuven Armas, Eduarao; 
36) Migueles Correa, Tadeo; .' 
37) Rivas v. (te Obregón María ..A.; .:,.. 
38) San Martín v. !'le -?alenzuela, Fe1r' . 

pa~ 

39) Pérez Silva, Ismael; . .... 
40) Reyes Espinoza, Gustllla :r ,Elylra; 
41) Larraín v. de Antúnez, VIctorIa; 
42) Goniález Lagos, Armando;. 
43) Barrientos Aranda, Carlos; 
44) Naranjo Fontecilla, Atilia; . 
45) Castro v. de. Fuenzalida, Lucila, Y' 
46) Castro Toledo v. de Fuenzalida, Lu-. 

cila. 
--Quedan para tabla. 

• Solicitud 
Una de don Alberto Brito Ríoseco, con. 

la que pide devoluci6n de los doc'umen~~ 
que acompañó a su presentación hecha a'\ 
esta Corpbración el. 24 de mayo del año," 
1945 . próximo pasado; . 

-Se accede a lo solicitado. 
PresentaCión 

Una dél pers~nal de Imp~estos' Intew08. 
de esta ciudad. con la que solicitaninter .. , 
pretaci'ón del ártículo- 7.0 transitorio de la;. 
ley número 6,915, de 30 de abril .de ,19.1. 
que fij6 la planta y sueldos del Persoll1i);, 
de la Direcci6n General de Impuestos $1- . 
ternos y a otras reparticiones y Min~ 
rios ; 

-'-Pasa a la Comisión de· Constituéionj 
Legislación y Justicia. 

Fá.cil Despacho 
Proyecto de la Oámara. de Diputados sobl'¡e . 
condonaci6n de los préstam.oa concedidos' 
por la Oorporación de Reconrflruéeión y 
Auxilio a la:s Munic:i.pa.lid.a.d4!s, SOC~, ' 

mutuaJistlts, sindi«mtos legaleey demü. 

Se c'ontinúa en la discusión generál d~l":. 

,- .,' " 

,: >~ . .-;?,:: :-'~~i~~1it~~~~ 
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,', 'SENADO, DE CHILB 
t!; ,,' 1, 
,~.,.ectol}nunciado en elepígra.fe, pendién
j:,¡t; de 'la sesión anterior, y ,usa de la pala-' 
'¡llar 'el lSéñor Lafertte, ' 

.' eerrado el debate, se da tácitamente, por 
" ~flrobado el pr.oy~cto én este trám,ite. 
, 'Con el .asentImIento de la Sala se entra 
'Jl la di.scuSión particular y en elLa se dan 
: sucesiva y tácitámente por aprobados 108 

,rt:tes artículos de .que consta, en los mismos 
,": térplinos en que lo hiciera la ,Honorable Cá
;"rnara de Diputados. 
" . Queda terminada la discusión del proyee~ 
tócuyo texto es ,como sigue: , 

" ( 

,Proyecto de l~y: 

UArUculo 'l.o~ Condónanse los présta~ 
'mol!l ·concedidos por la Corporación de Re
',,~onstrncción y Auxilio a las 'Municipalida
::~,des, sociedades mutualistas, sindicatos le
I~l.es y fundaciones y corporaciones con 
. ;:p~rsonalidad jurídica, C'onstituídas con 
4\~reglo al' Título XXXIII del Libro 1 del 

j.Código Civil. ' 
" Condónl1nSe, asimismo los: préstamos con
;!C'~didOs por la Co'rporacCÓtn de Reconstruc
tei6n y Auxilio, en virtud del artí.culo 21 
'(de cla, ley número 6,640, para la reconstruc
;'<<}j6n de iglesias, ca.sasparroquiales o con
~'vimtO;s de cualquier confesión religiosa en 
:i'~ zona devastada y de los e!ltableC'imientos 
r~ma:cionales y de beneficencia dependien
.;~~ 'de las mism.as iglesias. 
" La Corporación de Reconstrucción y Au
\riu> procederá a cancelar las garantíllSl res-
!J~eetivas. , ,1 

• . Se exceptúan de este beneficio los edifi
cios destinados a renta . 

. Artícm!lo 2.O-La Gasa del Arte, que ac
'itua,lmente construye la Corporación de Re
'.e(i$truceión y Auxilio en Chillán, será 
~,tiilmsferida, una ve,z terminada, a ,la Socie
,:tl~ Musical Santa Cecilia, SID c.argo para 
>:_ta institución .. 
;',!,,~4rtíeulo S.o.,- Esta leyre,girá desde la fe

«S.a.' de su publicación en el "Diario 'Dfi-
t.~lal'·. .. 

~~1ec:to de la. iOá.m&ra. d~ Diputado(¡ sobre 
t,.torizá.ción ¡}Jja.ra, contratar UllO o' varios 
_rést;itos destinados a la, construcción de 

divel'Sas obras en el EstaA:lio Nacional. 

En' diseusión general el, proyecto enuu
'r(rlado, ¡¡e da, tá.citamente por aprobado ell 
.'4ste trámite. ' 
',Con' el asentimiento de la Salase entra 
~':13 discUsión partiClilal' y en ella' se dan 

sucesiva y tácitaIQ.ente por aprobados' l~ 
cuatro artwulos de ,que consta, en lOS mis
mos términos en ,que lo hiciera la Hon'Ora
ble Cát¡tara de 19iputados. 

Queda terminada l.a discusión' del proyec~ 
to, cuyo texto es como sigue: ' 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0-- Autorízase al Presidente 
de la República para que; directamente o 
por medio de emisión de bonos, e'Ontrate 
uno o varios empréstitos que produzcan 
hasta la suma de oClho millones de pesos 
($ 8.000,000). • 

Si el empr.éstito, se contratare en bonos,' 
éstos pagarán un in.terés no superior al 
siete por ciento (7%) anual y tendrán
una amortización acumulativa. no inferior 
al uno por ciento (1%), también anual. Es
tos bonos no podrán colocarse a un 'pre
cio inferiOr al 'ochenta' y cinco por ciento 
(85%) de su valor nominal, 

Artículo 2.0-El productO' del 9 de los 
empréstitos será invertido en las obras que 
se indican en el siguiente orden! 

a) Terminación de las dos piscinas; 
b ) Tei'minación • de la caneha principal 

de temris; . 
c) Construcción de' una pista 'de atletis

mo con tribunas, baño.s y servicios comple
mentarios, y 

d) Eljecución o terminación de otros ser
vicios consultados en el plan general de 
obras del Estadio N.acional. 

Estas obras serán ejecutadas por la Di-
rección General de Obras Públicas. ' 
.. Artículo 3.0- En caso de contratal'8e el 
empréstito en bonos, Su -servicio se hará por 
intermedio.de la Caja Autónoma dé Amor-

, tización de la Deuda Pública: 
El servicio de la deuda se cubrirá C'on 

las entradas propias del EBtadio. 
A.r:tícufu 4.0-- Esta ley r~girá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Haciéndo llegado la hora 'de término de 
la Tabla de Fácil Despáell.o se' entra a l<>s 

Incidentes: 

'. A . insinuación del señor Presidente; se 
acuerda tra'tar en el Orden del Día de la 
pl,'esentesesión de 'los demás proyectos' in
,corpora.dos a la Tabla' de,Fácil Despacho, 
que no han alcanzado a ser considerados. 

.. 



." 

, \ 

.A indi"ación del señor Errázuriz, don 
Maximiano, se acuerda eximir del trámi
te de Comisión y tratar so.bre taMa el pro
yecto da la C;ámara de Diputad,os 'sobre 

Modificación del decrete) con fuerza. de ley 
número 210, en lo referente al monto de 'las 
rentas de arrenda.miento de concesiones de 

pl8.yas en Chiloé y :Ma.gala.nes. 

. _ Considerado en general el proyecto enun
CIado, usan de la palabra los señoreS Errá
zuriz, don Maximiano, Martínez Montt, Gnz
:tnán y Walker. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado' el proyooto en este tramite. 

cOn el asentimiento de la Sala se entr.a a 
l.a discusión particular. 

Co~iderado el artículo primero, se da 
tácitamente por apro'bado en los mismos 
términos propuestos por la Houorable Cá
mara de DiputadOB. 

En discusión el artículo segundo, se da 
tambi~n por aprobado en esas mismas con
diciones con la sola absteneión del señor 
Mltrtínez Montt. 

. El articulo tercero, del proyecto se da 
igualmente por apro'bado. . 

Queda terminada la djscusión del pr()yec
to, euyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o-'-:Agrégas~;31 siguiente in
ciso final al artículo 3. o del D. F:' L. 
N.o 210, de 15 de mayo de 1931, modifica
do por el .artículo 12 de la.' ley N.O 7,256, 
d-e 26 de agosto de 194:2:' 

"El inciso anterior no se aplicará en las 
provincias de Chiloé y Magallanes". 

.Art.f'CnlJlo 2.o-IOond6nanse 108 cánones 
adeudados a la vigencia. d-e la presente, 
ley, 6US ilnteNsee, multas y '¡e~ás acce'3O~ 
rio¡&!, provenientes de arrendamIentos, ~on
c'esiones y autorizaciones para c?nstrUll' o 
para ocupar pl<ay~ y terrenos fIscales ·co
lindantes, dentr.o de una faja de ochenta 
metros de anch.o, de un avalúo inferior a 
tres mil pesos, en las provincias de Chiloé 
.Y Magallanes. , 

Articlilo 3o.-La presente ley regirá 
de¡;,Jde h} fecha de su publicaci6n en él 
"Diario Oficial". 

A indieación del señor Muñoz Cornejo . 
apoy<ada por el señor Guzmán, se aCuerda 
-eximir del trámite de comisión y tra.tar so
bre tabla el 

Proyecto de 1& Cámara. de Diputacloe ... ·i 
deo1a.r.a. de utilidad pública y &1lt.óÑa .... ~{i 
la MunioipaJidad de ~ui1lota. pa.rá. ~ ';,1 
piar dos lotes de terreno . ubicados ......... ' 
ciudaa, que se desf.'i:na:riaD a lm,. -el .' tadi 'M' ..... .r-.. !fta1 . '. '. .; . o 1Uo...-..v-W-. 

En discusión genera} el proyecto' ~ntUl ... ¡;: 
ciado, ~e .da tácitamente por aprobado e~( ~ 
este tramIte. . '~ 

Oon el asentimiento de la Sala se' 'entra J 
a; la discusión particular y en ella ... daa' 
sucesiva y tá.citamente pOr apNbaQos l~'.· 
cuatro artículos de que cOll8ta. . ,/ 

El proyecto aprobad.o es .omo ~gIle: ~ 
ProYecto de ley: 

"A.rtí~ 1.o-Declárase· d-e· utilidad p1i~,; 
blilca y aut9rí~ar.'e a la Municipalidad ~~.:: 
Quillota para expropiar los lotes de,rene-:' 
nI) situados en la 'comuna de Quillota del; 
departamento del mismo nombre, que s,e lJ,l'" 
dividualizan a contin~aeión: 3) 12,500 _. 
tros cuadrados de pr.opied;D;d de doña.,l{()';" ". 
me Victoria Abrines de Mu'ler, de $ l&O.OOctu 
de 'avalúo, ubicad08 en calle Yungay esqui .. ':'; 
na de Pinto e inscritOs a. fojas 572, lIT_o 7f:2,:, . 
del Registro de PropIedades oorrespon-,, 
d~nte al año 1934, d~l Conservador 44<, 
Bi~nes! R,aíces de Quillota y' cuyos aesliii·;. 
des son~ NORTE. con calle Yungay, ~ll~ 
46 metros; SUR, ~on }ll!.opiedad de dOD. 
Francisco Un da Opaza, ,en 78.60 métros;: 
al ORIENTE, eon calle Pinto, en 15.5 me:-' 
tros y con propiedad de la 'misma señ.or.:" 
Vict()ria Abrines de Müller, en 54,20 me- '; 
tr08, y al PONIENTE, con ~l ~tad:f4. ,; 
Municipal, en 138,20 y 27,60 métrOl!l., .. 

b) 2.361,58 metros cuadrados de pl'opi6' 
dad de d,on ;Fr~o Vnda 'Opa", de 
$ 36,041 de avalúo, ubica(los en calle .Pin:
t-o . sin., inscritos a fojas 390vta., N.o 768,. \ 
del Registro de Propiedades correspon<' 
diente al año 1945, del Co~ervado.¡'· de Bi~ ; 
nes Raices de Quillota y cuyos deslindes son;, . 
NORlTE, c·On propiedad de doña Mollie Vtc:"· 
toria Abriues de Müller, en "'78,00 'met~oS" 
SUR, C011 el J;lls'tadio Municipal, ea 78;60í' 
metros; ORJENTE, con .calle Pinto" ea" 
30,3Q. metros, y PONIENTE, con el Estadl'&. 
MuniCipal en 30.30 m~tr~.· . 

Artícu[o ~.O-:La expro.piación se lleva
rá a efecto en conf.ormidad a las dispoai
ciona!! establecild.as en el Título- x~r del' Li-' 
bro IV del Código de Proeedimiento Civil • 

.ktículo. a.o-:LaMunicipal;dad de Qui.,;.' 



SÉNADO DE CHILE-

r'~~', dest!nar.á 'los terren~. cüya , expropia
,';:f14q.,se antorlza pOr: el artIculo 1 ~ o de esta 
'J~;y, a la ampliación del actual Estadio Mu-
JÁ~ipal de esa ciudad. 

, ',',La illdemntza,cilónque Se I.ljwste con los 
'dueñ9s o que se determine en los juicios 
¡'co:rrespd!!d!entes será de cargo de la Mu
'nicipalidad de Quillota, '~a _ que dispondrá 
,Eara el efecto' de cualquiera clase de fon-

:,308 de sus rentas ordinarjas. . 
; , ,Artículo 4.o-Esta ley regirá desde la' 

,t-echa de su publicación en el "Diario Ofi
,.~ial" : 

:. 

~ ISleñor Torres, en llombre del Partido 
"..Radical, rinde un homenaje a las li'urerzas 
~ .f.-ritiadas y al Ouerpo de Ca':'ltbilleros de 
~e con motivo de !Su actuación en la 
reciente elección de Pr,esidente de la Re

~I1.Ública,',y' solieita 'que, en su nombre se 
"oficie a los señores Ministros del Inte~ior 
':)T de Defensa Nacional transcribiéndoles' 
')$,;l1fJ o9servacion.~. ' 

Por asentimiento unánime de" la Sala se 
acuerda dirigir .los ofjlc.ios' so Hcitados en 
nomb}:'e del referido señor, Senador. ' 

','El'seiíor Grove adhiere al homenaje 'tri
b,tad~ por el señor, To~res . 
, " 'El señor Lafertteusa, en seguida, de la 
· ~alabra para referirs,e .a. la reciente elec,
í;i6n presidendlal y al significado que en-

'tl-aña el triunfo obtenido por las organi
';t.ftIÓroÚ'8S obreras y las fUerz¡lS que com
llOnen la Alianza. Democrátiea ~ Hace, con 
~te motivo, a,lgunas consideraciones aeer
':ca deaetualildad política y termina adhi
'riendo< P{)I~ su parte al homenaje, rendido 

','-p<Ír el señor T9rres a las Fuerzas Arma
• da¡; yde Carabineros' por el comportamien 
,tó que' .(}bservaron durante la elección pre
'sidencial. 

, Habla a continuación el señor Grove 
~para hMer :un alcance a' las obserVaciones 
· de ,orden político que la S&lfl acaba de es
cuchar al s:eñol' Lafertte. 

;;': 'PMando a otra materila se refi~re I! una' 
éomunicación que ,ha recibido de la Ju:nta 
de, Compradores de Sitios a ?lazo y Mejo
'reros ,de la población "Vílla Santa Elena", 
de, Santiago, en que se dt;lnlÚlcia el' caso 

'de lanzamiento de Uno, de los mejor,eros lo 
· que," a su jul.(J~o, no ha debido ser ' 
',Solieita con este motivo que, t!n su nom
.:'bre, se ofic~e al señor Ministre d<e Eeono
\1l1ía' y ComerciQ, rogándole Si> sirva impar
."tir. lBIiJ instrucciones del caso al Comisa-
), . " I _ " .,' .. , . 

"~Ú~,,\;~.:· ,;, 

dato 'General de, Subsistencias y Precios 
a fin' de que 'evite los lanzamientos.' 

Por asentimiento unánwe de la Sala se 
acuerda dirigir el o:&¡cio solicitado en- llom 
bre del 'señor Senador. 

El 'mismo ~eñ-Jr Grave vuelve, en segui
da, sobre las observaciones que ha formu
lado en distintas oportmiidades en orden 
a la ne:eesidad ,de que el Ejec~,.tivo ad~pte ' 
medidas tendientes a valorizar l'a moneda 
con lO,>Jque, a Su juicio, se lograría; conju
rarel a1.oo constante del costo de la vida. 

Termina solicitando que, en su nombre, 
se transcriban sus 'Übservacion~ al señor 
Ministro de Hacienda, peÚción que la Sa-
la acoge por unanimidad. ' 

. A in¡;,ingación q..el señor Presidente y al 
Igual ,que en años 'an,terioL'el>, se acuerda 
autorizar a Su Señorla' para que durarcte 
,el receso proceda a reemplaz'lr a los miem
bros de' la' Comisión Mixta¡ de Presupúéstos 
que renuncien o se ausénten. -

A indicación del señor Opaso se acuer
da destinar el tiempo que ,quede sobl'a$e de 
la segunda hora, def>pués de Gcuparse de 
los asuntos ,que se, ha acordade. considerar 

, en ese' tiempo, a tratar de asuntos particu-
laree de gracia. . 

A indicación del señorW alker se acuer
da dejar sin efecto la sesión ordinaria del 
mattes pl'óxim~ 17 del actual. 

Su . S·eñoría no insiste en otra parte de 
bU indicación con el objeto de acordar una 
st'sión especial para mañana. con ~a tabla 
queop-ortuu'amente se indicaría, quedan
do, en consecuencia" este aspecto de ella' 
sujeto a la fac,ultad que el Reglamento 
co,ºcede a los señores Senadores. ' ~ 

A indicación d'ell señor Cruchaga s~ 
a-clJerda eximir .del trámite de comisión y 
tratar sobre tabla el 

Proyecto de, la Cámara.' de Diputados so· 
bre autoriza.cli.ón al,Preéidoente de la. Repú
blica para eXPrQpiar un lote de terrenos , 
en Rosarlo, ,comuna de, Rengo, a favor 'de 

la ,Caja, de la Habitación Popular. 
I ' 

Considerado en general el proyecto enun 
ciado :en el epígrafe se da tácitamente por 
aprobado en ,este trámite. 

'Con el asentimiento de la ::;:ala se entrá 
a la aiscusión' particular y en ella se dan 

,sue,esiva y. tácitamente por aprobad~ los 
cinco artículos ' de que (}Gusta. 

" 

\ 
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Qn:eebJ,; Jemtinado el estudi.o del proyootl.. ' 
cuy:d, téxro eS como; sigue: ' 

Aí1;íéulo 4.0- Los m6j,or~l;"Os, r~f~~; 
anteriormente pagarán a, la ¡Ca:ja de la .. ¡;.~ ... 
bitación el precio de compra, mediárité tlliJ': 
préstamO que' les "hará dicl1a instituei6#;' 
COn garantía hipotecaria, y que se servit~' 
con un tres por ciento de interés y un,Ull~~'1 
pOr ciento de amortización anual. 

, ,Proyecto de le:r: 

"Artlí.culo 1.0:- AlI.torÍaase al Presid,ente 
de la' República para expropiar una fajl;l. 
de terreno con frente a la 'A venida de L,a 
Lipertad;en Rosario, de la comuna de Ren'
gp, de una extensión de. 19,200 m,etros cua
drados, ,aproximadamente, que queda suje
t9, a los siguientes deslindes generales:' 
Norte, fundo El Retiro, de don Dániel Va
ras. Mena;, Sur, A;venida de La Libertad ; 
Oriente, A venida Delicias, y Poniente, el 
mismo fundo El Retiro, del señor Daniel 
Varaa Mena. 

Añículo 2.0- Se apl~carán las disposi':
ciones contenidas ,en la ley N.O 5,604, de 16 
de febrero de 1935, á la expropiación de 
que trata el artículo anterior, y ella se en
tenderá hecha-en favor de la Caja de la 
Habitación, '8, cuyo 'nombre hará la Ín:S':, 
cripción de dominio el Conservador de Bie
nes Raíces del departamento ,de CaUpoli'
cán. 

, Artículo 3.0- La Caja de la Habitación 
cancelará el monto de la expropiaci6n con 
sus propio,s fondos y procederá a enajenar 
10 expropiado a los actuales 'ocupantes que 
!!e indican en, los siguientes lotes, cuyas 
extensiones ,aproximadam~nte son: a don 
Wenceslao Núñe;z;, lote N.o 1, de 19 por 60 
metros; a don Raimund~ ,Quinteros, lote 
N.o 2, de 24 por 60 metros; a don Erasmo 
.Al1end~ lote N.o 3, de 18 por 60 metros; 
a d'Ün Eufra$io Lara, lote N;o 4,de,9 por 60 
metros; ~ don Francisco Abarca, lote N.o 
5, de 17 por 60 metros; a doña Trinidad G. 
viuda de Espi¡toza, lote N.o 6, de 16 por 60 
metr'Üs; a don Valentín Ulloa, lote N.O 7, 
de 13 por 60 metros; a Sucesión de don Ar. 
turo Morales, Jote N.o 8."d~ 13 'p'Ür 60 metros ' 
a doña' Jesús M. viuda de Lara, lote N.o 9, 
de 29 por 60 metros; ~ don Manuel J. Mo~a· 
les lote N.<? 10, de 14 por" 60 metros; ado:g 
Pedro Sota G.,. lote N.o 11,' 4e 33 por 60 
metros; a don Solano: Reyes, lote N.o 12, de 
23 por 60 métros; a don IgnlleÍo }teyes, lo
tes números 13; 14, 15 Y 16, de 23 por 60 
metros cada' uno. La numeración asignada 
a estos lotes ,es de p'oniente a Oriente Y' 
con frente a, la Avenida La 'Libertad. El 
precio de- venta de la Caja de la' Habita:
ción a cada uno de los mejoreros indicados. ' 
y en ~a proporción correspondiente, no er 
cederá al valor de la exPropiación. 

Los vaiores correspondientes i). los ~ee.~,~ 
sos de t~rreno sobre los dos mil metros PQ:I;; , 
mejorero ,deberán ser pagados "poréstd&; 
al contado. ", 
Artícul05.~ Esta ley regirá desde :la, 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi,:" 
cial". '. ' '" 

A indicación del señor Ortega se ácuer"" 
da eximir del trámite de comisión y tra':':' 
tar sobre tabla el proyecto iniciado en :n~ i 
moción de Su Señoría y del señor Guzm.a.n:, 
sobre 

, Reconocim!iento para todos· los efectof'¿~,,: 
gales del tiempo serví:cio a mérito ooo~: 
norem, como inspectores o empleados', d$'" 
los establecimientos de educación fis08ll o 
reparticiones dependientes del l\lini$_, 

'. ,e Educación Pública.. ' 

:A. 
En discusión general y 'particular el 1?l:~; 

yooto enunciado en el epi¡n-afp. 118&.11 de'l_~ 
palabra los señores Rivera, Guzmán;&:~ 

, dríguez, Cerda y Ortega. ' ',' , 
, El señor Rivera formula indicaciónpa'" 
ra redactar la primera, parte del texto 'dií:;, 
positivo del proyecto diciendo: "igualmen~ 
te será computable y para todos los ef~.J 
tos legale~ el tiempo servido por los es,tú-:
dianíes a mérito o ad ihonorem ... ". , . . , ' 
. El señor Cerda aboga por el rechazo,del 

proyecto.. 
Los señores Guzmán y Ortega e,stán,PÓ~' 

~a aprobación del mismo; y el·último. de los 
señóres Sen~dores expresados formula in': . 
dicación para mod~ficar el encabezartUento-' 
del artículo único diciendo: "Agrégase eer
mo., letra e) del artículo 122, de la leyS,282.: 
de .21 qe septiembre de 1945, la siguieJi.~~", 

iÜerrado 'el debate, ,se procede a votar pr,i-: 
meramente el proyecto resultando: 15' v,,~ 
tos por la afirmativa, 2 por la negativa,' 
7 11 bstenciones y 1 pareo.. " 

Votada, a continuación, la indieacióa del 
señor ,Rivera, resulta rechazada- por, 7, V(f-" 

tos a ~avor, 12 en contraJ'4 abBtencionesy 
2 pareos.' .", ' ," 

La indicación del señor Ortega se (ta tá: 
dtamente por aprobadá. 



f~;:;. l!BIWlO DECRII.E _ 

~j~~,"_iea4a, 1&4_.6n delpro-'-'~ de la ~de, DiputadoS que 
H>~ "euyel.ta:to ,eseomosi~e : "est8.blece que,' aDLbu l'UI8I del 'Ooqnao 

tenda'áneada 1IDa de.enudos represemaa
tes en. la Junta Central, de ~ Y 
en cada Consejo de Org;mUmos fiacales o 

• I 

Proyecto de l~y: 
'1 ' 

;, ~.~, ~~o , Wtieo.----<Agrélgase' 'comol letra 
~,} del anticulo 122, de la ley N.o 8,282, de 
it' Ce le:ptiemb~e de 1945, la siguiente ~ 
-;1 ·'e)~-:. Igualmente será computable y pa. .... 

'_; ·todos 'los efectos legales, el tiempo' se~ 
',vidoa 'mérito o ad honorem 'como Inspec
,'tor" o emplea;do en los establecimientos de 
:; ei!ucaeión fiscal o en, reparticiones depen'" 
'dientes del Ministerio de Educación Públi-
;~a"., ' 

, 1Bsta ley regirá desde la fecha de su pu
blicaei6n en el "Diario Oficial". 

Por' asentimiento unal1lme de la Sala se 
ae.epta la renuncia que el señor Ocampo 
;té'~ula de su cargo de mrembrode lá 00'" 
, mtSión, de Constitución, Legislación y Jus-
tiéia;' , " ' , ' 
.:'. la1nisma forma se da por 'aprobada 
~'" ,'l'oposicÍón del señor Presidente para 
''a<.eemplazarlo por el señorContreras La-
j;\W'ea. ' ' 

" ,A indicación del señor Ortega se aeuar'"" 
;aa ,eximir del trámite de comisión y tratar 
~bre tabla, en el orden del día de la pre~ 
:~~t, e,', ~esi~n, e, 1 proy~eto. ~eque es auto,r ,Su 
'&:ilQPlA sobJ,"eautoriZaclon a. la Corpora
'~9n, qe Reconatrucción y ~uxilio para 
;Ó~l'gar, un préstamo al Cl1erpo de Bombe
'ros' de Victoria. 

'. ·'r 

, , ' 

" :'8e promueve a M~tinuací6n un breve in .. 
:',efdazU;e c(>n motivo de la consulta que ha
e~a la Sala el señor La~ertte acerea de la 
,S1tuooión . que . Ell reciente acuerd~ de sus
~nder la sésión del martes próximo crea 
t\l',plloyeqto sobre Garan'tÍad,el Estado a los 
ltJ,"~~t8;mos. 'que, éontrate en el extranjero 
~~, ~(}fporacióI1 de Fomento de la Produc
,ión., 

&1 ~uspende la sésión. 
:,' 

J' 
Segunda ,Hora 

. : , 
•• ' .~', :eonformidad al acuerdo 'adoptado en 
~,p;rimera hora se p(ffie en discusión gene-
t~,er., ' 
'~ ~ 

ai$ki~~~,~,~~;~:,,~,;~*~ .. ~~~~ 

.' sentifisca¡es, ' . 
J 

Cerrado el. debate, se da táéitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Con el asentimiento de la Salase entra. 
a. su discusión particular, conjuntamente 
con las moaifieaeiones que propone la, 00'" 

, misión de -Gobierno Interior en su ,in,f(}rme 
respectivo y ,se dan sucesiva y tácitamente 
por' aprobados los artículos 1.0 y ;2.0, con 
las modificaciones propuestas por la Comi-
~~ , 

En discusión el artÍ'~ulo 3.0, el IlonOl'll
ole Senador señor Rivera formula indica- -
eión para intercalar la' frase: " ... excep
tüados aquellos en que ya existe represen. ' 
tación del Oongreso en sus OonsejOtS .... " ,8 

continuación de la frase que dice:"... en 
el artículo 1.0 de esta ley". ' 

Cerrado el debate se da por ,aprobado el, 
artículo con la modificación propuesta por 
el señor Riyera. , 

Los arts. 4.0 y ,5.0, 1.0' y 2,0 transitorios ' 
se dan por aprobados en la forma propues:
ta por la ¡Comisión. 

Queda tennjna:do el estudio de este pro
yecto, cuyo textc) es el siguiente: 

Proyecto de ley: 
/ . 

"Artículo 1.,0.- El Senado y ~a,Cámara 
de Diputados tendrán, cada uno, 1 dos re
presentantes en la. Junta Oentral de Bene
ficencia Pública, yen cada ,Consejo de Or 
ganismos Fiscales, de administracióu autó' 
noma o semifiscales de' la 'República . 

Estos C.onsejeros . serán miembros de hi 
Oámara de Diputados o del Senádo. 

Se. exceptúan de esta disposición. el Ins," 
tituto' de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá y el Instituto de Fomento Mine
ro e Industrial di! Ant9fagasta. 

Artículo 2.0. - L~ representantes del ' 
Congreso' a qu.e se refiere la presente ley, 
se designarán 'en una sola votación uniper~ 
sonal en cada Cámara y resultaránelegido~ 
los dos que o'btengan las más altas niayo
tias. E~ caso de empate la votación lile, re~ 
petirá y si este continuare decidirá la suer-' 
te. . 

Artículo 3.0. - Los representantes del 
Congreso' 'en ,los organismos señalados e~ el" 
artículo 1.0 de esta ley, exceptuados aque-
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I Des m que ya exiSte' representación del ximiano, 'Mal!~;Videla, D&mÚlgll-ez~~~:: 

I

I . COngreso. en S1l8 Consejos terminarán sus po, Lafértte, Ortega y Goéura: _ .... :,:. 
fnneiolles juntamente con el término dClCerrado el debate, Se da por aprO'ba.dcr.,' 

r periOdo parlamentario de la Cámara. de Pi- general. . ." 
I putad08. Con el asentimiento 9,e. la' Sala, se' ~~ 

. .A.rl;iealo. 4.0.- Se del'ogall todas las dis· a la disoosic1n partwmar, eonju_~, 
posiciones eontrari86 a la presente ley. con el informe d.e la Comisión de ~: 

.Artinlo.5.o.- Esta ley regirá def!lde la i~s Exteriores y' se 4an sucesiva y: .~~, 
. fef))la de Sú publicación en el "Diario Ofi· mente por aprobados los cincos articuJ.Otde' 
cia"; que consta, con las m()difieaeiones pr\)j\l."" 

DQosiciones· tra.nsitorias 
Anicu10 1.0.- Dentro del término de .se

tenta ~, OO'Íltados' desde la feeha de 'la 
'~geneia de esta ley, el Congreso designa-. 
rá los represenU1ntesa que ella· Be refiere. 

.IrtiiCulo 2.0.- Los representantes del 
Congreso Nacional en los organ,ismos a que 
esta ley se refiere que reúnan lOs requisitos 
que ella Itdg~ y hubieren sido designados 
de acuerdo con sus disposiciones, continua
¡rán en funciones hasta el tél'lIDÍÍlo del ac
tual período parlamentario .. Los demás se
rán reemplazados en ,conformidad 'al ar
tfculoanterior .. 

A continua'Ción se pone en discusión ~e
neral y particular, a la vez, el 

Proyecto de la Oámara. de DiputadOs que 
aprueba la; Oonvenci6n sobre l¡t Adminis
tracióu de .las Naciones UDidas, para. el So· 
eolTO y 1& Rehabi/litación (,UNRRA), sus
Qrita. por Ohile en la ciudad de Washing, 

tonel 9 de noviembre de 1943. 

Cerrado el' debáte, se da táeitamente pur 
apro'bado el proyecto en los ,mismos tétmi-

I iloS en que viene formulado. . 
El proyecto aprobado queda como sigue:, 

Proyect9. de ley: 

"Artículo ún:OOo.-Apruébase· la Conven
. ció:fi sobre la Administración dé las Nacio
nes Unidas parfl el Socorro y la Rehabili
tación (UNRRA), suscrita por Chile en la 
ciudad de Washington, el día 9 de noviem-
bre de 1943". -. 

Proyecto de la. Oámara de Diputados que 
fija el ~porte ele Ohl!le a la. obra. de la. Ad
ministración de la.s Naciones Unidas pam 
elSooorro y la. Rehabilitación (UN'RRA). 

Puesto en. diseusión general este nego.- ¡ 

cio, usan de la palabra los Honorables Se-. 
- nadores ,señores Raeyes, Errázuriz, :1011 Ka-

tas.por la Comisión. . . 
Queda terminada la discusión del proyt!Jie'o.. 

to 'Cuyo .texto' es COmo sigUe: " .. 

ProyectO de leY: 
. , 

. Artículo 1.p.- El aporte general deCI!.i~\· 
le a la obra de la. Administración de 1M Na..r 
cioÍles Unidas para el Socorro' y la Rehah)', 
litación (UNRRA) será de tres roiUoJtea:, 
de dólares, del cual un 10, 010 se entregad;' 
en divisas y el 90 010 en la f6rma de un eré.;,~; 
dito en moneda chilena que quedará adis": 

· posición de. la UNRRA para la adquisici,6!l' 
de productos y servicios en el país. 
Artículo 2-o--Las cuota:& adeudadas pOYo 
concepto de gastos de administr8eióu' de,:,' 
la UNRRA .por los años 1944, 1945 Y 1~,\. 
ascendentes a las sumas de US $ 20,000,<' 
Us. $ 15,000 y US $ 26,000, respectivaine~~~' 
te, se pagarán con cargo'·' a la' partida·'d.~; 
$ 5O,OOa,Ooo, a que ~e refiere el artieUlil.·; 

· 5.0 de la presente ley. ",' 
Articulo 3.0 Autorízase al Presidente de,; 

la República para convenir el estab!ecl-' 
ptiento de una "Comisión Mixta pai.~; 
AblUloos de la UNRRA en Ohile", quetéll .. ", 
drá ,3 su cargo el control de la adquisiei~~' 
de los productos y servicios que ·la ~RRA.' 
obtenga en el país al crédito . en ro{)né~; 
chilena que . Se p~ndrá a disposí-ciáll ~~~,~ 
acuerdo con el artIculo 1.0 de laprese.nt.~~: 
l!el'. . . :' 

Articulo 4.0 Autorízase al Presidente ·d~': 
la :República para conceder las faeilida!ié1,;;. 
privilegios, exenciones e inmunidades- Q;u,t 
estime necesarios a las activi(}ades y tran., , 
saooiones de la UNRRA en· Chile, así e..-:-· 
IDO 811 personal dependiente de ese orgws:". 
roo internacional que ejerza SUfiI funcione&<, 
en territorio naeiollllI. , 

Artículo 5.0 El gasto 'ascendente a: 
$ 95,000,000 que demandlt la presente .ley: 
se cargará en 18' siguiente forma: $ 5tJ,OOO,OOO.' 
al ítem e-30 "Impuesto a la Rent"a" del. 
Cálculo de Enirad~ del presente ,.ñ~1 y lo$' , 

· $. 45,000,000 reatantes serán incluído;J .enél¡~ 
Proyecto de' Presupuesto para 19.7~:· . . 

'.' .~ .. -=-~,-,_~_...' __ ¡>C.~,~,~ ~ ~'ú§:::~ 



1jt<, " " SENADo 
~{:01,;~ ,6.0.- Esta ley 'regirá. desde la 
Yi,:teeha de su pnblilC,aeión en el' "Diario 'Ofi-
L.~' ... ' . 

::'h~ de lá' Oáma.ra.,de' Diputados que in
;'~ra. a. los peluquerOs, barlteros, peinado. 
~[~y 'lWlnÍcuras al régimen de la Oa.ja de 
["" .'Previ$ión de Empleados Pai'ticu1a.tes. 

;- ,'Puesto en discusiÓn general, usan de la 
;!,pa1~brl! los Honorables Senadores, señores 
/!tázmán y O:Ftega. ' \ 
,;:",': Cerrado el debate, 6-e da t{í¡cit,amente :por 
. dSP.I'O'bado. 

Co:p. el asentimiento de la Sala, se entra 
a la dh<¡.cusión particular en la forma 'Pro
pU¡esta' por la Comísi6n de rr'r.abajo y Previ
.ión Social y se dan por aprobados, sin mol-

'" d~icaciones, los attículo~ 1.0 a 6,.0. 
" El articulo 7.0 .se da por aprob~do en la 

,forma propue'sta por La Comisión. 
i',~ . A continuación del artículo anterior se 
~ i~ue)"da agre,gar el artículo nuevo que, pro
,,:p.,ne' la Comisión. 
::';, Los artículos 8.0 y 9.0, ~e dan por apro
';~ados en la forma en que lo ba hecho la 
',Honorable Cámara 

.'>" Queda,. terminad~ ,el estudio del proye-cto 
:~,.c'py,texto, c'on las modific8,ciones es como 
',"""'Ó'11e' , 
~:"'~"~ . 

Proyecto de ley: 

" ".ArtíCUllo 1..o--Las relaciones entreeni
f~Headores. y peluqu'e;os," ,barberos, .;peinado
Tires,. mameuras, pedI-curos y. masaJIstas se 
~: 'reg:trán por :las dispo$!ciones contenidas en 
,el Tftulo' IV, del Lihro I, del Código del 
Tmbajo y en las 1eyes que se refieren a loo 

,~~;p'leados particulares en gen!(JraJ, con las ' 
~\~~cetPciones que a continuación se exp:.:e= 
;$:an. 
k:':.Artícn1l> 2.o-A 1)artir de la fecha de la 
;vjgenlcia de ,la presente ley, los peluqueros, 
". :harberos, peinadores, manicuras, p,edíeuros 

ym¡l.Sajistas, podrán soli-ci1Jar e'l traspaso a, 
I Ola , Caja.de PI"evisión de Empleados Parti
,ett1a.res. de ,109 fondos que,pOrCOIl!0epto de 
~.imposición del asegurado, hayan impuesto 

." '00. la Caja, de Seguro Obligatorio. 
, Este traspaso se, solicitará por inte~nl'e
'qiode lá Caja de ,Previsión de Em!p1eados 

'.' Particnlares, y las sumas que él'l,ta reciba de 
,la Caja de Seguro Oblig:atorio pasarán a in-

,e.r.eJIlentar el fondo de retiro, de los respee-
,;tivos imponentes: , 

. LaOaja de Seguro Oblig:atorio tendrá el 
: plazo 'cle un año para hacer el traspaso de 

,·.est,?s fondos. 

''i~'~~ 

DE'CHlhFo 

Articulo 3.0-,- Los estall'lecimient9&, de 
peluquerías pDlgarán a l,ós empleados a que 
se refiere eSta ley una comisión eqúivalen
te al 52,5 010 del precio cobI"ado a,l públi'Co 
por el servicio. Las im:,posiciones, se harán. 
sobre la' hase de 'esta Ciomisión. 

Artículo 4.0 - Regirán para los peluquer 
ros, ¡barheros, peinadores, manicuras, ¡pedí
curQ6 y ma~ajistas, las disposiciones de la 
ley N.O 7,295, de 30 de septiembre de 1942, 
con ex,cepción de las 'que figuran bajo el 
rubro "Del reajuste anual de los sueldos": 

Artículo 5.0 - ;Las Comisiones Mixtas de 
Su;eidos fijarán anualmente ' las ' tarifas, por 
las cuales sé regirán los establecimientos 
de peluquerías. 

Artículo 6.0 - El :r;tocumplimiento por 
parte de los esta'blecimientos d'e peluque
rías de las tarifas fij:adas, se castigará -con 
multa de cien a doo mil tpe¡;¡os a beneficio ' 
del fondo paraaaign3Jción familiar de los 
empleados dedieh'os estaJblecimientos. 

-Corresponderá a las autoridades del Tra
bajo velar por el ,cumplimiertto de las dís
pos1ciones relativas a 'las tarifas. 

, Para los efectos de lo ¿ispuesto 'en el in
ciso primero de este ,artículo, la Oaia de 
Previsión de Empleados Particulares lleva
rá una contalbilidadesp'ecia:l de las imposi
ciones para asignación familiar I de los em-
ple!ldos de peluquerías. , 

Artículo 7.0- L03 establecimientos que 
ocu!pan ,a las personas a que s'e refiere el 
artículo 1.0 cobrarán una tarifa adi,cional 
equivalente'al 20 010 del valor fijado al 
serv~cio, de a{luerdo ,con lo di'S'puesto en el 
artículo 5.0. 

Este 20 010, deducido el valor de los im
puestos, será depositado en la Caja de Pre
visi-6n de Empleados Partieulares, p:ara que 
ésta «'O dootine' a los siguientes fines: 

;a) Un 3 010, para dar cump'limienw a lo 
ordenado por los artículos lOO, 161 Y ] 62 
del Código del Trabajo; , 

. b) Un 5,67 ojo, para enterar las imposi
ciones legales ,que correspondan al émplea
do,y 

c) Un 11,:33 010 para ,enterar las imp,osi
ciones lega:lesque Icorrestpondanal émplea
doro ' 

IArtículo 8.0- No regirán, para los,es
tablecimientos que ocupen las personas a 
que se refiere el artí-culoLo; las disposi
ciones del artículo 146 del Código del Tra-
bajo. . 

Articulo 9.0-- Las 'disposicion'es de eIiIta. 
ley regirán en los estllJb~ecimientos que ten
gan servicio de peluquería, aunque la cla
sifi-cación del negooÍo s'ea clistinta. 

I 
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··Artícalo 10.'-' Esta ley regirá desde la . de una vez o en cuotas anu.ales·no inferio.1 
fecha de" su publicación' en el '~Diario' Ofi-. a $450,000, haga prestamos hasta d\i2 
eial" . . $ 1. 300,000 al Cuerpo de Bomberos de Vic~;;; 
Xoción del Honon.ble 8ena4or seiÍor orte- toria y a los demás . Crierpos de BomberOl< 

de la zona devastada por el terremoto de.: 
ga, que autoriza. a. la. Oorporaaión de Re" 1939, a fin de que tconestas sumas ati~~,i¡ 
.cc)nstrncción y iAuxilio ~ o~ un dan a la construcción de SUs cuart~les.. "A 
préstaJno de $1.300,000 al C,uerpo ~ Dom" Articulo 2.0- Las obras p1'lMTootad. as: o.',: ., berós de Victoria.. ~ ~J 

que se proyootén, 'se harán en todo confor.~ 
En diS6usióngeneral este proyecto, usan 

de la palabra los Rontn:a.bles SenadoreS se
ñores Ortega, Guzmán, Rodríguez de la 
Sotta y Rivera. • 

Cerrado eol debate, y por :asentimiento 
tácit.o, se da /por aprolbado el proyecto. 
, Con el asentimiento de, la Sala se 'entra 

, .a la dmcusión particular. _ 
Considerado el ,articulo primero, el R.o

nora:ble Senador señor Rivera f.ormula in
dicaeión' para redactarl.o en los términos 
siguientes: 

"Artíoeulo 1.0- Autorízase a. la Corpo.ra
ción ·de ReconstrUKl'ción y Auxilio para qu~ 
de una vez o en ,cu.otas a:tmales n.o inferi.o
res a $ 450,000, haga préstamos hasta de 

. $ 1.300,000, al Cuerpo de, B.omberos de' 
Vict.oria y a losd'emás Cuerpos de Bombe
ros de' la zona devastada por él terremoto 
de 19S9, a fin de que c.on; estas sumas 'atien" 
dan a la. <c.onstru.cción. d:e sus cuarteleS'''. 

El H.onorruble ,senador S'eñ.or Ortega de-, 
<Clara que acepta esta indieatci6n. . 

Cerrado el debate, se da. p.or aprOlbado el 
a:rÍÍculo ~n la forma pro.'puesta por el. señor 
R,ivera.. 

Considerado el artículo segundo, el R.o"' 
norable s~ñ.or Rivera formula indicación 
para reda.ctarlo como sigue: . ' 

"Artícul.o 2.0- Las obras proye,ctadas o 
q'N.e se proyecten se harán 'en t.odo c.onfor
me .a las leyes y reglamentos que rigen la 

. Corporación de RClconstruc-ci{¡¡t y .A'uxilio, 
. Ol'lg~nismo que ,les pres.tarnsu aprobaqión, 

las modi'ficará ,odis;pondrá la confección de 
otras, según' lo determinen sus departa-
mentos técnicos." I 

El Ron.olfable Senador señor Ortetgll' de" 
clara, tambi~n, que8JC'epta. esta redacción. 

Cerrado el debate, se da por aprOlbád.o el 
artícul.o en 'la f.orma prorpuesta,por el señor 
Rivera. 

El art~culo terc-ero se da po.r aprobad.o 
'Sin mo,dific:a:cion'eS. 

Queda terminad'a· la diseusión del pro
yecto, y su texto es el siguie~te': 

Proyecto de ¡liey: 
·Artículo 1.10- Alltorízase a la Gor.pora-: 

dón de Re'construooión y Auxilio paraqu'e 

me 'a las' leyes y reglamentos que rigen ~< 
Corporación de RMonstrucción y .Aux:ili~ 

. organismo que les rprestará su.aprO'b8íCión., 
las modificará o dtispondrá la conteeei6n.:··; 
de otras, segrún lo determinen sus' depa$"',' 
mentos técnicos. 

Artículo 3.0 -'- Esta ley regirá desde la~ 
fecha de su puiblic'~ión .en 'el "Diario Off":'; 
cial" . 

Por. últim.o, se p.onen en discusión loS iu~, , 
formes' de la Comisión de Legijlación' y • 
Justicia, recaídos en las solicituP,es d-e lea ~ 
señores Ramón Román Mel'lafe, M-artfA/ 
GarcÍa Aránguiz, Erasmo Conc.ka. Sal}hue::": 
za y de las señoras Teresa. Fuentes.Ma*, 
ney;'y Teresa y Leonor Montt Fredenck; .;; 
qu'e piden aclaración de altwnas leyes ,q1l8:1 
las benefieian .o reaju¡ste de pensi6n. . .' 

por asentimiento unánime -se dantMi .... 
mente por aprobados dichos informes qUe} 
prop.onen enviar estos negOlCi.os ta la. Comi.;,~ 
sión de A'suntos Particula1"es de Graei&~ , 

Por haber HegadQ la hQra, se levanta 1 • 
• , . 1 seSlOn. ' 

Sesión 42.&, esPeoiaJ., sécreta, en '11 ' dé, 
septiembre de 1~. 

\. 

El a,cia de esta sesión, que está aproba/ 
·da, no se inserta por c.orresponder:,!}. unase .. -
sión secreta. I , .' CUENTA DE LA PRESENTE. SESION',' 

Se dió cuenta ~ 
1. -De lo'S siguientes mensaJes de S. •. 

el Presidente de la Repúblieá: " ' 
Santiaga, 14 de noviembre de 1946.--.io,~; 

Tengo el honor de cómunicar"aV. 1t,,' 
que en uso de h faeultad -que -m~. 
confiere el artÍ-culo 57 de la CotisW·. 
tución Política del Estado, he resuel •. 
to convocar a.l R. C.ongreso Na,cional 
a sesiones extraordinarias ac.ontar 
desde él· 15 de· noviembre. en eurs&;:; 
para que se ocupe 'de l.os siguien,tes> 
negocios legislativos: . 

f ,.( Y 
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. . 1) Aprueba losPi"esupuestos de, la.. ' 22) Creación de los Tribunales Ad" 

N.aeión, para 1947· (Mensaje N.o 16. ministrativos, • 
d,e1946). 23) Reform,a de la Ley Electoral .. 

2) Sindicalización campesimi, . 24) Estabilidad de l(ls funcionarios 
3) Dere'chos políticOli de la mujer y fiscales" semifiscales y de toda em" 

sup1'esión de las discriminaciones le" . presa estatal. 
gales y administrativas en razón del 25) Juzgamiento y sanción de los 
sexo. delitos económÍcos por tribunales es-

4) Dietaeión de -la ··ley sobre p;ro" pedales. 
hidad adJ,ninis.trativa y funciones 26) Fijación de sueldos y sa·lariOil 
públicas. vitales: 

·5) ReestructuraciÓn del Ministerio 27) Establec"C e'sca.la de grad6s y 
de Economía y Hacienda y Comisa. sueldos de los empleados semifiscales 
nato General de Subsistencias. y (Mooión de los HH. Diputados Faí" 
Precios. vovioh y Bossay) 

6) Creación de nuevos re<lursos es" 28) Código del Tránsito (Mensaje 
peeia1es d~ 1-a. Nación para cubrir el de 1946) . 
défiéit presupuestario. .29) Sobre traspaso de fondos del 

. \ 

Presupuesto vigente del Ministerio de 
7) Creación del Banco del Estado. Relaciones Exteriores (Mensaje N. o 
8) Plan de habitaciones .obreras, 12, de 10 de. septiembre de 1946). . 

,', \ 9)t, Creación de recuflSOs' para la 30) Amplía el artículo 29 de la Ley 
·Corpora<lÍón de Fomento de la Pro_ N-o 8,283, que suprimió los cargos de 
'I(lucción, con el objeto de desarrollar Cónsules' de' Elección,' dependientes 
el. plln eléctrico, industria .de la pes" del Ministerio de Relaciones Exteno" 
ca; establecimieJlto de b Siderúrgica, res (Mensaje de 16 de julio de 1946)· 
:8tefinería de Petróleo en Valparaí- 31) Traspaso de fondos del Pre¡¡.u" 
so 'y ~agallanes. puesto vigente de diversos Ministe • 

lO) Plan de Obras públicllt'!. ri.os. 
lÍ) Recursos para las Empresas de 32) Libera de derechos de interna" 

. Transportes Colootivos del Estado y ción a los materiales de perforación 
,Ferrocitrrires del Estado. del Departamento de Minas y Petr.ó .. 

12) M9difi<Ca las leyes N.os 4,054 y leo (Mensaje N.o 42, de 194fj)· ' 
'4,055 (Mensaje de .10 de junio de 33) ·Libera de derechos de inter" 
1941). . nación las maquinarias destinadas ,a. 

13) 'In.demnización por ,años de ser. la instalación . de nuevas industriail' 
vieios. . (Mensaje N·o 10, de 1946). 

. ' . , 

14) Pag~ de la semana corrida. 34) Establece que no regirán 1u 
1{í) Alfabetización obrera y cam-- restricciones establecÍdas en la Ley 

pesina. Orgánica del Banco Central para los 
\ 16) Sindicalización . de los emplea~ prést~1l4.Os destinados a los anticipos . 

• . dos públicos. ' pbtemdos por las leyes 8,515 y 8,51&. 
17) Derecho a ser dirigente sindic,al (Mensaje N·o 17, de 1946). 

desde loo 18 años de edad· 35) Modifica el Araneel Aduanero 
18) Coordinación de transpor.tes'. en lo relativo al papel destinado a la 

" ", 19) Modifica el Código Penal y el 'impresión de periódicos.· (Mensaje 
Código de Prooedimiento Penal (jn _ N·o 8, de 1945). . 
lo relativo a la represiÓn.dél delito 36) Libera de derecl40s de interna • 

. de· usura (Mensage de 13 de junio de ción ·a las duelas, ·barriles y toneles 

1,. 

1945)·. r.estinados a la industria vitivinícola. 
• 20} Modifica la ley 4,694; relativa (Mensaje N,o 12, de 1!l46). 
, a . la represión de abusos usurarios 37) Traspasa la suma de $ 370·000, 

(Mensaje de 30 de agosto de 1945). en el Presupuesto vigente del Minis" 
\ 21) <)torga· nuevos recursos a la terio de. Obras púb.Jicas y Vías de 
Caja de la Habitación (moción del Comunic!lción (Mensaje de 28 de ju_ • 

: íH.Senador doIi Pedro Opitz, de 5 lio de 1946~ 
.. dejJl~lO dI;} ~~4~}'"' . . 38) Modifica la Ley N.o 8,412,'00. 

l., ,'", 

ííi.~~~-l~,~ .. ;.: .' 
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bre reguL~riiaoei6n ~el traado~" -i'&. 
caile Gálvez y ~onstrucción d~ la A ve

. nida Bumes en Santiago (Mensaje de 
24 \;le jU1ÜO de 1946) 

39) Traspasa fohdosen el P;esu. 
puesto :Vigente del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunica
ción (M-ensaje de 10 de septiembre de 
1946). . 

40) Modifica el artículo 6.o.de la 
Ley 7,434, so,bre distribución de los, 
f(}nd.os provenientes del impuesto al 
.cobre (MensaJe de 14 de ,octubre de 
1946). . 

41) Libera de derechos de interna. 
ción al material destinado a la Em4 

presa de los Ferrocarrilei del Estado· 
(ProYecto de la. H. Cámara de Dipu. 
tados,de 13 de septiembre de 1946). 

42) Aumenta los derechos de ínter
namon· a las leguminosas. (Mensaje. 
de 11 de' diciembre de 1945) 
\ 43) Libera de derechos de interna. 

ción al .trigó Y ot~os productos agrí
col8;sque importe el Instituto de 
Economía Agrícola (Mensaje de 2 de 
enero de 1946) 

44)Pror.roga el plazo de duración 
de la Cooperativa Agrícola Lechera 

. "Santiago Ltda." (Mens~e de 22 de 
mayo <!re 1946). 

45) Incorpora a los peluqueros : al 
régimen de previsión de los emplea. 
dos partic~lares. 

46) Monopolio de internación de 
, mooicamentos. 

47) Abastecimiento de .carne de 
Magallanes . 

Saluda atentamente a V. E-- Ga. 
briel ~e.z V- L_i.t Alberto Cue-
vas O. . 

Santiago, 18 de noviembre de 1946· . , 

ConciudadanQs del Senado ~ 
En virtud de lo dispuesto en el N.o 5 del 

Artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en. solicitar vuestro acuerdo 
'para designar los siguientes Embajadores 
Extraordinarios en MiJSión Especial a las 
ceremonias de la Transmisión del Mando 
Presidendal en México: 

Presidente de la Excma· Corte Suprema 
de Justicia, don Humbetto Trueco Fran. 
zani; • 

Em:bajador Extraordinario y Plenipoten- , 
eiario de Chile' en México,don Rector 
.Araneibia Laso; 

Senador don .Ulises oOrrea Correa; .,,~~ 
Diputado don Carlos Mon~é OutrO; 

'Diputado don Rafael Vives Vives; .. í/ 
Diputado don Juan Vargas· Puebla. .. ..' 
Ga;briel GomáJez' Videla- :aa;ál l~'! 

G. . ,';',~. 

\ " 

'Santiago, S- de noviembre de 1946.~ Por' 
. oficio N.o 849, de2 de octubre" ~u.éstt1wt 

Excelencia. se sirve coonumcar la apro))a;;¡ 
cÍón. por el Congre,so Nacional, de ~ p~, 
yecto de ley que abona tp.ara todas ·lós ef1:3e;) ~ 
tos l~gales a don Luis UrbiIía Pigatlti· a' 
años, seis meses y diez días, servidoa ~,;: 
el 1.0 de marzo de 1907 y ellO de BeP--:: 
tiembre de 1909, en la Escuela de IngetYé;" .. 
1'OS de la Armada. . , ., ' 

Los servicios abonados fueron prestadóll' 
como Cadete de la Escuela. de Ingenieros: 
de la .Armada, y conforme a lo diapuesto '. 

. en el inciso primero del artículo 112 del;: 
Estatuto Administrativo son computableS' 
para la jubilación, y según ,lo preceptlllldO".;' 
en el indso final del artículo 133 del miS.; '. 
mo Estatuto, para los efectos de detenni-' .•. 
nár el desahucio, aproveC'harán los mismos; 
sen'Ícios computables para la jubilaéión. ,;; 

En consecuencia, los servicios . que' s.,: 
abonan por graeia son aprovechables para:: 
los efectos mencionados, de acuerdocov,la: 
legislación vigente. Por lo tanto, el pÍ'O~,:~ 
~o de leyes inneceaario, motivo por eléiiat; 
lo desapruebo y 10 devuelvo a V. N., eU1DU>; 
de la facultad l111e me confieré el' artíeulq\ 
53 de la Constitución Política del,Estado~j; 
. Dios guar~e ,a V. E.- Gabriel González. ,1; 
-·R. Wacbholtz. 

Santiago; 8 de noviembre de 1946.~ Poi.->:,: 
oficio N,o 848, de fecha 2de octubre, V .. D.," 
se sirve comunicar al Ejecutivo fa apTo~~'i'; 
ción por el Congreso Nacional de un pro"; 
yectode ley que abona para todos los ef~ ~ 
tos legales en la hoja de servicios del PQr.-"'. 
tero 2.0, del Honorable Senado, 'lÍ'on LW$"/ 
:Alberto. Riffo Morales, los diez me.s.es y lin ..•... 
día servidós en la Maestranza de los Fe-' 
zrocarriles. del Estado y los tres años, si~te', 
meses Y veÍnte días que sirv,ióen laArma. .... 
(!a Nacional. ',' 

Los servicios prestados en la Mae8tran'; 
za de los Ferrocarriles detEstado son coon-' 
l l utábles para la jubilq.ción, conforme a lo •. 
dispué.Sto 'en el inciso 3.0 dél artícqlo 122 
del Estatuto Administrativo, y los presta
dos en la Armada Naeional son también; 
computables para ese ben~ficio.. fegán lo . 
dispuesto en el inciso' 1.0 Idel .mismo #:" 
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:~tieulo. 19ualmenie; ambos servicios s<>n 
:'-~putables para el desahucio, porqué pa~ 
l'a. los. efectos d~ este beneficio aprovechan 

'10$ mismos serViciQS hábiles para la jubi'" 
láeiÓn, .en conformidad a lo ordenado en 
\el mciso fin'al del artículo 133 de ese cuer 
pO de disposiciones'! , 
. ,-lln,collsecuencia, lo,s servicios que se·abo
'JlIW,' par gracia son, co:mputables para los . 
; é~tos mencionados de acuerdo con la le'" 
~sIación vigente, siendo,' por lo tanto, ni

:'llecesário el 'Proyecto de . ley respectivo, 
lPOtivo por el cual. lo desapruebo y 10 de
,Vuelvo a V.E., en uso de la facultad que 
. nJe confiere el artículo .53 de la Constitu:
ci6n f»olítica'del E.stado. 
. DiOs guardea V. E.- Gabriel Gonzalez, 
;,.....:R. Wachholu. . 

'. Santiágo, 8 de noviembre de 1946.~ Por 
'oficio N.,o 844, de fec'ha5 de octubre;V. E. 
;áesirve comunicar al Ejecutivo la aproba
.~npor el Congreso Nacional de un pro
yecto oe ley que abona para todos los cfee'" 
;,tQS legales en la' hoja de servicios del Fis
; Clal de la Corte de'Apelaciones' de Ohillán, 
'dQll Gui1!ermo Burgos Burgos, tres años y 
rt~titrés días de servicios prestados como 
~()fici8iI,de 'Pluma e Inspector en el Institu-
'~J'~acioilal • 
:; ~])i~hosservicios fueron pre.stados en ca:
:,Daád de contratado y con nombramiento 
'~remó, entre el 21 de marzo de 1914 y el ' 
13 de abril' de 1927,y conforme a lo dis
puesto en ~l artículo 1.22. inciso 1.0, del Es
tatuto Administrati'Vo,' son computables 
:p.~a la jubilación, y según lo' ordenado en 
el 'inciso final del artículo 133 del mismo 
,~EstatU!to, son también Mmpiltáb~es para el 
~~sallueio,. porque para 101'1 efectos de eRte 
'1)e:peficio aproveCihan los mismos servicios 
",hábile.s para la jubilación. 
'i 'En "cónsecuen:ei.a, los serVICIOS' 'que se 
'.~I,>naw.por' gracia son válidos para los 
';electos thencion:ados de acuerdo con la le"" 
:;gislaci6n vigente. Por lo tanto, el proyec~ 
'~to de ley es ilUleeesario, razón por la cual 
,i~ desapruebo y lo devuelvo a V. E., en 
.USb dé la fa&últad que me confiere el ar:
tiim10 53 de . la Constituci6n Política del 
"Estwdo.' .' . 

Dios guarde a V. E.- Gabriel GonzáJez. 
' ........ :R. 'Wa.chholtz. , • 

, ,t .-De los siguielltes MeDSajes de S. E. el 
"',' Vioepresidente de la.ltepública.: , 

'ConciudadanoS'del Honorable 'Senado. 
En' eonformid9Lli .. a lo dispuesto-en .e1 nú-, 

mero·7 del, articUlo 72 de la. Constitución 
-Políiica del EstadQ, tengo el honor de so
licitar vuestro 'acuerdo para ascender a 
Comandante de Grupo de Armas, Rama del 
Aire~ al Comandante de Escuadrilla. don· 
:Alfonso Lizasoaín Henríquez. 

Este Jefe reúne los requisitos para el as
censo, 'y adem~. cuenta con la vacante res
pectiva, producida, por el fallecimiento del 
Comandante de Grupo, señor' Francisco 
ConchaMuño~, ocurrido el 21 de octubre. 
(iÍ~l presente año. 

'Como antecedentes ,destinados a ilustrar 
el criterio de ese Hónorable Senado respec
to a los méritos del Comandante de cuya 
promoción 2e trata, se. acompañan los si~ 
guientes documentos: 

1) ,Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo de sus ¡reqUisi-

tos, y , 
3) Apreciación general por el señor Co

mandante en Jafede la Fuerza Aérea de 
Chile'. " 

.Santiago.130 de octubr~ de 1946.-Juan A: 
Inbarren d.- A. Oarrasco ,O. . 

Oonciudad.!lnois del Senado y de 'la Cá-
mara de D,iputados: • 

La ley N.o 7,434, de 15 de julio de 1943, 
que autoriza la distribución de los fondo" 
del impuesto al cobre. ,creado por la ley 
N.o 7160, dispone en el ineiso 2.0 de su ar
tículo .6.0, que el Presidente de la Repúbli-, 
ca fijará anualmente 'p,or decreto firmadc 
por~ los Minü;trolS de Economía, Comercio, 
Hacienda, Obras Públicas y Vías 'de Comu. 
nicación y Agricultura, . el plan' de Inver
siones dentro de .las cuotas globales seña
ladas por los artículos ~.'Ü y 3.0 de aquella 
ley, con indicación de las obras concretas 
que hahrán de realizarse, contiImarse o ter
mjnarse en el período anual, el ,que t;ól(} po
drá modificarse'enel curso del período~ 
cuando lo aconsa,iencircunstanC1!lS extraor. 
dinariasque serán califícada:~ en' decrete 
fundado, con las firmas' antedic'has y que 
se publicará en el "Diario Oficial". . 

Aun cuando el Plan Anual de ObrRS Pú
blicas es estudiado previamente por los De., 
partamentos Téeni~os' encargados de su 
eJecud'Ón; no'es posible prever con la 
anticipación debida el desen'Volvimiento 
de las obras y el desarrollo dsl las faenas, 
pues múlt1ple~ 'Iiircunstancias h~~en ~ariar 
las modalidades de IQsproyectos, ya' sea 
por carecerse de estudios completos. o por 
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falta de element1>s ~' otros imprevistos que, grave érisis económica qtteuotO ál 'pái$;~ 
l'etardan la ejeeución. . el año .1932, se vió abocado a la sltiiae~ 

Por otra ,parte, la ley N.o 8,080, que de heeho de teI\.erque dar Úrge.nte ..• 16ei!~: 
modificó y "amplió las disposiciones de la gue a doscientas cincuenta famillas' de. eé,; 
ley 7,434, citada, .autoriza en su artículo 15 santas que. llegaron a Valparaíso del.Noft 
par.a invertir en sueldos del personal eneal'. te del país. '.' \'.' ,. .' é;: 

gado del estudio y de la inspección de las . Debido a la urgencia del caso, V -existi~Ji~, 
obras, una' cantidad que no exceda del 12 do el peligro inminente de que cundiera la 
010 de los fondos destinados para cada ru. intranquiliq.ad social por esa granmasad~: 

. br{ldelartículo 3.0, que fija e.lporcentaje cesantes .que se encontraban en la may4)}; 
'de OI:Jras, considerando en conjunto para miseria y sin ni siquiera tener techo do~ 

es.tos efectos JO& sueldos del personal de de cobijarse en pleno invierno, procedió .'~. 
pbnta y del que se contrate para los traba. ocupar la población.·" Añ.o 1925", ubicada 
jos. . . en el cerro La Rinconada,d~ V alparaíSc)~: 
Como la necesidad de contratar personal de. compU(lSta de 120 casas nuevas reeiéncOilBr 
pende de la efectividad de .ejeeución de las t:uídas, aÚn deshabitadas, y que habí~edi"; 
obras; no se puede tampo.co establecer anti. fIcado don Antonio Asenjo Potts en un 76 
cipadamente,en forma rigida, la cantidad por ci~nto., con un, préstamo otorgado.pa~ 
que debe consulbrse p~ra pago de sueldos. ra. habItaclOn barata, de acuerdo con la leY' 

E$tas circunstancias han producido de he. número 308. " 
cho saldos apreciables en los rubros de suel. Al proceder así, el Supre~o Gobie~no 
dos y de' obras; terminadas en los ,años 1944 y confiJ6 en aquella oportunidad en llegar ti' 
1945, qqe no pued¡,¡n.ser invertidos en uue. una solución posterior c{ln el propietario i 

vas9bras o pa;ra satisfacer: necesidades ur. ~e~o.r Asenjo;, indemnizándolo. de 10lIl p~r~': 
gentes, pOl1que las disposicione~ de la . ley JU.lClOS y pagandole Un cánon de arrenda", 
no permiten la modificación de loo :pliUJ.es mIento pOr el uso de su PQ,blación. .. 
de Obras Públicas respectivos, sino dentro Des~raciad~mente,esta ocupación, que.se 
del período anual de su vigencia. calculo ~urarlaunos tres o cuatro meses, se' 

En atención a lo expresado para salvar p:olongo desde agosto de 1932 hasta: ~ nO. 
Ja dificultad anotada y apto~echar desde vHH?bre de 1936. Hubo, durante todo~ste\ 
luego apreciab1~s saldos, actualment~ inmo perIodo, numerosas gestiones de c-aráeter' 
vilizados, de fondos autorizados para pag~ administrativo para darle una solución . de' 
de sue}do~ y de obras que ya han llegado equidad al problema planteado y se hicie~ 
a su tarmmo, someto ,a vuel'tra considera. ron t~dos los estudiOs. neoosariospara lÍeJ~ 
eión, el siguiente g~,r aUn a la compra. de la indicada. pobla,; 

Proyecto de Ley: 

, "Artículo 1.0- Agrégase al final del ~r. 
tíeuIo .6.0 de la ley N.o 7,434, d.e 15 de ju. 
ho de 1943, el siguiente inciso: 

"No obstante, el P.residente de la. Repm., 
b.lica. pqdrá, en la forma previst;a en el in. 
c.tSo 1.0, destinar los saldos no comprometi. 
dos . de los rubros de remuneraciónes y de 
obras ya terminadas, que resulten ',al 31 de 
diciembre de cada .año, para la continuaeión 
de trabajos existentes, 'o Ja ejecución de 
nuevas obras". . . 

"Artículo 2.0- La presente 'ley r~girá 
desde la .fecha de su publiCtación en el "Dia. 
rio ,Oficial". 
. Santiago, 14 de octubre .de 1946.- A. 

Duha.lde V.-,- Ge:rmán PicÓ Oa.ñas ' 

Co~ciudadanos del Senado y de la Cá-. 
mara; de Diputados:. 

El Supremo Gobierno, con motivO' de la 

c~on por la Caja de la Habitación Popular,:' 
SIn que se concretar.a este propósito.. ' 

. Por su parte, la Caja de Crédito' Hipq~; 
tecario, en vista de la demora y en ~ten-; 
ción a que el propietario no pagaba los d~' 
videndo.!;¡ de la deuda lripotecaria, preci~~~i 
mente porque no recibía los cánones' ,t}e!: 
arrendamiento que le correspondían,,'prÓc' 
cedió a rematar dieha población: _ ". 

Se sacó a remate la propi~d.ad yse 'la. .. · 
. adjudicó la propia Caja Je Crédito Hil>o-:.~ 

tecarlO por ·el mínimun d!')$ 2.500J 0()O, por':'.' 
que no hubo 'interesados extraños' debido 
al estadO' ruinoso en 'que la mantenían $:08 . 
ocupantes, . con todOs sus artefactos· sánita-' 
rios, pisos y c'oeinas deteriorados. Adeinfis, 
no 'había ninguna seguridad de que loo ce-' 

. sante.s que l.a habitaban la fueran a desalo- ~ 
jar en un tiempo más o menÚfl breve, p6'l" 
lo que ningún particular se .habría atrevi-' 
do a rematarla. ,. 

El Supremo Go.bierno· eOllBciente deJa' . , .. . 
responsabilidad :que le afecta.al Estado:::en, 
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'perjuicios sufridos, por ,el propietario, 
, .~do de, estricta equ,idad indemni-

. a~nql1esea 6610 en la.' parle de pér-
, , afectiva que .sufrió, a' saber: la pér-
" efectiva de ,capital invertido y de los 
~flOlÍes de arrendamiento que dejó de per-

:;eibh-. ' 
, Si el . Estado cumplió altos deberes de 

'Io!idaridad social al proporcionarles a 'las 
~d~sei~ntascincuenta familias cesantes el te
>óio ,de qu.e carecían, le corresponde tam
¡bién pagaríe .al propietario de esa pobla
~1ei611el arriendo a que tenja. derecho y l'a 
;i¡~d~iZaeión de los demás perjuicios su-
hftidospor -él. , , 
él ',' Según 10's antecedentes que obran en po
'/dér 'del Gobierno, el valor de costo de .la 
:;allldida población "Año; 1925" fué', de 
",.':3.392,568 de seis peniques, de' aeuerdo 
:1,c:0!nlos presupuestos aprobados por la Ca
;\:J& :mpótecaria, institución :que c'ontroló la 
;.i!l~el'sióndel préstamo que se hizo al señor 
¡ ~enjQ,', sin, considerar los terrenos cedido,s 
.. paracal1e, . y,,fué rematada en $ 2.500,000 
"(}'emoneda de dos peniques, en noviembre 
'a.e 1936. Bubo·,. .pues, una pérdida neta de ' 
.;~892,568, ,que era capital propio del señor 
~"'ae:njO' y que él había invertido para la edi. 
':fÍ<»lci:6n, lo que constituye el daño emer
.~;iente ,sufrido. 
: ," Además,eorre.spondía pagarle los cáno
De$ de arrendamiento durante el período de 

'jcuatro años tres meses que d~ la ocupa
i, C»ón. Calculando, el 10% de interés $o~:re 
:el/Válor de C'05tO <J.e la, po-blación, que .fué 
J:tlé" 3.392,568, durante ese período diehos 
t4nones pued,enQstimarse.· en la suma de 
tt;; 1.441,841.70.. . '. 
!' ;.'Estima el GobiernO' que, en justIma, prO'
;~~l'ia, . pues, indemnizar al señor Asenjo 
;!.~~jlla .clintidad de .$ 2.334,309.70, Sl;lma a 
y~,u~ álca~zan lO's' pe;.-juicios efectivos. ,li'tufri
. Ros por el con mO'tIvO' de la ocupaClon de 
¡!~. población "Año 1925", por obreros ce
'; ~tes y sus familias, por orden \lel Gobier
'U(), durante el período comprendido entre 
.a#osto de 1932 y noviembre de 1936, canti
>tl .. d ,qu.é cO'rresponde a .la suma de las dos 
il'\&rt~d8.S indiead86 'pr~:edentemente, sin 
'i"có:w:llderar la deprecIaclOn del valor de la 
-~iliDneda. ' 
,'~'No e:xisÚendo en elPresupuesto ningún 

'·;.1tem q:ue autorice este pago, y siendo de 
~justicia indemnizar los perjuicios sufridos, ' 
','el: SupremO' Gobierno Se ,permite proponer 
¡(.la c,onsideración del Honorable Congreso 
)q,: proyectO' de leY que contempla 'una 
'~~ción, aceptada pO'r el 'interesad'o, y 
~, ',' ',. . 

que financia el .gasto que ella importa. E.s. 
to, en lugar de la aeci6n judicial que po-. 
dría. deducir el afectado; antes de 'que pr~
criba, en nO'viembre del presente año" o 
sea, una vez transcurridós los diez, ,año.s 
d'e'Sde la. fecha en 'que cesó el usÓ de su pD
ltlación por el Fisco, y 'que es el plazo le
gal para hacerlo. 

Como se' ha dicho, el señor A.senjo pl'e-
. fiere solicitar del Supremo Go.bierno se dé 
a esta situación una sO'lución de' equidad, 
extraju,dicíalmente, y acepta, J?ara preca
ver un litigiO" eventual, que' el' EstaQ.o' le 
pague; por vía de transacción, la suma de 
$2.000,000. . 

POr estas- cO'nsideraciones, ve ligO' en sO'-' 
meter a vuestra deliberación, para ser tra
tado en el actual período ,de sesionEllil el 
siguiente . , 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para pagar a don Antonio 
Asenjo 'Potts la cantidad de '$ 2.000,000 a 
título de única inde~nización por los per
juicios sufridos por él con mO'tivo de la 
ocupación de su/Población "Año 1925", ubi
cada en el cerrO' La Rilf~onáda, de Vaipa-

. raiso, por famiJi.a.s cesantes, durante el pe
rÍO'do cO'mprendido entre agOstó de 1932 y 
noviembre de 1936, para dar cUlnplimien
toa la transacción convenida Con el señor 

, Menjo. -
Artículo 2.0- Est.e gasto se ' financiará 

con el mayo,," rendimiento del impu~to que 
p~oduzca la cuentaC-34 ·b)Papel Sellado." 

, I 

Santiago, 13 de septie~brede 1946.
A.Duhalde . V.- L. Manduja.:no Tobár. 

.3. --IDe los siguientes oficios de la Hono
wable Cámara de Diputados: 

Santiago, 11 de octubre de 1946. - La. 
Cámara de DiputadO's ha tenido a bien 
apr.obar, en los mismos términos en que lo 
llizo el Honorable Senado, el proyecto de 
Jey PO'r el cual se aumenta la pensión, de 
que actualmente disfruta don Ramón Ma'
turana Martínez. 

Lo ,que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 275, de 23 
de abril de 1941. . 

Devuelvo ~os arifecedenies respectivos. 
Dios guarde a V. E."-": J. A.Ooloma.

. L. Astaburuaga, secretario. 
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lo S~tiago, 11 de octubre d~ 1946. ~ La 
Cámara de Diputad()S ha' tenido la.. bien 
aprobar, en los mismos términos en que 10 
iúzo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley. por el cual le. cO:Qcede una pensión 
mellS1lal de treScientos pesos{ $ 300) a do:' 
ña Rosa Jiménez de Estay. 

Lo ~ue tengo a honra comunica!' 1& V. E., 
•• reSpuesta a ~estro oficio N.o 1,485,. de 
35 de jUlio de 1945., 

J>evuelYo <los antecedentes respectivos.' 
Dios gUara:e aV.,E.- J. A. Ooloma..- . 

lo. Aa~b1lJ'll&P; leeretario. 

SaDtiago, 8 de octubre 'de 194.;'- La Cá-
. mara de Diputados ha tenido a bien apro'
bar, en .los 'mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
por el cuai -se coneede una pensión anual 
de ,seis mil pesos ($ 6',000), a don Tomás 
Cerda Soto. 

Lo .que tengo a honra comunicar a... V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.O 174, ,de 
22 de junio. de 1944 .. 

De'VUelvo los antecedentes respectivos. 
níos guarde a V. E.- J . .A.. Ooloma.

Anieeto Pa.bres, prosecretario. 

Sántiago, llde octubre de 1946.--..:.La Cá.~ 
il!tlara. de Diputados ha teliido a 1lien .apro
bar, en ,l~ mismos términos en que lo hi2;O 
el Honorable Senado, el proyecto de ley 
pore1 cual se concede a dO'ña Rosa Rivera 
Altámirano. una pensión mensU11!de tres-
cientos pesos ($ 300).· . 

Lo ,que tengo a honra eomuniciar" V. E., 
ii!n respuesta a vuestro oficio N.o 1,770, de ' 
12 de septiembre de 1945. . ' 

Devúelvo Jos antecedentl'!'; res~<:'(',tivos. 
Dios guarde a V. E.- J.A. Ooloma.

L. Astablirlllagá, secretario. 

Santiago, 17 de octu'brede 1'946. 
La Cám:ara df,l DiputadO's ha tenido a bien 
aprobar en 'los miSmos téruninOB en que lo 
hizo el Hono1'8ble Senado el proyecto de 
ley pOi" el eua! se' aumenta en 'un~mil pesos 
($ 1,0(0), la pensión mensual de que ae
tumImente disfruta el Capellán 1.0 Mayor 
de Ejército, .~ retiro, don Bernardino .Abar
zlÍa. Troncoso. 

LO' que tengo a honra c'9municar JI. V. N., 
'~n respue8ta a vuestro ofieio número 358, 

de 2 de agostO' del año en curso. 
. Diosguaroe a V. E. - J . .4.. Colod.
.Aniceto I'~, PJ.oo.ledretario. ... .J 

• 

~an~o, 2S de. septiempre ,de 1946.~"~;:t 
Va Oám:ara, de, DiputadO$ ha tenido' á. ~i . 
aprobaren los mismos. téruninos en <tu.. ,,:; 
hizo el Honorable Senad.o ~el 'proyáctó',"(\, 
ley por el cual. se aumenta¡ la pen$~~~jWJ 

. que actllalmente disirutael TénÍeiiU" ~i 
Ejército, en ré'tiro don Lu:s Soria 'Ledes~~'b 
, Lo que tep.go a honra. eQmunicar IlV.'l!l~t/i: 
en respueeta a vuestro O'ficio. número.' 357~ .... 

. de 2 <le agosto del presente· año., . ..' : ;: 
DiÓs guarde a V. E. - J; A. Oo1oJU.~' 

.Aniceto Fa.bI-es, Prosecretario. e .: , 
4 . • .. ": ~. ~ 

. Santiago, 1J8 de octubre de 19~.--{,. 
La Qám:ara de'Diputados ha. te.nido a ~'; 
aproba:r en los mismos téI'IIDinos en ,quelq" 
hizo el Honorable SenadO' elprQyec~ '4e< 
ley por el oual se ·cQnce.de ª' don 'Norb~~~! 
Pedl'eros SO'to el derecho a que sU8let~5 
pensión de. retir()l le sea reajustada en c~; 
formidad a las disposiciol).es legal~s viffeu,,:" 
tes.. " ., 

LO' que tengo a honra C'Omunicar aV.B:,: 
en respuesta a vuestro oficio N·.o- 1,934;(Í~, 
14 de septiembre' de 1945. '1" 

Devuelvo losantecedente.s re!ipectiyos. ~:~ 
Dios guarde a V. E. - J . .A.. Ooloma.":"'::: 

Aniceto ,Fa.bres, Prosecretari0. . . . " .. .l:t' 

Santiago, 18 de o~tubre de '1946 .. cé:í\ 

La ,Cámara de Diputad~ ha tenido a bien:';: 
aprobarr en los mismos té:r,minos en <que :10· 
hizo el Honorable Senado el proyeétO 'd~:.' 
ley por el cual se ,c~ncede un abono de tieDi"" 
po en la hoja de servi>c~08 del ex· gÚar4,a--:~;;: 
almacén de la: Armada Nacional, dOn Hum":;" 
berto Verdejo Alfaro . y el reajuste'c d,.elJ;" 
pensión de que actualmente. disfrUta dQf.'i:' 
EI,iS'a. ~oza MoralefJ .. ' ....; ,;'; 

Lo q engo a honra cotnu'nicari.'V ..• ;" 
en res sta; a vuestro O'ficio N.~ 22();'h',~~ 
24 de julio del año en cur¡¡o. ' .-

. Devuelvo los antecedentes respectivo$:" 
Dios guarde a V. E.'- J. A. OOlo:ma.~ 

L. Asta.buruaga, Secretario. '. "J" 
" 

. Santiago,.18 deo:ctubr~ ,de~ 1s..&.~" 
La 'Cámara de DiputadoEi' ha t.eliido a.¡"b~·" 
aprobarr en los mismos té1'!minos en que. Ji)': 
hizo. el Honorable Senado el . proye,eto . ~~, 
ley pÓl'elcual se aumenta. a seiscielito8~li~1~ 
sos ($ '600), la: pensión mensual dequedÍii": 
frutan doña Cal'\Dlela Y doña Julia (Jifane;l" 
del Mtúíoz. , ..... 

Lo que 'tengo a honra. cOmunicar aV':"'~;f 
en respueetEi a vuestro o.ficio N.o" 1,802, ~¡; 
13 de septiemb:.:e· de 1945.'" ," 

, . , ,1- '", • '. " "". .." ~',:. /'.;' 



~;", j)é.uélvó lOIl 4nt~eed~nte~ i'éspeetiVOs .. 
L: tJlOl gliátde a. V. E. - J. A. Ooloma . .!.. 
..• ~ I'a.bres, PrbseeretariQ. - ' 

h. >~SIi!it1ágo, ,5 de noviembre de '1946. -
.••.• ~ Giw.!Ú'a ,de DjputadOf¡ ha. tenido. a bien 
[;:~'baa-' en lQS mislílos tér¡minos en que lo 
'.,' ~b: él R9norable Senado. el proyecto. de 
,lél P9r tfl cual se aumentlll a la cantidad 
',d& trece m,il cuatrocientos cincuellta pesos 
.. {t lS;4W} la pemsión 'anual de mQntepíQ 

".'4e.que disfl:uta d~á Mercedes Uribe viuda. 
:;, ~Ovatlle>., ~ 
',~' ,Lo. ~ue teli~Q a }Wnra 6Qmunicar,a V. E., 
:'.~l1esta a ,vuestro ofició N.o 1,811, de 
'J3 ~" septiembre de 1945. 
. :péVtl&lvo los ariteeedentes respectivQs. 

, .,2)J~ ftna1"dl:! a V. E. -:-, J. A. Ooloma..
-:~ :rá..bre8,Pro$ecretariQ. 

, "- ~ , . ' 

Lo que t'é:ngb a h~i1ta ~bl1uiicar a V. :&, 
en respuesta a vu.~tro oficio N. o 1;655; «ié
,29 de agosto de 1945. 

Devuelvo. lo,s antecedentes tespeetiv~. 
. Dios guarde a V. E. - l. A. Ooloma..

Aniceto Fa.bNs, PrQsecretario. 

Santiago, 12 de . septiembre de 1946. _. 
Lá Cámara de biputados, ha tenido a bien 
aprobaT' en los mismos t'éIlIÚllosen ·que lO. 
hizo. el HQnorable Senado. . el prQyectQ de 
ley por el eual se cQn<:ede ~tía a (},()1l 

Santiago GOIJlZáfez Ibarra. . 
Lo que tengo a hQnra eQmunicar' a V. E., 

en respuesta a vuestr:e Qf,icio N. \) 483, de 
31 de agosto de 1943. .' 
D~vuelvQ los antecedentes respectivos. 
DiOs .guarde a V. E .. .,..- J." Oolomi:-

Aniceto l'ab'rel, Pr06eeretario. 

,!gü¡Íiago, 26 de septiembre de 1946. _ Santiago., 24 -de septiembre de 1946. -
: 1:Ia .. O~a.ra de Diputados ha tenido a bien La CániarA de Diputados ha tenido a bien. 
~:!fi"ob8ll"e~. los'Dlismos tél1D1illQs' en que 10 apfobáor en los mismos térpninofi"en" que lo 
;.fázo. el Honorable Senado. el prQyectó de h~zo el HQnQrable Senado el prQyectQ de 
~.~ 'por e~ ~al se, -concede III don Man!lel ley por el cjlaf se '&umentaa. tres mil seis
~;:$át16hé* Villela el goce de1iIla pensjón cientos pesos ($ 3,cQOO) la pensión .anual df.> 
;;~al aséendente a la cantidad de tres- que 'actualmente diSfruta. doña InéS Gon-
{':elel1tos peeOlJ {ti 3(0) '. ~ález Saavedra. 
".' ) Lo que tengo a honra eomunicar a V. E., . Lo que tengo. a hQnra c'omunie8r á V. E.~ 
'~ reBpuesta .avuestro oficio N. o. 522, de .en respuesta 8i vuestro oficio N. o 380, de· 
:~l' de jülio de 1941. 26 de agQsto de 1940. 
: . trevuelvo 108 antece,dentes respectivos. Devuelvo los antecedentes respectivos. 
,)~~g~arde a V ~E. - ~. A. Ooloma.·"'-Dios gaarde a V. E. - J. A... Oolomi.-
.i~ _ ' .. J'aares, Prose.cretano. . Aniceto Fa.bres, PrQseeretapo. ':' .... 'r! .. .; 'ij;gÓ, 12, ele aeptiemb~e (le 1946. _:. 
";14; ¡rita:~ de~ip~tad~, ha. tenido a bien 
¡:;~ al' ,fl»':,~~S mlSw,os te~08 en que ~o 
~ . ,el Honorable: SeDado el pro;reeto de :IS' 9.'le ae).ara. las disposiciones de la ley 
,?f¡ ... ' 4e 11 íleaeptiembre de 1944, que ~11· 
:,:,meu . la pe~ioIi de. que distrutab-~ don 
ftiOilfo . Andrade' R6rque.z. . 

,Lo que tengQ a honra comunicar a V. E., 
... re8PÜesta. a vuestro Qficio N. o 195, de HI 
;~I..' jtilio del. preaente año. 
"··.J)evo.elvo los. anteée~entes :respectivQ~. 
r.: . .a:s .·~·'-,arde • "t. lt.~. 'os AtleDZá.-
"':. '.' '.i..\.. "', ....... <.0-:..""". ... ' lo. '. ' 
: . . 10V rrusoece"ano. , 
" , , 

Santiago.. 23 ~e septiembre de 1946. -
. La Cámara le Diputados ~a tenido a bien 
!"prQbar en los mismos ténninos euque lo 
hizo. el Honorable Senado. el proyecto de 
ley por elcu'lil se -concede m;t abooo de 
tietmpo, a don Ma.nuel Antonio. Cammas (}a.

IDay. 
L6 que tengo a honra e'Omunicar a. V. Í!t, 

en respuesta a vuestro oficio N .. o 459, de ~ 
de septiembre de 1940. 

Devuelvb l~s antecedentes respeetivo,. 
DiOs guarde a V. 'E; - l. A.. 0eI0&b&.-,. 

L .. Aáta.~ Secretario. 

SantiagO, 2'6 de' septiembre de 1946. -
La Cámai'a de Di}lUtados' ha . terudo a bien 
aproba'l' . en l'ós. titiSDí'O¡¡¡ t~l'\tnin06 'en que lO 
hizo el Honóra"ble Beilado el proyeet«i (le 
ley por el cual! se aumenta, a doña Berta 
Rojas de Silva,a la :cantidad de un mil pe~ 

.. . 



SESION 1.a (LEGI~,L.,EXTRAORD.),EN MARTES 1.9 DE NOVBRE. DE 1946i,jJ,~ 
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808 mensuales, la pensi6n de que actual~ 
mente disfl1lta. 

. .' ~{'\~~ 

Lo qffe tengo ~ honra c'omunicar a V. E., 
en 't0lJpUesta a vuestro oficio N.o 1,767,·de 
fec'ha 12 de septiembre de 1945. 

te a l,ª,cantidad de quinientos pes()ssn.~ d' 
suales . ($ 5(0). . ",~'\~ 

Lo' que tengo a honra comunicar a V. X>';:¡ 
, en respuesta a vuestro ófieio N. o 1~673: dé':'! 

fecha 5 de septiembre de 1945. '. ',' .,;; 
Devuelv-o los antecedentesrespeetivos. 

'Dios guarde a V. E. :- J. A. Ooloma.
L. k'tab'Ol'tl.aga, Secretario. 

Santiago, 26 áe septiembre de· 1946: -
La' <Ilámarade Diputados ha tenido a bien 
apr()ba'l'en los' mismos tél'JlIliÍlOs en gue, lo 
hizo el Honorable Senado el proyecto' de 
ley' 'por e<lcual se concede un abono dJ 
tiempo a don Guillermo Neale Silva. 
, Lo que tengo a honra comunicar a' V. E., 

en respuesta, a vuestro oficio' N.o 1,715, 'da 
11 de septiembre de 1945. 

DeVuelvo los antecedentes respectivos. 
Di()S guarde a V. E: -J. A. aoloma..-
~to Fabres, Prosecretario. " 

,$antiago 26 de septiembre de' 1946. -
La' Cámar~ de Diputados ha tenid~ a bien 
aprobarr en los mismos tél1IDinos en que lo 
hizo el Honoral>le Senado el proyecto de 
ley por el cual s~ concede un' abono de 
tiempo a don Gustavo Mllnizaga' IritbaTren. 

Lo que tengo a honra comUnicar a V. E., 
en respuesta, a vuestro ofiocio N. o 1,656, de 

. 29 de agosto de 1945. ' 
Devuelvo los antecedenies respectivos. 
Dio.s guarde.a V. E. - J. A. Ooloma..

ADieeto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 26 de septiembre de '1946. -

J?evuelvo los antecedentes, res.p,ectivos.' <"d 
Dios guarde a V. E. - J. A. Ool~ . ....-

L. Astaburu.aga, Secretario. . . , 

Santiago, :23 de septiembre de 1946. 
'La Cámara de Diputadoli ha tenido a bien 
aprobarr en los mislnos tél'JlIlinos en qúe '1(5; 

hÍzo el Hon~rable Senado el proyecto 'de .. '. ' 
ley por el ,cual se concede a doñaMañ~;'~} 
Teresa; Silva de Dublé una pensión aSeeZlé\:;:?¡ 
dente a la, cantidad de diez mil pesos anuá-~~i 
les ($ 10,000). ' "';~ 

Lo que tengo a honra comunicar a V. ':E ... ~'0) 
.' en respuesta a vuestro oficio N. o 1,65S;de::: 

fecha 29 de agosto' del año 1945. .~,:.: 

,'Devuelvo los antece;:\entes respectiv~ ,':~~i 
Dios guarde a V. E. - J. A. OolOiDa..-'.'i' 

L. .Astaburuaga., Secretario. ., '. 
' .. -~'~: 

Santiago, 23 de septiembre de 1946. "--,,;¡l 
'La Cámara' de Diputados ha tenido a o_t';:;' 

aproba'l' en los mismos tél')min08 en que .l(¡:~ 
hizo el Honorable Senado el proyectode:~~ 
ley por el cual se concede a doña. Gui1l6!t'r<:;' 
min3J Éspinoza viul'la de Rodríguez, Ul*<",~ 
pensión ascendente a la cantidad dé eua""),:: 
trooientos pesos mensuales ($ 400), de l~~;) 
que gozará sin perjuiciO' del molltépio <F~;%~ 
actualmente percibe. . ' (:) 

'La Cámara de Diputados 1,lá' tenido a oien 
apronarr en los mismos tél'JlIlÍnos en: qtÍe lo 
hizo el Honorable Senado el proyecto de 
le;y por etl cual se concede el derecho a ju
bilar, en la forma que eXpresa,' a don Gon- .' 
zalo Jiménez Gamonal. 

Lo que tengo a 'honraeomunicar a, V " E ;~,j~ 
en respuesta a vuestro oficio ~. O' 1,53~,d~}~j 

, fecha 9 dé agosto de 1945. / " ¿7 
, - : .... " ,,' 

, Dios guarde a V. E. - J. A. ColOJltl..~}, 
Aniceto Fabres, ~osecretario. ,,;; 

¡ .. ' ;t,~ 
-.-. ---.:. " .,',." 

Santiago, 23 de septiembre de 194(L. _i:( 
La Cá~ara de Diputados ha ténido abieb,?:: 
aprobaT en los mismos tél'JlIliIi:Os en . .qUelq., 
hizo el Honor~ble Senado el' ,proyeétó de', 
ley por eJ cual .se' eoneede 8i doña lso~g; 
Zúñigaviuda de Hernández, y '8,' SUS hÍjGS .' 
menores, una pensión de quinientos ,pesOs. 
mensuales ($ 5(0), con derecho a' a01'eeer." 

Lo que teJl'g'o a honra comunicar a V; E., 
00 respuesta a 'VUestro oficio N.o 1,735; d\~ 
f2 de septiembre de 1945. 

DeV1l¡:H~o los antecedentes respectivos. 
DÍ'.oe guM'de. a V. E. - J. A. Ooloma.

L. Astabilruag&, Secretario. 

Santiag~, 23 deseptie'mbre de 1946. -, 
La 'Cá.mara de])iputad~ ha tenido 3 bien' 
aprobaTen losmismo,s tér¡minQs en qUe. lO 

, ~o -el Honorahle . Senado el proyectó de 
ley.por el cual ¡g~ ,conc~de a dO'ña :Ana ~
demil de Benavent'e, un.a pensiÓn ascenden-

Lo que téngo a hon:ua comu~ar a V. R .• ' 
en respuésta a vuestro oficio N.o 264,tte." 
de julio de 1944. . 

Devuelv6I los anteeedent_ res~ti\r&. 
Dios guarde a V ~ R. - l. A.~,.+' 

L. .Astal>1ll'Uagá, S'ecret~rio. '" . 



SilNADO DE (lHILE 
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)..,Santiágo,26 de septiembre de 1946.- La 
;"1)jJnar& de Diputados ha tenido a bien 
';8próbal", en los mism,os términ{)S en. que 
.]0. hizo el Honorable Senado, el proyecto 
4e ley j;Jor el cual se concede 'el ,goce de 
,~ .pensión mensual ascendente a la can
.,JS:dad ·de treseientos pesos ($ 300), a doña 
.árl~· Góm'ez viuda· de AeevedO'. 

· . Lo. que tengo' a honra comunicar a ~ E., 
en resPuesta a vuestro oficio N.O 1,535, de 
9 de agOBto de 1945. 

,Devuelvo .los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Oq:toma.

A:niceto Fa.bres, Proseeretario. 

,santiago, 25' de septiembre ,6.'8 1946.- La 
Oámara d~ Diputados ha tenido a bien 
ap~é!bar, en los mismos términos en que lo 

:lI.ú;o el Honorable Senado, el proyecto d'e 
.ley ,;por el cual se :concede el ,goce de una 
pensión a ,doña Isrubel Varas viuda de ·de 
.lIa Cuadra. 
:" Jjoque tengo a honra comunicar a V. E. 
~n l"eepueste a vuestro oocio N.o 1,729, de 
l! de septiembre de 1945. 
" Devuelvo. los antooedentes respectivos. 

. Dios guarde a V. E.- ;l. A. Oolom.a.- \ 
~to Pabres,· Prosecretari{). . . 

.'·Santiago, 23 de sep.tiembre 'de '1946.- La 
CámVI!- de Dillutados ha tenido a bien 

~. aprQlbar, 'en los mismos término~en: qU'e lo 
:hjzo. el Honorable Senad,o, el proyecto de 
'¡ley· por el' cual se concede.a doña Lucía 
'~Al"gaIidoña V ac:a1llar 'el derecho a disfrutar. 
.·ite la pensión <fe montepío que le éorres
~popdÍa a los hijo'S legítimós del oapitán de 
:naVío. 'énretiro, don Luis Díaz· Palacios, en 
eo:nformidad,con lo dispuesto en el deicreto 
!~on {uerna de ley N.o 3,743, de lO .. de di
,. eierubl"e de 1928. 

Lo ,que tengo ~e1 honor decomunic:ar a' 
V." E. en reSip1!'esta a vuestro on·cio .N.o 
237, .de 30 de junio de 1944. 
· ,Devuelvo los anteICedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E.-;l. A. Ooloma.-

1;.. Astaburuaga, Secretario. . 

Santiago, 27 de septiembre de 1946.-La 
· :dámara'~ de. Di~utadosha tenido 'a bien 
Aprobar, en !los mismos té'rminos en que 10 
¡~o el Honoraible Senado, el proyeéto a'e 
tleypbr elcnal SIC .concede unaibono de 
thl,mpo a doña Márloa Darrigrandi de lte-

.. yes, . 
· ;Lo·.q~eten.go a honraeomu:r:iiear aY. E., 
:elÍ. respu$lStaa -rnestro .odlicÍ-o'N,o187; de 18 
de juno del añó~e.niCüíió. . 
, .. Devuelvo los .antoo~entes respectivos. 

Dios guarde .a V. R.- J. A. Ooloum;
Aniceto Fabres, 'Prosooretario. 

Santia:go, 2 de octubre de 1946.-La. (}á~ 
· mara de Diputados ha tenido a bien apro
blll", en los mismos> términos 'en qU:e lo hizo 
el Honorab[e Senado, el proyecto de ley 
por el eual se aumenta a lá. cantidad d.e 
cinco mil pesos '($ 5,(00) la pensión men- . 
s,ual d'e que -actu'a1mente disfruta don Ede-
cio'Porreblanca Wíhite.· . 
, Lo que tengo el·honor de .comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio l'oT.o 
1,7~5, de 12 de septiembre d'e 1945. 

Devl,lelvo los antecedentes r~tivos .. 
Dios guarde a V. E.-:- ;ro A. 00loma..~ 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 
, . . 

Santiago, 27 de septiembre de 1~46.- La . 
Cámara de Diputados hia tenÍdó a bien 
arprolbar, en los miJSmos .términos en que lo 

· hizo C!l Honoralble Senado, el proyecto de 
· ley por el ·cual se <concede a doña Inés 

. Rengifo víuda de Gacítúa una p'ensión men-
sual de trescientos doce pesós, ($ 312) . 

Lo ,q~ tengo a nonlra eomunicar a V. ~., 
en respuesta a vuestro ofició :N.o 427, de 
7de agosto d'el presente año. 

D!os guarde a v. E.- ;l. A. Oolo:ma..
L. Asta.buroa.ga, Sectetarió. 

Santiago, 27 de septiembre de 1946.- La. 
Cámara de Diputados. ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Ilonorab1ie- Senado, el proyecto de 
ley por el cual' se ·coneede el goce de una 
pensión as>cendentea la. eantidad de qui
nientos P'esos($ 5(0), a don Rodolfo Ve-
negas Salas, . 

Lo que tengo a honrr:a comw.icar a V" E., 
en respuesta a vuestro .oficio N.o 528, de 
12 de agosto del año en curso . 

Devuelvo los antéCedentes respectivos. 
Dios guarde a V .. E.-¡J. A. Ooloma..

Aniceto FabreS., Prosecretari{). 

Santiago, 28 de se'ptrembrede '1946.- La. 
Qámara de Diputados ha tenido a bien 
apr6b:ar, en los mismos términos en que lo 
hi~o el Honoraibile Senado,. el proyecto de 
ley por el cual sJ' aument.a la lH)l1fi!ión de 
que a.ctualmente disfrutan doña María Lui
sa Concha Contreras y doñaCarmelaCon-
c.ha viuda de Solíe. .. 

l¡o que)engo a. honra 'comunicar .aY,;E., 
· en r:esp:uesta a' vuestro 'OfÍ!ci<> N.o ~\ de 
6d~ .a.gost9, del ~iío ~ ,cutSO ; .>:¡; .... 

.Dl()S guarde .a V. ln.- ~. A. Ooloma..-
ADicetC> Fabi'~S;. pros&ll'etari<l. ";'10"'; . 

- 1 

, \ 



SESION 1.a (LEGISL, EXTRAORD.), EN MARfJ.'E~ 19 ,DE NOVBRE:· DE 1946,' . 3't~ ". ' ': .' :i~'¡ 

Saniiwgo; 27 de septiell)!bre de 1946.- La 
Cáni'ara de Diputados iha tenido a bien 
aprobar, en los miSmos términos en que lo 
n!izo' al Honorable S'enado, el proyecto de 
ley . por el reual .se au:menta la pensi6n de 
que actualmente disfuouta doña Ester Bur-

~ ·gos. viuda de .Guzmán. 
Lo qu.e tengo a honra comuriicar a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.O 530, de 
12 de agosto del presente 'año. 
. Deyuelvo los antooedentes r~p'ootivos. 

Dil)s guarde, a V. E.- l. A. Coloma.-
Aniceto rabres; p;¡.~secretario. . 

\Santiago, 23 de Se:¡lti-embre de 1946.- La 
Cámarl;\ de Diputados ha tenido a bien 
aprO'bar, en los mismos términos en· que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el cual se 'concede. a ,don 'Carlos da 
Silva una pensión mensual ruilcendente a la 
~uma de ochocientos pesos ($ 800), de l:a 
cual gozlJ¡rá tambi,én su familia, en confor
mitad a las disposiciones que rigen el mon-
tepío mi'litar. . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E:, 
el1 respuesta a vuestro ofici'Ü N.o 591, de . 
8 deseptiemlbre de 1944. 

· nevuelv9 los anteICedentes respectivos. . 
Dios guarde .a V. E.-J. A. Coloma..

L. Asta.blurua.ga, Secretario. 

Santiago, 23 d'e septiembre de 1946.- La 
Cámara de. Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos 'en que lo 
hizo e!l Hon'Ürable Senado, el' proyecto de 
ley ¡por 'el cual se concede un aumento d'e 
la pel1$ión de que actualmente.distrutan' 
doña Juana Rosa O~RJ'lan y Maruri, doña 

· Olementina O'Ryan y Maruri y doña E'lci-
ra Elgueta y Maruri. . 

Lo qu,e tengo a honra comuniear a V. E., 
en respu'esta a vuestro oficio N.o 734,' de 
21 de septiembre de 1944. 

DevuelvO'! 10santelCedeptes respectivos. 
Dips guarde . a' V.E . ....:.... J. A. Coloma.

. L. A.s:tabul11aga, Seteretario. 

. 'Santiago, 26 de septiemibre de 1946.- La' 
Oámara de' Di'¡l.utados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo. 
hizo ei Honorable ¡Senado, el proyecto de 
ley por el cual se ,concede a doña Blanca 

I Flind viuda de Muñoz, el derecho a jubila.r 
con el porc:entaje correspondiente a sus 
años de servicios y sobre la base del í'ueado 

· que percibe en el -cal1go que desempeña .. 
Lo 'que telllgo a honra comun¡car a V. E., 

en respuesta a vU;6stro of~cio N.o 1,8919, de 
14 ,die s~ptieDlJbr~ de 1945. 

Devuelvo l~santecedentEls regpeetivQi.;.;¡ 
Dips guarde a V. E.- J.A. Coloma.~?' 

Aniceto F~bres, Pr'Üseqretario. .. "o 

i ' 
Santiago, 27 de se1pltiembre de 1946 . ....:....l¡.:;. 

Cámara de Dif}utados ha tenido a brea:: 
aprobar, en 'los mismo.s términos en que .j9'" 
hizo el Honorable Senado, el proyec.to.o.&: 
ley por elcua(! se aumenta la pensi6n m.~~,' 
aual de que "actualmente disfrutan doñ~f' 
Olivia y d'Üña o:ctavia. Lattapiat Silvá.,< 
, Lo que tengo a honra comunicar a V. E:,/;; 
en res-puesta a· vuestro oficio N.O 552,. d~;\ 
21 de diciembre de 1938. ' \ .. ':' '. 

Devuélvo los antecedentes reflpootivos.·' ( 
Dios ,guarde a V. E.- J. A. Coloma.-::->; 

Aniceto Fa.bres, &osooretari(). \." 

Santiago, 30 de septiembre de 1946.- La,. 
Cámara de'· DiputadO\S .ha tenido a bien/ 
aprobar, en lós mismos .términos eh q-q;é ll.) 
hizo el Honorabl'e Senado, el proyectode\: 
ley por el cual se arbona tiempo '8.1 ofici.-r" 
2.0 de la Corte de ApelaJciones de Iquiq~f . 
don Roberto P1eña González. . 

Lo' qu"e tengo a honra comunicar.a V. "H., 
en respuesta a vuestro mi,cio N.o 227,· d'e,;" 
23 de ju¡io déJlpresente añ'Ü.. ' .,} 

Devuelvo los anteiCedentes respectivos;' ,": 
',Dios guarde a V. E.- J. A. C<>lo~:j 

L. Asta.buruaga, SecI'~tario .. 

Santiago, 30 de septiembre de 194tl.-Lá< 
Cámara de' Diputados ha tenido a' hiett .... 
aprobar, en los mismos térm~nos en q,úe l~ ~ 
bÍZ{) el Plonora:ble Senado, 'el !proyec~o' d~~~ 
ley por .el cua! se -concede un arbono aé 
tiempo a don Julio Muñoz Ghigliotto. '. 

Lo que tengo a honra. comuuiear.a V; E,,>:·. 
en respuelSftta a vuestro ofido N.O 25$, -de-': 
23 de ju,lio del presente año. .'. .'; 

Devuelvo los anteeedentes respectivos;, 
~Dios guarde a V. E.- J; A. Colom&.,i.;..: 

L. Astaburuaga.,. \Secretario. 

Santiago, .30 de septiembre de 1946.-:"- 'L.¡¡:,. 
Cámara 'd'e "Diputados ha tenido' a' bién 
a])l'obar,en .los mismos términos en que 10> : 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de: 
ley por el .cuallse ,concede un' abón() de '. 
tiempo al Fiscal de la Corte de' Apelaciones:: 
de Ohillán, don Guillermo Bur~os Burgos ',; 
. Lo que tengo a honra I(lomunl~ar a V·'.E.; 
en respuesta a vuestro, oficiO'. N.a 275, .d~ 
24 de julio de\!. pres.ente año. . 
. Devuelvo los antelCeaentes respectivos; 

}Oiosguarde a V. E.""': J.A. Ooloma.-:":-·, 
L. ~taburuaga, Secretario. 
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~J~tiago, 27 de .sept~embre de 1946.- Da 
;,;-~ara de Dirputadós ha tenido a bien 
.' ~prO'bar, en 108 mismos términos en que lo 
.hizo el Honor8ible Senado, 'el proyecto de 

,:ley. pOr el . cual se concede e1 qerecho a 
'jltbilar con 'el sueldo ~oorrespondient'e al 

,grado de Gohernador Ide Tomé, a don En.
- ,iique Maass Cullen. 
;' ·.!Lo que tengo a honra ,comUnicar a V. E., 
"~nrespuesia a vuestro ,oficio N.o·1,721, de 
;~11 de ileptiembre de 1945. ' 
. .D'evuelvo los antooédentes respectivos. 
~,/.I)ios guarde a V. E.-J.A, Coloma.-
:; A,nieeto Fabres, Prosecreta¡-io. ' 
~ . 

:*. <Santiago, 30 de ~eptiembre de 1946.- La 
;'Cámara de Diputados ha t'enido, a bien 
~: Aipro'bar, en los mismos términos en que lo 
·~.jzoel Honorable .8en8ido, el proyeéto de 
r:,~ por el cual se concede un rubono d'e 
:tie~po a dan . Miguel RamÍrez Laz'cano. 
;:Loque tengo a honra comunfucar ,a V. E., 
:,~~spttestaa vuestro O'filCio N.o. 1,902; de 
:'14':o:e ;septiembre. de 1945. 
:/ Devuelvo los anteJcedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E.- J. A., C'~loma.
"~ l"abtes, Pro.s6cretario. . 

.~ , . ;, . \ 

:S' 6.antdago; 30 'de s~iembre de 1946.-, La ' 
':QAmara de Diputados ha tenido a bien 
"aprobar, en loo mismos t.érminos en ue lo. 
,hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
j!~ypor el <lua'l se 'concede una'llono de 
~,*mp<?' a don Julio Hevia LahM. 
.íl,' .:I.¡I() que tengo a honra comunicar a V. B., 
.• ~, r.$puesta a vn:estro oficio N.O 1,903, de 
~'Íl de ,septiemibre de 1945. 
ir ';Devuelvo los antecedentes respectivos. 
\<!Dibs~uarde a V .. E.- J.A. doloma.
J~Astaburuaga, SecretariO'. . ' 
'i- • 

rSantiago, 28 de septiembre de 1~6.- La 
:,;'C¿m,ara. de Diputados ha tenido a bien 
f,1Lprobal', en los mismos términos en que lo 
\ hizo el Honorab'le Senado, el proyecto de 
!¡.4.ey por el lCual se conced'e un ,aJ)()no de 
'1;tempo y' se. 'le otorga una nueva ,cédula de 
("rétiro, a~ Subintendente deCarabin<'lros don 
~.QlÍinermo 'Silva León. ' 
"'L()' qlÍ~ tengo a honra comuni'Car a V. E., 
I'~n respuesta a vuestro ofiei6 N. o 1,895, de 
,1,4 de iSe'j}tiembre del áño 1945.' 
':i: Devuelvo los antecedentes respectivos. 
" Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma. -
0"AlDiooto Fabres, ProS'ecretal"Ío. '. .. 

Santiago, 30 de septiembre de 1946,- La 
~Cá.mara de Diputados ha tenido abien 
,;.,probar en los mis;mos términfll;; en que lo 
:hizo. el HQnol'·able Senado el proyecto de 

',"ti- . 

ley por el cual se aumenta la pensión de 
'que actualmente disfrutan doña Teresa, do
ña ~lvira, doña Delfi'la y doña Luisa .Ghi
gliotto Salas, y que concede a, doña Elena 
Ghiglio,tto Salas, una pen~ión mensual as
cendente a la cantidad de trescientos pe
sos ($ 300). 

Lo que tenga el honor de comunic'ar a 
V. R. en respuesta a, vuestro oficio N.o . 
533, de 12 d;a agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-, J. A.' Coloma.. -

L. Astaburuaga., Secretario, 

Santiago, 30 de septiembre de 1946·- La 
Cámua de Diputados ha tenido a bien apro
bar en los mismos términos en que lo hizo el 
Honorable S~nado, el proyecto de ley por el 
eula se aum~nta .a quinientos pesds ($ 500) 
la Pensión mensual de que actualmente 
disfruta doña María Luque Castillf). 

Lo que tengo el honor de com{rui~'ar a 
V. E. en respuesta a vuestro oficio N.O 
1,765, de ]2 de septiembre de 1945., 

Devuelyo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a ·V. E.-":' J. A. Coloma. ~ , 

L. Astaburuaga., Secretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1946.-:- La 
Cámar.a de Diputados ha tenido a bien 
aprobar e,n los mismos términos en que 10 
hizo el Honorable Senado, ,el proyecto de 
ley por el cual se aumenta a la cantidad de 
seiscjentos pesos ($ 600) la' pensión men
sual de que actualmente disfruta dlJña A:-

, celia Phyllot viuda de Gonzá!~~. 
Lo que tengo el honor de comunic'aral 

V. E.. en respuesta a vuestro oficio N.o. 
539, de 12 de agosto del año en cumo. 

Devuelvo' los &ntecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. ,Coloma. _ 

Aniceto ~abres, Proseeretario. . 

Sc¡,ntiago, 30 de septiembre de 1946.- La , 
Cámara de Diputados ·íh3. tenido a bien' 
aprobar, en los mismos térmiÍlos en tIue lo 
hizo el Honorable Senado, :e1 proyecto de, 
ley por el cual se concede a doña ÁmeJia' 
HQrtensia Pérez López, ex Directora de 
la ESClH la Profesional de Ancud el dere
cho a jubílar con el porcentaje dorrespon
diente la sus años de servicios y sobre la ba
se de la renta que percibía en su último 
cargo p-n 1925· 

Lo' que tengo el hOllOr de comunic'ar a 
V. E, eu respuesta a vuestro oficio N,o 
480. de 9 de agosto del presente año. 

Devuelve.. los anteeedentes respectivos. 
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Dios guarde' a V., E.o- J:' A. Ooloma. -
L. Astaburua.ga., Secr~tario. 

I ' 
Santiago, 27 de septiembre de 1946- ,La 

Cámara ,de Diputados ha tenido a bIen 
apróbar en, los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado el proyellto por 
el cual se concede Un ,abono de tiempo a 
don Luis Alberto Riffo Morales ' 

Lo 'que' tengo el honor de comunic'ar .a 
V.' E., 'en respuesta ~vuestro oficio N.O 
280 de 29 de julio del año en curso· 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gúarde a V. E.- J. A. Coloma. -

,Ariiceto Fabres, Prosecretario. 
, I 

. 
Santiago, 28 de septiembre de 1946- La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en "os mismos. términos en que lo 
hizo el Honorable Senad<' el proyecto de 
ley por el cual se coneede un abono de 
tiempo a don Luis Urbina Pig,atti 

JJQ que tengo el honor de comunic'ar a 
V. E., en respuesta ~vuestro oficio N.O 
210, de 24 de julio' del año en curso· 

Devuelvo los antece!ientes respectivos. 
Dios' guarde, ftV. E.- J. A. Coloma. -

Aniceto Fabres, Prosecretal'Ío. 

Santiago, 9de octubre de' 1946-,- La 
'Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en 'los mismos 'términes en' que lo 
hizo el Honorable Senadó el proyecto de' 
ley por el cual se éoncllde el goce de' una 
pensión mensual, ascendente a la ,cantidad 
de ,quinientos pesos ($ 500), a doña Merc~
des Venegas Leiva. 

, Lo que tengo el honox:- de comunic'ar a 
V. E. en respuesta a vup.stro oficio N.O 
1,8'01, de 13 de septiembre de 1945· 

Devuelvo los ,antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma. -

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, '8 de octubre de 1946· - La 
Cámara de Diputados ,ha tenido.a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado , el proye~to de 
ley por el cual se concede a doña Gudelia 
Núñez Otaíza viuda de Orrego, ex Oficial 
grado 13, de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, el de,reeho a. jubilar 
en conformidad a las d¡'sposiciopes. de la 
ley N.o 7,404,' de 8 de enero de 1943, ex
eeptuándola para estos 'efectos del plazo 
"a, ,que se refiere el artículo 5'0 ,de la ley ci';' 
tada '. ' , 

Lo ,que tengo elho~or de comuni($~~}r 
V. E. en respuesta a vuestro oficiQ»~y: 
355, de 2 de agosto del año en eurSQ'" ,~" 

Devuelvo los antecedentes respeetiv~:;;',\:',;' 
Dios guarde ,a V. E.- J. A. Ooloma-,~': 

L. Astaburuaga., Secretario. r,.' <~':; 
\., ..• ",Ii 

Santiago, 9 de octubre de 1!)46. - ;~¡: 
Cámara de Diputados ha tenido a bi'en: 
aprobar en los mismos términos en, que' lQ?; 
hizo el Honorabl~ Senado el proyee~o~, 
ley por él cual se aumenta La. 'pensión' de:~ 
que aetualmentedisfruta doña María Gál,,;; 
vez viuda de Moya· , ' f,í 

Lo que tengo el honor de com~~(l'l1r9,j 
V. E. en respuesta a vuestro OfiCIO N~~,'; 
532, de 12 de agosto del año en curso·,j;, 

Devuelvo' los antecedentes respecti'v'qs., 
Dios guarde a V. E.-' J. A. Oolomá.. 

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 8 de octubre de' 1946. ---'o ,La.; 
Cámara de Diputados ha tenido ~ ,bien,~~¡ 
aprobar en los mismos términos en qU"e ,'l~: 

'hizo el Honorable Senado el proyeé'to de:,: 
ley por el cual se abona tiempo al Esta~,' 
tico de la Escuela de Artes y OfieiQS ' .. ,~; 
Santiago, don ICésar León Verdugo.;";;; 

Lo que tengo el honord~ comuni.~1!,.:,! 
V.E. en respuesta a vuestro oficio N.,9·;: 
1,904, de 14 de septiembre de 1945. 

Devuelvo' los antecedentes respectivo .. ,;~ 
Dios guarde a 'V. E:- J. A. ,Colom,-: '~:, 

Ari.iceto Fabres, Prosecretario. " . 

Santiago, 8 de octubre de 1946.. L~( 
Cámara de DiputadoS ha tenido, a bi~Ji (. 
aprobar en los mismos términos en qu.éJo';, 
hizo el Honorable Senado, el proyectod~; 
ley, por el cual se abonan (matro años, d~'i 
servicio, al Fiscal de la Corte de Ape~iQ""' 
nes de Talc'~, don' Alonso de ,la Fv.en.te, 
González, , , ' , 

Lo que t.engo el honor de comunic'ar a ' 
V. E.,en f€Spuesta a ,:uestro 'oiicio N: .. o,\ 
1,893, de +4 de s'eptiembre de 1945 ~ ,~' . ~ 

Devuelvo los ántecedentes . respecti"QS."" 
Dios guarde a V. E.- J. A.OolO .. ~ , 

Aniceto Fa.bres, Prosecretario. ' , 

Santiago,' 8 de octubre ,de 1946. - ~'! 
Cámara de Diputados, ha tenido a bien" 
aprobar _ en los mismos términos en que lo 
bizo' el Honorable Sellado, e1 proyect,o@ 
ley por el cual se \,abonan seis 'mesesd~'~ 
servicios, al Ministro de la, Corte de .AP&la~ 
ciones de Talea, don Guillermo. Sa.av~, 
Varas· I ,.!f' 

' .. ",', 
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J; .. ~:" troque tengo el honor de comunicar a 
[';V¡·E., en respuesta' a vuestro oficio N.o 
; '1,846, . de 14 de septiembre de 1945. 
:', 'Devuelvo los &ntecedentes respectivos; 
'" DiQS guarde a V. E.- J. A. Oololna.-
>:AiJ,ioeto Fabres, Proséeretario. 

; . Sa:utia.go, 12 de septiembre de 1946- La 
,', p~J'a de Diputados ha tenido a bien 
'. Japr,obar en los mismos términos en que lo 
:/hÍZ9 el ~Honor,able Senado, el proyecto de 
,,:~y: por el- cual se autoriza' al Presidente' 
',' ita la 'República, para otorgar la, garantía 
, del Estado, al présfamo c.oncedido por el 
~port-Import Bank de W,aBhington, por 

: la ,cantidad de US $ 28.000,000, '6 la Co'r
;'pora~ión de Fomento de la ProducciÓn, 
,para instalar la planta siderúrgica de Tal-
,caJh:uano.. ' 
,: ',Lo qu'e tengo el hOllor de comunic'ar a 

; ?V., E., en respuesta ,a vuestro oficio N.O 
,;161, de .25 de junio 'del presente ,año· 
, ;:, 'Devuelvo .los antecedentes respectivos. 
'rDiooguarde a V. E.- J. A. Ooloma. +-

L.Ast&buruaga, Secretario. 
'; , '-"'-, -------

• :~" ,Santiago, 13 de septiembre· de 1,946. - La 
'::cá:tn~ra 'de Diputados ha tenido a bien 
;::dese®ar las observaciones formuladas por 
,;;13. ,·E. ,el Vicepresidente de lª, RepUlflica. 
;'al 'proyecto de kr por el 'cual se estable
: ~en diversas disposiciones tendientes ,a ase
"gnrar la 'estabilidad de los' funcionarios 
c~lscales 'Y semifisca~es en los períodos pre
;'~lectorales y ha insistido en la aprobación 

d;el proyecto primitivo. ' 
" "Las "observaciones en referencia consis
«ten' en la desaprobación total del proyecto 
;:'dtl ley mencionado. 
~':,I!oquetengo el honor de comunic'ar a 

V.E· 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

, Dios guarde a V. E.-'- J.A. Ooloma. -
>L. Ast&bUI'1laga, Secretario. ' 

,Santia.go, 12 de septiembre de 1946- La 
,,cátrrar¡¡. de Diputados, ha tenido a bien 
., ~,probar las modificacion'es' introducidas 
, 'liór el Honorable Senado al proy.~cto de 
:d~y por el cual se fija el aporte de Chile 
"8, la o'bra de la Administración de las N ar 
"eiónes 1!nidas para el Socorro y la Reha
,'bilitación (UNRRA). " 
',: Lo 'que tengo el honor de comunic'ar a 
,V. E., en respuesta a vuestro oficio N.o 
, :005; dell del mes en curso~ 

-; Dios guarde a, V. E.'- J. A. Oolama. -
'",-":Astl.b'l:J.r1Ja.ga., S~cretario. 

Santiago, 17 de ~ptiembre de ¡94:6- La , 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la modificación introducida por el 
Honorable Senado, al proyecto de ley por 
¡;lcual se concede un abono de tiempo a 
don Ru:bén Oyarzún GaJlegos· 

Lo que tengo el ho'nor de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio N.O 
1,610, de 28 de agosto de 1945. 

Devuelvo los. !!,ntecedentes, re,spectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. 

AnicetJo. Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 29 de octubre de 1946· La 
Cámara de Diputados ala tenido a bien 

,aprobar la modificaci&n illtrpducida por 
'el Honorable Senado, al proyecto de ley 
por el' cual se concede pensión a doña Au
risteh Cabezas Cubillos. 

Lo que tengo el honor de comunic~ .. 
V. E,. en respuesta a vuestro oficio N.o 
}',843,de 14 de septiembre de 1945· 

Devuelvo los' antecedentes respectivos. 
Dios guarde a ~. E.- J. A. Ooloma.,-'

,Aniceto Fabres1' Prosecretario. 

Santiago, 26 de septiembre de 1946.-La. 
Cámara de Diputados , ha tenido a bien 
apfobar ,la modificación introducida por ' 

. el Honorable Senado al proyecto de ley por 
el cual lSe aumenta la pensión de que ac
tualmente disfrutan doña Mercedes ,Eulalia 
,y doña Victoria Graciela Araneda Lato-
rre. 

Lo que tengo a ¡honra comunicar a V. E·,. 
en respuesta a vuestro oficio No 546, de 12 
de agosto del año en curso. 
,Devuelvo los antecedentes' respectivos. 
'Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. -

Aniceto Fabres, Pro secretario . 

Santiago, 26 de septiembre de 1946- La 
Cámara de Diputados ha 'tenido a bien 
aprobar' la modificación introd.ucida pór el 
Honorable Senado al proyecto de rey por 
,el cual se concede un abono de tiempo a 
don Rodolfo Arancibia Morales 

Lorque tengo a honra comunicar a ,V. E;" 
en respuesta ,a vuestro oficio N·o, 277, de ~5..:. 
de julio del año en curso. ' 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde' a V. E.-. J. A.· Coloma. 

L. AstabUl"1lag'3., Secretario. . 
. .' \ 

Santiago, 26 de septiembre de 1946- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
deséC>har la modificación introducida por 
el ,Honorable, Senado, ,al proyecto dé leT 
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por el cuál se aumenta la pensión de que 
disfruta doña Zo:la Rodríguez viuda 4e 
Bravo., 

Lo, que tengo :a honra comun:car a V. E" 
en respuesta a v:ue.i;tro ofÍcio N w 517, de 12 
de agosto del, presente año. 

Acompaño 10::; antecedentes rmpectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

'Aniceto Fabres, Pro~ecretario. 

Santiago, 26 de septiembre de 1946. '
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar la modificación introducida por. 
el Honorable Senado al proy'ecto de ley que 

,aumenta 1'a pénsión de 'que actualmente dis-
iruta don Arturo Va:ra.s Pacheco y dofia 
Francisca Llafia de Varas. ' 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a ,vuestro ofic;io N.o 1,534, de 
9 de agosto de 1945. _ 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A.. Coloma.

ADice'lio, Fabres, Prbsecretario. 
Santiago, 26 de septiembre de 1946. -

La Cám~rade Diputa~s ha tenido a bien 
deilec'har la modificaeión introducida por 
el Honorable Senado; al proyecto de rey 
por el cuar se aumenta la pensión de que 

, actualmente ,disfruta dofia 'Lily Lind'holm 
viuda de. GÓmez. ' 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o, 552, de 
12 de agosto del afio en curso. ; 

'Acompaño los antec,edentes respectivos. . 
Dios guarde a V. E. - J. A. ColomB.. ~ 

ADiceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 12 de septiembre de1946.~ 
La ICátilarade Diputados ha tenido a bien 
msistir en la aprobación del proyecto por 
el cual se aumenta a la cantidad de $ 2,000 
mensuales, la pensión de que actualmente 

'djsfr'uta do.ña María Freire de Peró. 
Lo. que tengo a honra comunicar, a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio N.o 624, de 
fecha 30 de agosto. de 1945. 

Acompaño lo.s antecedentes respectiv~s. 
Dios guarde a V. E.- Carlos AtieÍlZa.

Aniceto Fabres, Pro.secretario. 
Santiago., 28 de septiembre de 1946.

La Cámara de, Diputado.s ha tenido a bien 
aprobar el' pro.yecto. de ley remitido po.r el 
Ho.norable Senado., po.r el cual se aumeti.-, 
ta la pensión de que actualmente disfruta 
oofia Luisa :Anduranaeguy Couchot, co.n 
la $ola modificación de haber reemplazadó 

; el -inciso primero de su 'artículo. único., por 
el siguiente:' '¡" .íi. r 

" J. 

, "Artúmlo único,.- Aum~nt~, Mr,g~:
,ci'a, en ochocientos '·peso.s ($ 800) lapen~¡:' 
sión anual de que actualmente ~ta' 

,dofia Luisa Andurandeguy COUQhot" ~ 
Lo. que tengo a ho.nra comunicar ,a V.,.B.t 

En respuesta a vuestro. o.ficio' N.o. 2ff~.,4.' 
23 dQ jl1-lio del afio en' cur~o.. 

Acompaño. los antecedentes respeetWéS.' 
Dio.s guarde a V.'E.- J. A. Coloma..-', 

Aniceto Fabres, Pro.secretario. , ' 
Santiago., 16 de septiembre de 1946'.~; 

La Cámara de, Diputado.s ha tenido a 'hien' 
a,ceptar la insip.u~ción del Hono.rable&-, 

. nado, en orden a designar' una Comisi6a' 
Mixta de Senadores y Diputados, encarga,,:,' 
da de. estudiar las diversas leyes que rigen" 
los servicios de la QefensaNae:onal y 'Pf~ 
poner las refo.rlnas necesarias. , " 

Para este erecto. ha designaqo - por su' 
parte a los siguientes señores Diputadoa:. 
para que integren la referida Cómw6li é 

Mixta: ." .' l 

Don Juan, Escala, do.n Alejandro. Ríos' 
Valdivi:a, don Rumberto. Yáfiez, don OSear:, 
Baeza y don Francisco Javier Lab-bé. , 

Lo que tengo. el ho.nor de comunIcar a, 
Y. E., en respuesta a vuestroo.ficio lÍúme~ • 
ro 578, de 27 de ago.sto. del año' en curso-:, 

Dio.s guarde ,a V. E.- J. A. Ooloma.. __ ,¡ 
L. .AJroaburuaga, Secretario. 

Santiago., 13 de~eptiembre de 1946.~n:·:; 
motivo de la moción, informes y demás ,Il.li~ 
tClced'entes, 'que tengo. a ho.nva pasar a mrt"·:, 
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha, W: 
nido' a bien prestar su apr<Ybaci'n.al ~i'-) 
guientB ' 

Proyecto de ley: ' 

Artículo 1.0. -;;- Auto.rÍzase á la Munic;+' 
palidad dé Constitución para contratar un;; 
empréstitoqu'e produzca hasta la suma de-' 
Un millón cuatrocientos cincuenta miÍ p~,;, 
sos ($ 1.45Q,OOO), a un interés no .supel'ier, 
al 7 010 anual yco.n una amortiza.ción acu~, 
mulativa, también anual, no. inferio.,r al1 010.,: 
Sielemprestito se !Contratare en bon()f:!~' 
éfitos se emitirán por intermedio de la, Te
sorería General de la Repú\hlica y n()po,;,~ 
drán Klolo.carse a un precio.' inferior al 85" ó}o ' 
,de S\l valo.r nominal. " 

Artículo 2.0- En caso de que la Muni.~; 
cipalidad d~ Cons.titución, 'Po.r la meyoría 
d'e sus regidores en ejel'CiciQ, ácueJ.>denoí~ 
acogerse a las disposici.ones del artículo. im';' 
tenor, se le autoriza para co.ntratar dil"OO:(' 
tamente con la Caja., N8leional deAhol'r08~¡~ 
Co.rporaeión de. Fo.mento de JaProduce.iól( 
u otras instituciones de 'crédito, prhJta_~; 

,( ;,~) •• .: "ji " ;¡i:ij:{~~ 
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t$:-
e~1!l o sin ~ara:ntía es~eial, mta. obtener el 
ootalde un millón <cuatrooientoscincuenta 
~il pesos. En este caso, la Muni.cipalidad 
queda ,autÓri!{;ada.' para convenir libremente 
e6:n· las instituciones cont~atantes 'el tipo de 
~ttte;rés,qu:e no podrá ser ,superior al 8 010 
yJa amortización) que no podrá ser infe-
rior al 2 010, ambos anuales. . 
. 'Facúltas'e a la ,Caja N adonal de Ahorros 
V. a la Corpol"a:ci6n de Fomento de la Pro
d.~ióÍl !Para tomar el empréstito que au
~a la. pres'ente ley,pa:oo. 10 cuál no regi
r~ las di¡;¡posicione,srestrictivas de sus reS
(?'QII}tivas leyes orgánicas. ' 
~c.ulo. 3.0- El producto del emprésti

~.~ in,vertiráen las siguientes otbras: . 
a) lConstru0ci6n de' unedifÍJeio • 
. . municipal .. ." $ 900,000 
bl' Mejoramiento del T,t!jatro 
•. ~ . M,p¡nici.pa,l :. ~,OOO 
'J~e~oramieúto d'el Ca..sino l\fu-
. ,lllClpal .. .. '" ., .. .. 200,000 

il) (Jollstl"U,ceión de una Sala 
. ,de. ~spectáculos en Putú •. 150,000 

$ 1.450,000 

. ).¡a MUIDcipalidad,' por acuerdo de los 
,os~e;ooio~ de sus regidores en ejerei.cio, ~o
lf6. variar las clj,ntid1ad'es destinadas a los 
:rbjetos que señala el presente artíeulo, 
¡f.~tro del total qoo estalbleceel artícu-
lq ,l.o. , 
,'. ~ículo 4.G--'- Estrubléces'e, eon el exclu
tiy'Q oIbjeto de atendp.rel servicio del em
~stito autorizado poOr la presente ley; una 
J(}ntr:Íoución adicional de uno por mil so-
3r·e '~l avalúo de los bienes raíces de la eo
~una de Constitu¡ción, \ contribución que 
~pezará· a cabraI'lS'e des<\e laedintmtaleíón 
:le! ~mpréstito o eolocación de los bonos, S~
~n el caso, y que regirá ¡hasta la total 
~pc'elación 'de los referidos ¡bonos o em
~tito. 
.,:Esta ¡contrÍlbuoCÍ'ón secobl'iará de acuerdo 
!6n. las disposiciones de la ley N.o 4,174, 
w-bre Impuesto a la propied'8.d territorial. 
'~, . .Ai'tiC'l11o 5.0- En caso de que los recu.r
~a. qlle ,se. refiere el artículo anterior 
~\ieren insufie'ientes o no se obtuvieren en 
:8, OtpOrtunidad debida para la atewció:tt del 
~vicio del 'empréstito, la Municipalidad 
i,mp.leta;rá la suma necesaÑa,con cualqui~
~~dase de .f(mdos de sus rentas ordinarias. 
9jr po.r el contrario, hubiera e:x;cedente, se 
~áJtinará' éste" . sin descuento. alguno, a 
JmQrtizaciones ~xtl'laordinaria.s. Si el em
,.t1to fuere eolocado 'en bonos, las .amor- . 
~~iones'· extraordinarias se efectuarán 
.:>';,-,;,:",; 

~~;;;t;'~1~~':'i, ' ' 

por .sorteo o po.r compra de bono.s en el 
mercado. 
. Artículo 6.0 - El pago de inter~s, y 
amortizaciones ordinarias y extrao,rdinarias 
10 hará la 'Qaja Autómona de IAmortizalCión 
de la Deuda PrúJblilCa, para <cuyo ·efecto la 
Tesorería Comunal de Constitución, por in
termedio de la Tesorería General de 1111. R,e
púlblica, rpondrá QPortunamente . .a disp'osi
ción. de dicha 'Caja los fondos necesarios 
para cubrir los P5lgos, sin necesidad de de
creto del Alcalde, encaso de que -esta orden 
no haya sido dictada con la oportunidad 
debida. 

La Caja de iAmortizrueión de la Deuda Pú
blÍlCa 'atenderá el pago de 'estos servidos dé 
acuerdo 'con las normas establecidas por 
ella para el pago' de La Deuda' Interna .. 

Artí<nxlo 7.0- La Municipalidad deperá 
eonsultár .en su presüpuesto anual, . eh la 
partida de ingresos ordinarios, los recur
sos que destinaes1:a ley al servicio delelIl-

. préstito ; . eh la partida de egresos ordiliá
ríos, la cantidad a que t\scienda dilctho ser
vicio por intereses y aIll.prtizaeiones ordi
nadas y extraordiD:a.rias del valor de 10$ 
bonos emitidos; en la' partida de ingq-esos 
extraordinarios, los reJcursos que produzca 
la emisión d'e dichos bonos >() la eont1'6ta
ción del empréstito ;y, ¡fiI(8.1mente, en la 
partidoa de egresos ,extraordinarios,· el plan 
de inversiones autorizado. 

Articulo 8~~ 'Para los efectos de 11} con
trataci6n y servi'cio' del empréstitoantori-

. z.adoen ,el artíhulo 1.0, regirán las disppsi
ciones de la ley 7,461, de 31 de julio. de 
1943, 'en lp que no sean contrarias a la pre
sénte ley .. 

Artículo 9.0- La 'Municipalidad· deber(i 
pulblilC.ar en la. primera quincena. del mes de 
enero de cada año,en un diario o peTiódico 
de la localidad, Q .del departamento. si en 
a,quélIa no lo hwbii3re, un estado del ~ervieio 
del .empréstito Y' de las sum,a,s invertidas 
en el' planconsuUado.en ellartÍículo 3.0. , 

Artículo 10,0-- Esta ley; regirá desde la 
fecha de su. publieaei6n en el "Diario. Ofi· 
cial". 

Dios guarde 'a V. E.- ;ro A. Oo1.oma..
Anicet9 Fa.bres, Prosecretari<>. 

Santiago, 12 de septiembre de 1946.- Con 
motivo del Men.saje .e informe, 'que tengo a 
honra pasar a manos de V. E.; la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prel'ltar su ,aprQ. 
bación al siguiente 1 

Proy~ de ley: .. 
"Articulo 1.0:- Autoríza¡¡e a la Munieipa. 
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lidad de La Florida pára transferir gratui. Podt~n, lllSímimno, las mleneionadas . Xli..: 
tamente al Fisco,. con el objeto de que se < nicipalidades, suscribir acciones des~c~';' 
instale un cuartel de Carabineros, el inmue. dades que 'adquieran energía eléctri~a< 4~f 
ble de propiedad municipal ubicado en la E'mpresa Nacipnal de Electricid.W, .'~'" 
Avenida Vi{luña Mackenna sin., de la ~- fA., 6riempre que Se cumpla el objetivojB.~ 
muna d1l la Florida, 'que forma parte de, ñaladoen el inciJS!o anterior. 
la parcela N.o 48 del fundo San José de la , Las Municipalidades déberán invertir 10$ 

. Estrella, que s'e encuentra inscrita a fojas valores provenie:atesde los empr~st;to$a 
261, N.o 549, del Registro de Propiedades que lS6 refiere esta ley, en los aportes a 1$$ 
del Conservadór de Bienes Raíces de San- sociedades que se formen de acuerdo e6lí 
tiago, correspondiente al año 1945 ... y cuyos lo dispuesto en el incÍ60 'primero,' o en 14 
deslindes SOn los siguientes: . suscripción de accion.es de las sooieda~3 

Norte, en sesenta metros con don Jorge a ... ue se refiere el inciso seglJ.ndo. d~ . ~te 
Bravo; Suir, en cincuenta y tres metros artí,culo y, además, en el finaneiapij,f!nto d~ 
ecJhenta centímetros . con don Guillermo las líneas de transmisión de /mergÍ$eléa
Bravo, ,hoy; José M. Madrid Jaramillo; yen trica 'que sea nece6ario ~onstrllir par~ &U-: 
seis metros y veinte, centímetros con don mentar las. respectivas redes de' dist1!ibu~: 
Jorge Bravo de Boos; Orie¡nte, en veintidós ., 

, ' ClOno • .' 
metros cincuenta centímetros con camino a Artículo 3.{)-;.- El servicio de los em.prés-
Puente Alto, y Pomente, en veintidós metros titos < autorizados por esta. .ley será atelldi~; 
cincuenta centímetros: con don Jorge Bravo . do por la respectiva Municipaljdad 6c)nl~ 
de Boos. entradas provenientes d~ la contribú(sÍQD: 

ArticUlo 2.0- Esta 1ey empezará a 'i"egir adieion~l sobre 1061 bienes raíces que ea-ta" 
desde la fecha de su publicación en el "Día.. blece el articulo 26 del deoreto ~tm fuer'; 
río Oficial"., ' 

za die ley N.Q 245, de 15 de mll.yo d,e'193l" 
Dios guarde a V. E,- J. A: Ooloma.- modificado por la ley N.o 8,J21, de 1 :0 de 

L. Astuburnaga, Secretario. junio de 1945, y con sUS rentas or~inat'Lls 

S~ntiago, 13 de septiembre de 1946. -: 
Con motivo de la moción, informe y de~ás 
anteced&ntes qu:e tengo a honra pas~r a 
manos de V .. E'~, la Cámara de íDiputadQs 
ha tenido a bien prestar su aprogación al 
siguiente' ' 

.. Proyecto de ley' 

"Artículo 1. o- AutorízlUle a. las Mnnici. 
palidades de San José de lf). Mariquina, d~ 
Lanco y de Pai11aco p~r~ contratar em 
préstitos hasta p'~r las sumas de .$ .1.500.000, 
$ 900.000 y $ 1. 000 .000, respeetIvamente, 
eon un interéw' ,qué no excederá ~el 8 ?Io 
,y con una amórtÍzación que permIta ~xtlll-
guir la deuda en un plazo nO superIor a 
diez liños. . . 

Artículo 2. O--A utorÍzase 3 las mismas 
Municipalidades para qu~ separada o co' , 
lootivamente, formen' con la, Empresa Na· 
eional de Electricidad S. A. sociedades co
mereiales de responsabilidad limitad~, con 
el objeto de instálar y explotar el servicia 
público dQ distribución de et.ergía ,eléctdca 
en lüs territorios de las rffipectivas comu
nas. La explotación, adminísu'aeión y de
más modalidades POr las cuales se regiriin 
estas sociedades serán determinadas por las 
partes eontratante6;. 

, ha,sta . complet~r la. suma ;nCMsarta pál'~ 
dicho servilcio si 3Jqu~Uas fueren i1Wlfi-, 
cientes. . . 

Artículo 4.0- El pago de inte~aes J 
am.ortizacÍones ordinarias sa hará. po!" .1il· 
ter:medio de la Caja Autónoma de Amotti? 
zación de Ja Deuda. Pública, para cuyp ~~ 
to lOs respecti~os, Tesoreros Muni9P~!il, 
por intermedilo de la Te!;;orería GeW\f~l ~ 
la ~epública, pondrán oportull,l1Jll.ente' Ji 
disposición de dicha Caja los fondqs n!3c'e¡., 
sarios para cubrir el pago, sin ne~~ida~ 
de decreto del Alcalde, si éste no -hubi~ 
sido. dictado con la oportunillad d~lúit8. .• 

La Caja de Amortización atenderá. al p~C 
go de estos' servicios 'de acuerdo con laJ 
nor.maS establecidas ;por ~J1a para, el pp:~, 
de la deuda interna.' . i' .'. / 

Artículo 5.0- Las Muúicipalidade8d.!'l1>~ 
rán e.onsultar en su Presupuesto an~al,eJf 
la partida 'de ingres.os / ordinJ.lr~os, IOSN!7 
cursos que destina esta ley al servicio' <lf! 

'los empréstitos; en la partida .d~ ~gr~ 
ordinarilos, 'la, ~antidad a que ascii'lnde dí: 
cho servicio POr intereses v amortiza~,~o: 
nes ordinarias y extraordinarias ¡. en la.: P/P,-:" 
ti da de ingresos: extraordinarios, l~.~l!~: 
sos que produzca la contratación lde IQseJJt, 
préSti~os Y., finalmente. en l~ parti~"",Mt 

'"_"_~' •. e ",,,;;,,!iZ.:J.;;:~ 



SElNADO PE CHILF. 

:~gl'esOl(e~traordin3rios, la invf>rsióJ1 d'e és
,.t~. 

':,: Articulo 6.O-Las Munieipalid,ades debe 
'd.npUbhcar en el: m~ de eneJÓo de mida 
i~O, en un qiB:.rio o periódico de la. cabece
.,1'a del respectIvo' departamento, un. estado 
• ',del servicio de los empréstitos. 
,:' Anfeulo 7. o-Para ,el ~so de ,que los em 
préstites a que se refiere la presente ltlY 

.. ,le,an contratadOj¡,' en la Caja Nacional de 
'. 'A.horroil, IlO regirán las disposiciones res' 
:trictivas' de su Ley ()rgAnic.a. 
: Articulo 8.o-Der~gase'la: ley N.o, 7';11, 
" de 23 ,de octubre de 1943. 
, Artículo 1). o-Está ley regirá desde' la: 
,lecha de su publieación en el "Diario Ofi
eíal" . 

.:J)iQS ,guarde a V. E. ~ J. A .. Ooloma.. 
-:.' Anieeto J'abre.s, Prosecretario. 

de cumbres que IÍlUlitapor el oeste el alto 
río Simpson; la línea de, <lumbres que lhlli. 
.ta por el oeste el alto río Simpson y el eor
dón del ,cerro' Cono Negro, desde la línea 
de euJnfbres que limita por el norte la hoya 
del lago Atravesado hasta el nacimiento 
del estero del Salto; el estero del Salto, 
desde su nacimiento' hasta su confluelliCia 
c~n el río Siinpson; el río Siinpson desde su 
confluencia con .ei estero del Salto hasta 
la línea de cumbres que li¡mita por el o'este 
el río B¡\guales, en Farellones ; ~a línea de. 
cumbres que Iimitapor el oeste el río Ba~ 
guaIes, desde el río' Simpson hasta la línea 

'de cumbres que limita por' el norte el río 
Símpson; la línea de cumbres que limita 
por el norte el río Simpson; desde la línea 
de cUlIllbres que' limita por el oeSte el río 
Baguales hasta la línea de cumbres que 

-o' Santiago, 12 de septiembre de' Ül46.-, . 
2;Con motivo del Mensaje, iiúorme y de¡más 

limita por el oeste el estero Tronador; la 
línea de cumbres que Hmita por el oeste el 
estero Tronador, desde la línea de enmbres 
que limita por el norte el río Simpson hás-

;: .• ~tecedentéS ,que tengo a honra pasar, a 
'::,manos de V. E., la Cámára de Diplltados 
j::ba tenido a "bien prestar su aprobaeiónal 
~;~iguie.te 

. 'Proyecto de ley: 

; '''ArtiCUlo 1.o.-Créase la comun~ subde
,]egación de Coyhaique, en el departamento 
46 ~:YISen, de la provincia de Aysen, eon 108 
: .. ~ientes límites:' 
",·'.Al Norté~ el deslinde norte de la Estan
;~já de la S9ciedad lndustrial de Aysen, 
:desde el deslindenoroe'ste de dicha estan. 
/4 hjsta la fronter81 argentina. 
" Al Este, la frontera argentina, desde el 
'deslinde norte de la estancia de la Socie
",4a~ Industrial de Ayseil hasta la línea di- ' 
f:visQria 'de aguas entre el río Ibáñez, por el 
~sm:, y la hoya' del :r10 Símp6ob., por el norte. 
,',.~1, Sur, la línea divisoria de aguas entre 
{~l río Ibáñez, por el sur, y la hoya del río 
:Sjmp~on y de la, ~aguna de La Paloma, por 
:'e1" norte, desde la frontera argentina hasta 
/J~"lmea'de "cumbres que limita por el este 
:lá" aoyadel lago, Caro. 

Al' Oes~e,,la línea de éumbres que limita 
:,.ll()r el este la hoya del lago Caro, desde la ' 
'lÚléa 'divisoria de aguas entre el río Ibá
.ii~z,p()rel sur, y la hoya d~i iago Caro, por 
el n.orte, ,haBta la confluencia del desagüe 
,d~tla.gtYEliza1de, en él río Paloma j 181 línea 
de cumbres que limttapOl' el oeste y norte 

:1';" hoya de los la,gosElizalde y Attavesado, 
'a~sde , la' ,confluencia del d\'lsagüe del lágo 
F;lIn.lde; en el 'ríoPaloma,' hagta 1á línea 
;'~", f,' . ,~ • 

U#~~~L;cJ;,~;,;'.";;,,'_.,, 

fa el deslinde oeste del predio de Antonio 
Burgos Contreras'; el ,deslil'lde oeste {le los 
predios de Antonio Burgos Contreras, su
cesión José María Delgado y Fr,ancisco So~ 
lís Henríquez, ,desde el estero' Tronador ' 
hasta la 'eordíller8J EmparaqQr Guillermo, 
desde el deslinde oeste del predio de Fran
cisco Solís Henríquez hasta el deslinde nor
'oeste de la ésta'nciade la Sociedad Indus-

, trial de .Aysen, y el deslinde noroeste de 
la est.ancia de la Sociedad Industria'l dt' 
Ayeen, desde la ,cordillera E.mperador Gui
llermo hasta el deslinde norte de dic'ha.es
tancia. 

\ Artículo 2.0.-:- La comuna subdelegación 
de Coyhaiqueforma'rá una nueva agrupa
ción mur..:úpal con. las de Lago Buenos Al
re¡;; y Bak,er, con cabecera ,en Coy'haique: 

, ~Artioulo 3.0. - Las, cuentas por pagar 
de la actual Municipalidad' de Aysen, se,
rán siempre de ,caTgo de esta Munreipalf. 
dad. -

Las contribuciones, patentes, cuentas 'y 
demás créditoa a favor de la MuniciQali. 
dad de Aysen,pendienfes a la recha de ia 
proniulgaciónde la presente ley y que co-' 
rresponden a la nueva' comuna subdelegá
ción de C~yhaique, d~erán pagarse a la 
Municipalidad de Aysen, 

La ' Municipalidad de Coyhaique no po
drá' ~CO'brar- ninguna suma de dinero, deven
gada ,eonanterioridada la presente ley, a. 
la MunicipalidAd de Aysen, ni tlljlllpoeQ 

,podrá pagar deudas contraídas por esta 
Municipalidad. 
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ArtícUle 4.0.- Extiéndese :a las aispo'Si
eiones de' la presente ley ·18,1 autorización 
eoncédida al Presidente de la República 
por el artículo 2.0 de la ley N.o 4;544, de-
25 d·e enero de 1929. • 

Artículo 5.- 'Esta ley eomem;ará a ftlglr 
desde el 1.0 de enero' de 1947. . " 
. 'Dios guarde a V. E. - J. A, Coloma.. -
Anieeto Fa.bres, Pro·Sécrets'l'io. 

Santiago, 12 de septiembre de 1946.:- Con 
motivo del Mensaje, inlorme y demás an:-

, tecedentes ,que tengo el honor de pasar' a 
manos de V.E., la Cámar.ade-Diputados·ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto' de ley: 

.Artículo únioo.-':'" Modlfícase en la siguien
te forma el límite sur 'de la Comuna 'de 
Santiago, fijado' por decreto del Ministerió 
del Interior N.o 118, de '20 de enero de 1940: 

Al Sur, la línea, del ferroca~il de cÍrcun'" 
valación, desde -el lindero pon~ente de La lí
n6$ld.el ferrocarril de Pirque hasta la calle 
;Baacuñári Guerrero; la calle Bascuñán Gue· 
rrero, y 'su .prolongaci6n en línea recta ha-

- cía el sur, desde la líne.a.del ferrocarril de 
circuúvalaeión 'hasta intersectar una línea 
paralela a la cane San Joaquín y cincuenta 
metros al,sur de ella; una línea paralela ,a 
la... calle San Joa:quín y -cincuenta metros al 
ilur' de ella, desde su intersección con, la c'a)

lle Bascuñán Guerrero ha·sta la línea del 
ferrocarril del sur; la línea del fe·rroc.arril 
del sur desde la línea recta antes menciona
da hasta el lindero norte' del potrero 7 del 
fundo Lo ValIe'dor; el lindero no'rte' del 
potrero 7 del fundo Lo Valledor, desdé la 
línea del ,ferrocarril del sur -hasta el Hnde· 
ro poniente de este' mismo ,fundo; el linde
ro poniente del fundo Lo Valledor, desde el 
lindero' norte de'! potrero 7 de dicho fundo 
hasta el lindero norte del fundo Santo To
ribio ; -el lindero norte del fundo Santp To· 
ribio, desde el li,ndero poniente del fundo 
LO" Valledor'lhasta el camino a Carta~ena; 
el camino a 'Cartagena, desde el lindero 
norte del fundo Santo Toribio hasta la línea 
de linderos que sep.ara, por una parte, los 
predios de la Población Pedro Aguirre Cer
da, del fundo La Aguada, de don Emeterio 
Rojas, por la 'Otra; la lineada linderos an-

, tes! m·encionada, desde el camino 'de Cartage
na !hasta el callejón que 'onduce a las par

,,'celas de Lo:Errázuriz, y suprolongaeión 
en línea recta, desde la ,línea de linderos 

que sepal'an los predio.s - de la Po'~Jaci6~:~, 
PedroAiuirreCerda~ por una parte,d.el 
fundo La Aguada, por la otr.a, ~asta 1.~ ll,¡¡.: 

-nea del ferrocarril a Cartagena; la líriea,:: 
del ferrocarril a Cartagena, desde lti pro> 
longación en línea recta del caJ!ejón, ·qti.~, 
conduce a lasparcel8t:! de Lo Errázuriz"has:~<~' 
ta, el Zanj6n de La Aguada; eLZanJó~d~·.: 
ila Aguada,desde la línea de ferroca~i'l~· 
Cartagena hasta el desagüe -del colectót del, 
a!-c.antarillado, Y desde el desagüe del· cp-- ' 
-lector del alcantarillado, desde el Zanjón d,a 
La Aguada hasta el lindero surponientedél' 
fundo Los Nogales. ' . ;'. 

, Esta ley regirá desde su pUblicad6n en ~~: ' 
"Diario Ofichal". - ' . 

Artículo tra.uSitomo.-Se declaran de- ,utili -. 
dad -pública los terrenos :ubicados. dentro l' 
de la zona. anexada a Santiago según eSta.. e 
ley, que sean-necesarios pana .ampliar, re-o 
gularizar deslindes y-abrir caUe.s ,.de AeC'e- ,! 

.so y de circunvalación del futuro MataderQ.. 
Público Municipal de Santiago, c.ómo igual-_'~ 
mente los terrenos ubicados entre li Ave~ , 
ni da San JOtruquín, Zanjón de La Agtu~d,,:,q 
líriea ,del .ferrocarril del sur y camino tl~<: 
San Antonio, que se destinarán a fines, 
complementarios del Matadero. 

La expro¡tiaéión de los terrenos a qu~i', 
se refiere el inciso anterior se llevará' á, 
cabo por La. Municipalidad de Santiago, 180-' 
que tendrá un plazo de seis mes~ pava:' 
acordarla. , . "< 

Para llevar' a efecto la expropiación, .f< 
AlcaldedesigIUlrá una Coinisión de tre!o 
Hombres Buenos que hará el avalúO'· de 1~, 
indemnización 'que deba pagarse al propie;"¡.', 
tatio, si no se ajustare de común acueMó 
con él. ' 

Practicado el ava.lúo por los H()mbteá. 
Buenos, el predio expropi.ado será entrega-\ 
do .a la: Municipalidad de Santiago y eet4,. 
Corporación tomará inmediatamente p06e'7 
sión material de' él y :podrá proceder a ini:- " 
ciar las obras para las cuales se ha ordena~ 
do la expropiación, rio obsta.nte -cllalqirier&'~ .:. 
reelamación del propietario y., aún eu@do:'
éste no se hubiere conformado con la tasa~' • 
ci6n. . 

El prOpietario o la Municipalid~d podr~ 
reclamar del' avalúo de ,los Hombre'f~Bue:' 
. nos, -En esta reclamación se procede,á ell. 

la, forma que determina la ley.de 18 ','~, 
.hmio de 1875; el Juez, fijará el valor _ d~/, 
indemnización sir,.viéndole . 'dedatoilustr{l;::,/. 

. tivo los informes de lOs'perit08.que se nom';';< 
bren. ' -',', -



'. SEN.AJ)() DE CHILE. 
, ..•.. ' . j. . . " 

"i,P1u'6' rijá~ el justo precio, la Comisión de. 
&mbres Buenos y la Justicia, Ordinaria, en' 
sU¡ eáSQ, Mberán tomar Em cuenta el mayor 
yálór que en lasexpropia,ciones parciales 
~(p.tiera la parte no expropiada, con moti-v{) 
,4& fa/> o~ras que originwn la'expropiación, 
~~iendo descontarse' esta -valoriza,eión de 
~ ,oontidades por pagar, sea en calid.adde 
'Pt0e.io o indemnizaciones. _ 
"':Díl()S guarde a V. 'E. - J. A. Oolóma.
~. .Astahttruaga, Secretario. 

,'. S~tiagO, 12 de septiembre de 1946.
Vób\m'otivo de la moción e informe que tengo 
lí' . honra ,·pasar a manos de V. E., la Cá. 
W~r.'!I! de Dip~tados ha tenido' a bien preso 
1&-1' fffi aprpbación al siguiente 

'i ProyeCto de ley: 

¡''''~b 1;0- La Dirección General de 
'Q~'$ P'Óbliéasprocederá a estudiar y pla. 
~t~iC'ar la: con¡;¡truceión de un pue~te so' . 
~,~1 rÍó . Colorado, afluente del río M,a.,.· 
. 'oí ' 'de tal manelia que constituya la 

·de 1018 d'os' trazos del camino I de 
:f.Uen'te Alto a El Volcán en fo-nna longi
~ 
,ÁrticG1o 2.0- El puente a qúe se refie. 
r~'elartículo anterior quedará lncluído 
~*,tre.)0'8' puentes qUé ~eben c-onstruirse ·de~ 
~~Mó eon las leyes vigentes. 
i. >~oulo 3.0-:- Esta ley regirá desde la 
Msáde su puMicación en, el "DiatioOfi' 
ciar' 
," :P~'()s guarde & V. E.- J. A. Coloma.-
~ ... A>St!Lburuaga, Secretario.' ,. 

~{~llti'ago, 13 dé septiembre dé 1946.
OQl\motivo de la moción, informe y ántece
il~1'1tes -<lue tengo a honra pasar a manO!., 
~ "'\t. E., la. Cámara de Diputados ha t.eni
qtia.llienprestar su aproba'ción al Í'lül.uipnte 

-Proyecto de ley:. 

·'~~o 1.0-- Los trabaj:{)s relacionados 
I,N~ ia ejecución, rectificación, canaliza·eión, 
®a\v'e~íénto y tra.sJado de cauces !le 
~.,de dom}nio público O p,rivado, dentro 
~l'~di() ur-bano de las ·comu:nas, se sujf'ta. 
~ .... lf, las normas della presente ley, (sin per
j_~iQ 'de 'la -aplicación de las disposiciones 
~Inentes de las leyes númerOs 4,18J, ele 
~j'(le st!pfiemb.re de 1927; 4,339, de 14 de ju
l~.·fle 1928; 5,757, de 24. f..de diciembre de 
1 " y lit ~y :de Organrzaeión y Atribu-

e$ dela,ij Municipalidades, cuyo texto 

. , 

· definitivo fué. fijado por decreto número 
1,472, de 17 de marzo de 1941, en lo que no 
6eanconlrarias a las disposiciones de la 
presente ley. . 

Artículo 2.0 El P1esidenté de la Repúbli
ca podrá de~retar, a pedido de la Munidpa
lidaa correspondiente, la aplicación ·de las 
diJ;,posiciones de la preseÍlte ley a uno o va
rios caucees, s:empreque He cumplan ¡aH dis-
posiciones siguientes: . 

a) Que la .Dire·cción General de Obrl:43 PÚe 
blicas haya informado sobre la idea general 
de aplicar a ese .cauce o sistema de cauces; 

1r) Que la Municipalidad pre.sente el res
pectivo projrecto, de conformidad a las dis
posiciones de la presente ley, y COll lo" da-. 
tos y especificac~ones suficientes para de
termÍnar la clase de- obra por ejecutar, su 

· costo y las razones de };líen público que acon· 
sejen llevarla a cabo; 

:c) Que en dicho' proyecto cOlliSlte la apnr 
bación del dueño de las aguas sobre la:> 
caraet'erísticas técnicas .del proyecto, y 

d) Que dicho proyecto haya s:do infor. 
madQ .p,or la Direc'ción General de Pavimen
tación, sobre todos sus aspectos y, eSp'eci~l
mente, sobre su financiamiento, euand.opa· 
ra su' eje-cución .se recurra a lo. d:spuesto 
~n- el artículo 14. ' 

El decreto supremo corresp.ondiente c'om
prenderá la aprobación del :proyect~ al cual 
deberá someterse la ejecución de la obra. 

Artículo 3.0 Para los efectos 'de lo indi
cado en la letra ,c) del artículo anterior, la 
Municipalidad solicitará del dueño de las 
aguas una memori:á debidamente autorizada, 
que contendrá los datos necesarioo para; la 
elaboración del proyecto. Esta memoria de~ 
berá contener fundamentalmente los si
gu:entes datos: 

a) Deecripción sumaria del trazado; 
b) Derechos qué conduce el cauce en su 

longitud ,total o en trozos en que éstos va
ríen; 

c) Condiciones especülles que pueda te
ner el régimen de las aguas del cauce. co· 
mo concesiOnes de fuerza motriz con sus ca-
racterísticas; '" 

d)Ubicaciól1 de los' ,marco." con SUs cau
· dalespasantes y salient.es; 

e) . Condiciones especiales que tenga el 
trazado como obras de.arte, o·bligaciones.de , . . 
eonservaeión de niveles de agua determ:na 
dos, etc., y 

f) Cálculo probable de variaiCiones de can· 
déil(!s por concepto de transferencias dedp~ 
reehos. . ' ' 

El dueño de las aguas deberá proporcio• 

- - - ~ - --~-- _.- - --~ - --"-
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:a~r ~~' datos en un plazo máximo de se· 
seni:a días, y si no 10 J:¡jciere, se entenderán 
aceptados los datos. que sirvan de base a la' 
:M:uraéipalidad para la confe'c~ión del pro-
yect~. • 

., '.Artículo 4.0 Los trabajos serán ejecutados 
por ]a respectiva Municipalidad, previo el 
trámite de, licitación pública Hlle !Se pedirá, 
según bases yespecificaciones cOl1tenidas en. 
el proyecto ap,robado como indica el artícu-
'102.0., ' 

ArtíCulo 5. o Rara \ los efectos de la presen
te ley, los cauces se clasificarán 'en dos ca-
tegorias: ' 

1). Cauces de dominio públi(lü, que son 
aquel1bs bajos hondonadas, quebradas, en 
genéraÍ lechos' no construí dos por la mano 
<Íeíhb,mbre y que conducen aguas lluvias. 
aguas de desecaciones, de. vertientes uotl'atS 
que' no tengan dominio - establecido. de 
acUerdo con las leyes, y' '. 

2) Oauces 4e, dominio privado; que son 
aquellos ,co~truídosa expensas de particu
lare~coJ11ós requisitos iegales y cuyas aguas 
-Je~ pertenecen excllisivaIPente, en comormi-

'. dad al artículo 837 d~l Código Civil. 
Los cauces que conduz<lan aguas desti

'nadas al servicio de aseo u ornato de una 
p.bblÁ'cióD . t¡e considerarán 'Como de dominio' 
pHvailo y, en este caso, recaerá sobre la 
Mli:íiicip.alidad respectiva. el tercio del va-
1'or de la obra que se estima de cargo del 
p~_iilpiétaÍ"io de las aguas; pero aquellos pre
dWB (jue utilicen diehás aguas en riego u 
otro objeto, serán cODlSiderados como codue
ñ:~, ~n pi"oporcl!Jn al USo que de ellas ha
gan. 

Lüs 'canales de aducción dé aguas de 1a-' 
. vildo yde descarga· de las redes de alcan

tatitlado público, de propiedad fiscal o mu
nicipal~ quedan excluídos del régimen es
tá.b,l(rei~o en la presente' ¡ey . 

Artfm:tlo 6.0 Las obras que se ejecuten de 
actlerdoeon la presente ley en caucfls de 
d'd:mihlo público serán costeadas por terce
raS partes entre el. Fisco, la respectiva Mu· 
nh:litJ>8.1itlad 'Y los propietariOs de' predios 
qUe se favorezcan con la ejecución de di-
ch~o'briiiS.,' . 

A.rtIeulo ".0 Las Municipalidades qUe ten
gah proyectós de trabajos de cauces aprO
ba'dij8 golicitarán 'del Presidente de la Re
p.Well. 10$ fondos que, de acuerdo con el 
pl"óyécto, constituyan la cuota fiscal. Estos 
f~bB\deberé.n ser consultados en la Ley 
de Pres'Upuestos. de la Nación; 
",~, cuota municipal ~drá deducirse del 
P~inI*at;b ordinario o extraordinario, co-

mo asiml:SnÍo, obtenerse porerogacione~~qQ4:" 
naciones u otr06 arbitrio,s. ' 

La cuota correspoodiente a lOs \,ropieta~, 
rios beneficiados podrá ser anticj.p.ada .~pti~" 
la Municipalidad respectiva,' en la misnm.', 
forma que indica el inciso apterior y se~'.é 
cobrada, a los propietarios después de la.' 

, ejecución de 'la obra en la forma que indi-
ca el artículo 10." ' , 

Artículo 8.0 Se entenderán como predi,os; 
benefIciados con las obras que se ejecuten:' 
de acuerdo con la presente le1: ' ' 

a) AqueHos en Jos cuales se proyecta abo
vedar o enderezar un cauce que Sil extienda .' 
entre sus deslindes; , " 

b) AquelloS en que por la ejecución .de 
las obras van a dejar de estar sujetos a.iIl)ln
dacionelS,'filtracion~s, estanc.!lmientÚfl ~de,< 
aguas, 'erosiones de terren(js, ~t(}o. 

c) Aquellos que con: las. obras por eje>c*~ 
tal' van a dejar de tener en su frente' un <la~ , 
nal abierto qué dificúlte SU aeceso, y . 

d) En general, todos aquellos que JiOl'f 
efectos' de 'las obras proyectadas val'l a' ''ólr¡, 

'tener una mejora sensible en sus eoridici:()~\" 
nes de utilización, pal:'<:elación~ eriajenaci~tl, 
higienización, etc. ' 

Artíoulo 9.0 La Municipalidad respeetiv~' 
formará él rol de predios beneficiados , Q;e,' 
que habla el artículo anterior,' el que,¡>e'f
feccionado en la' forma que se indica,a é?rt:-? 
tinuación, formará parte' integrante del ¡Y.tn~; 
yecto. , ' 

El rol sérá publicado durante tres dim. .. ·· 
no consecutivos en un diario de la IO<l~1ítla'(l, 
o de la ciudad cabeeera de provi1léia, si e11 '" 
aquella no lo hubiere. , ' " 

Los dueños de IÚfl predios inclg.ídosen;;, 
este 1'01 tendrán dere'cho a reclamaranttr}' 
la .correspondiente 'Municipalidad. de su, in;';i 
clusión, dehtrode Un plazo de treinta días,:':, 
a contar desde la fecha' de la últimapu.bti~,; 
cación" y la Municipalidad deb~rá reso~.&r '( 
esta reclamaci6n dentro de un plazo . iie, 
treinta días, contadOs deSde la fecha del ' 
reclamo., 

El propietario que se cOJ1~ider!'l pe~lld.í~' 
cado por no haber sido' atendida. sureela:'" 

. mación podrá apelar de ella ante el 'JUl!Íl; 
L~trado en lo Civil, eorrespond.iente, 'de'}· de;" 
partamento en que está ubicada, la prop.ié7 , 
dad, quhm resolver~ eh fulica inst'anci~;y:'; 
,en un plazo de 30 días ,oyendo al lngeriiei" .,' 
de la Provincia. 

Artícúlo 10. La cuot1i. d-e eargo ,de lolS:,~ , 
dios ben,efiei9fd'OS Be .prOlTateal'á-enwe .• liqI" 

, -.'1' 

';.' , ;~~t;.,,~~d 
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SBN.AP0 DE. cHÍDE . 
en;.;razón del valor del terreno de cada uno, 
c'~iúñ el rol de avalúoscorrespondie.nte. 
,~. Pa~a ~8teefecto, sóro .se considerará .Út 
:parte de los predios que se encuentren den
;~o. de los límites urbanos. LA división del 
~~lú() ,que fuere necesario practicar 2erá 
:,éjeeit,ada por la Dirección General de Im-
puestos Internol'l. . 

,/,<"1. - , . ' 
~,!.: La Municipalidad formará las cuentas 
·;é~r.espondientes. a los predios benefi-

. ~ y al Fisco, cuando correspon
,~,las ,que serán. exigibles en la fe

i. . . que en, ellas se indique y ellas 'po
~f~, renal'garse har;¡ta en (10%) diez por 
:~:nto:del valor del prorrateo por 'concepto 
:<i-e~astQS generales, de estudio, pl.anifica
,;~~».ié ill$pecciqn. Si las cuentas no fúeren 
),¡~ij:c~latias en. la fecha que en ellas se esta
;f~~e; la propiedad corr'espond:entequedará 
!;~~al pago, con el caráCter dé cQntribu
~t!~~.n, !de-dieciséits cuo.tas trimelStrales que 
~ttt~varán los predios durante cuatro años y 
:,.q~ se, cancelarán en las fechas que en la 
':primitiva cllenta se indiquen: 

,<.Laso dieciaéis, c1,lotas serán iguales entre 
'JIá, y. en ~as se calculará un interés de die" 
~ eiBéis p()r -ciento (16 010) durante un' año 
))or'·eI valor total de la cuenta primtiv~. 
;,.~o 11.-EI propietario que uo· MIJ

~,eJe en -el plazo señalado lit cnota que le 
.~"~pondle quedará sÚ'metii!o: a .las mis
~ .• ~penas, ~~-ciones y forma dé cOQro ju
~íeUl.I qtte rIJan para el cobro' de la coU:-' 
·~~,ibU:ei6n térritoriaL . 
,fn.' ". 

:~:;AniC'Ull.o 12.-Las obral<J que se ejecuten 
f'·(Í.eaeuerdo con la presente ley,en cauces 
,.:de, dominio privado, serán cost(:'adas en la. 
,'''iguiente forma: 
'"Un 2Opo:r: ciento de cargo de lospr<)ph~ 
:,tarios de las aguas que 'el eaueie conduzca, 
y el'saldo·por iguales partes' entre la Muo 
¡pio.t'palid.ad l'espect!iV'a \y los })1'op,ietarios 
lHín;eficiadOl5l por las obras proyectadas. 

> ,:Pími ,~a ejecución y cobranza de estas 
: ~~ras l'ig~n todas las disposiciones' anterjo~ 
lfes, con ... las filodif1ca-ciones siguientelS: 
,,:'~ cll()ta de los propietarios .de las aguas 
:.Uf>á pr,ort:atead'a entre ellos, en propal'
i;~ión ~~()s 'derechos. de aguas correspondien 
,rte.. y al recorrido que las aguas de estos 
,~Il't\f'~~ tengan e11: el cauce o . sec~?r d~' 
;~~ql1e sea motlvo'4e la aphcaclOn de 
'~: p~e:gte iey,.según laS modlllidades que 
.;,~ü~ ,el, reglament9.· ' 
'>,dj:~1d~ los propietarios 1'l aguas afec
':f¡e.f:ai lmto~íleI>erá ser v.adQ por' quien 

·H . , :. 

representa a la 'respectiva Ilsooiaei6J;l dé 
canalistssÚ' propietarios de 1116 aguas. 
~ Artionlo 13.-::-Cuando en un' cauce c;lé 
dominio público' haya' derec]:LOs estableCldos 
a/favor de particulares, considerándose ~f:I" 
mo tal la Munilcipalidad, la tercera par
te del costo de la obra que; aegúnel ár
tícuJo 6· o" es de .cargo fiscal%. se- prorratea
rá" entre ,el propietal'io de las aguas y el 
Fisco, en, la proporeión que dete1'1IÚ!le"la 
DirooClón ,General de Obras pública$. . 

Esta disposieión ~s aplicltble, al ca~ de 
empleo d-e est~. agUas e~ osOs indUtJtria' 
les. 

Artículo 14.~Si las ~unici¡:alidad~ lÍo 
pueden aportar la cuota indicada en el in· 
ci6'o 2. Ú" del artículo 7 :0, ni., cntioeiparlftS 
indicadas' en el inciso 3. o 01'81 miamo ar
tículo, estas cuotas 'podrán financiarse to·' 
tal o par:cialmente c,on los.fondOís de ":Re
cursos de Pavimentáeión"" qJie se indican 
en los artículos!' 1() de la ~,. N.o 4,339, y 
29 die' la ley N.'o 5,757, previo acuerdo de 
la rel'!pectivá Junta de Pavimentaci6n, que 
pódrá, resolver sólo con informe lie la Di~ 
rec.cióú. General de' Pavimentaeióri.. 

En los -cafios de inv.emión de estos fondos 
'de pavimentación en]a ejecución de las 
obras a que se refiere la presente ley, la 
DiNlccÍón General de Pavimeutaciónsub
rogará "a la Municipali!dadt'espectiva en 
las funciones indicadas . en el inciso !l) del ' 
artículo 2. o,y artículos ~. 0, 4. o, 7. o, 10.0 
y 12.0 de la presente ley. . 

Asimismo, la formulación de las c!lentafi 
por acueduoCtos quedará en todo sometida 
n. las normas de ..;Cobranza que rijan en la 
comuna respectiva p'ara las cuentas de 'p~- .
vimentación, pudiendo englobarse en, utia 
misma ambas obligaciones. 

ArtíC1rl,O 15.:-En los casos de apliea" 
dón del artículo anterior, la Pi1:-ecci6n Ge
lleral de Pavimentación cobrará a la, res" 
pectiva Municipalidad el mont(' del, aporte 
que por ",11 cuenta haya efecta.ado, el que 
será pagadero. hasta en tres cuotas an.llales 

. con un interés de seis 'por ciento (6 ajo,) 
anual. La respectiva MunicipaJidad deberá 
consultar en su presupuesto de gastos 13 
cuota ,anual de pago correspondiente. La 
cuenta respectiv.a tendrá mérito ejecutwo: 

Artíoulo16.-'-La Munieipa.lidad de San
tiago, con informe f,avor,able del Director de, 
Pavim.entación; pódrá utilizar para aportar 
la cu.ota a que se refiere el ~!1ci6:0 2. o del 
artículo 6.0, fondOs de los indicados en 1M 
artículos 20 y 22 de la ley N.o 4,l88;' 
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,A.rtJíClDlD 17.-·Para }la. <construcción de 

puentes, sifones o pasos de . aguas, en gene
ral, que deban construirse en, acueductos 
que .;!traviesan canes por pavimental'fle o 
~'!le estuvÍleren pavimentadae en forma de-

, finitiva, se m~tendrán vigentes las dispo. 
íliciones de los artíc,\!los 75 de la ley N.o 
~,339 y 23 de]a ley N.o 5,757, cOn la sal
vedad que el e~to .ge l/its ~bras se carga-

. rá en up'a tercera parte a Jos propietarioS 
,pe las aguas y el resto se consiJeraráoomn 
obra complementaria de la pavimentaci-6n. 

Si se tratare' de cauces. de, dominio pú
blioo, el tercio del cosro n.o Mnsiderado M· 
mo obra complementaria.' de ia pavimenta
dón, .será' de cargo de los "Recursos de 
Pavimentación': 'de la comuna. 

Artículo 1.8. -En los~a8C.'lS en qué 1M' 
obra¡:¡. a 'qUJe se refiere el artÍculo anterior 
deban realizarse, a juicio de la Municipali
dad,encalles no pavimentad.as, el costo de 
las .obras será ,dif,tribuído P,u la si~ient .. ~ 
forma:! ' 

Un tercio, de cargo del dueiío de las. 
'aguas;Ull tercio, de·la Municipalidad, y 
un tercio de los propietariOiide la, éuad'ra 
en que se ejecute la obra, par-ª, Jo cu~l se
rán aplicables las disposieionesde los inci
sos 1.<l', 2.0 y.3.0 del artículo 10. Para estás 
euentas la Municipalidad podrá dar facili
'dad de pago hasta de un año. 

CU8lIldo estas obras se efectúen en ca,rác
ter no definitivo, BU cOllBervación ser.á de 
cargo, del propietario de las aguas. 
, !~ara el financiamiento de la obra, la 
Municipalidad recabará el aporte del due
\10 de laS aguas y podrá anticipar la cuota 
ilorresponaient~ a lo's propietarios. 

No Será aplicable, en estos easos, la aU~ 
,torizaeión del artículo, 14. 
, A~culó 19.- En el caso que los propie
tarios de las aguas estén' constituídos en' 
Asociaciones de Canalistas o Comunida· 
des, en conf6tmidad con la legislación pel'~ 
tinente,seconsiderará como su represen
.tante·para todos los efeetos legales, 'y es
'pecialmentl:' para 1M notifica~iones aami
)üstrativas' o judiciales, a los Presidentes 
,de dichas A'sociaciones o Comunidades, o a 
loo Secretarios. 
,'Los propietariGs 'de aguas de canales o 

acequias que: no se'eneuetitrán constituídolll 
en &oeiaeioneso Oomunidades deberán 
eonstituirse en 'tales As()'cia.ciones oComu
nidades, dentro 4e 1lJl plazo ,de seis meseiJ 
&, ~ontar 4'esde la '*a de la. promulgaci6n 
de la prtf$en~ l~f. ' , 

,A11;ículo 2~.- En caso de no estar legal~ 
mente, eonstituída la Asociación O" Comluíi';' , 
dad,podrá notificarse '!!' que posea ~a ma~, 
yor {lllota de agua o de regadores. Todo-s 
losc9muneros serán solidariamente "~. 
ponsa'bles, y el requeridO' podrá, repetir pOI' '" 
la vía ej~o,utiva en contra de los d.wa , 
comuneros o cOdueños, por los Pagos que 
haYa! efectuado, sirvi'éndole de suficiente,'" 
título de reci'bos que dejen constaneia de,..:' 
~o~ ~' 

Si no fuere posible determinar al iprcr 
pietario qlle posea la. mayor cuota de ap.1Í 
o de regadores, lanotifieaciónde la' qe" 
manda! se hará por avisos en la prensa,e~ 
Los que sólo se dejarácollBtancia de la, ubi-{ " 
cación, nombre y características del 8e~iOr 
del canal o acequia afectado. " ' .. 

Artícul() 21.- Las obras' púbUcasqué'" 
corresponda ejecutar Y ,conserva.r~~éntro 
de los sectores urbanos de las cdInunati .. 
que no estén. comprendidas en las diSpO'Si'" 
ciones de la presente ley serán de.carg.Q'7r~ , 
los fondos q'lrese destinen en la Ley Gene;" '"" 
ral de Presupuestos ,o en otras .leyes, las ' 
que no' tendrán otl'Q. limf'ta'Ción de apliea"; 
ción en 108 sectores indFcados que ladis:::'" 
posición taxativa 'de alguna ley de e~~epr, 
ciótn. ' , xi" 

Articuló 22.- Los derechos de aguas de" 
riego que posean lo's predios que se urbani" 
zan 'r, en general, ~os qUe están situa,d~: 
en las partes urbanas de' las ,com1ll18S" 1i6-, 
lo podrán transferirse o trasladarse con el • 
acuerdo de la respectiva MunilCipalidad. ' 

Las operaciones sobre derechos deagU'8s ' 
que se lleven a eabo en contravenci,6n a la 
presente disposición. serán. nulas para-'tO-·<' 
.dos los efectos legales, y para denuncim.: 
esta nulidad habrá aeción popular; 

Artículo 23. - La presente leyderog., 
cualquiera otra disposición en contrario "U1~' , 
imponga otra clase de oMigaetQnes a roa 
dueños de acueductos, ¡que se desarroUe:e: ,ce 

dentro de.,los límites urbano~ delase~ 
munas., , ' 

Artículo 24.- La presente ley regirá. d~-' 
de su publicación en el ''Diario Oñeial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ooloma. - ,; 
t. Astlaburuaga, SecretarIO. ' 

Santiago, 18 deoetubre de 1946.- cQa 
motivo de la presentación, informe y apte
cedentes, que tengo a honra' pasar am3" 
nos deV. lil., la Cám$ra de Diputa-dós ~ 
tenido a bien prestar 'su aprobac~ón al R." 
guiente, , " " . ,," ' ". 

,.i.~~~;~~~iP;'i¡i 
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SEN.ADODE CHILE 

Proyecto ,de ley: 

" 'hArttóUlo únicO.- Cancédese, por gracia, 
, ' a <loña :Ana Guerrero viuda de Groves,una 

l>eh:¡¡ión mensual de un mil pe.so~ ($ 1,000). 
, ' BJ 'gaBto que demaude la aIllicación de 
,·UL, presente ley se imputará al ítem respec"" 
titl> de pensiones del Presllpuesto del Mi-
níS)¡:erio de Hacienda. ," 

ESta ley regirá desde la fecha, de ¡Su pU'" 
bl~~aei6n en el "Diario Oficial". ' 

,~, ;)}ió6 guarde a 1V. E.- J. Aa. Ooloma.
'la. AJtá.burúa.g&, Secretario. 

, ffántiago, 18 de octubre de 1946.- Con 
»,ij)tiVo de la presentaci6n, informe ,y de
mIsa,ntecedentes que tengo a honra pasar 
lf,lnan6s de V. E., la Cámara ~de Diputados 

, ~ tenido a bien prestar su 'aprobación al 
, Sighlente 

Proyecto ele ley: 

"4krtíeu1o únioo.- Ooncédese, por gracia~ 
,'á don :Marcos Cabrera Basualtó, uná. pen"" 
-:S~,me'íü'¡\l&l de un mil pesos ($ 1,~). ' 

,EIgásfuque demande e'l cumplimiento 
tle lIapi'esente ley se imputará al íteln res

;<w'peetivo de pensiones del Presupuesto, del 
',':,'.inisterio de Hacienda. , 

BSta ley, re'girá del!lde la fecha de su pu'" 
¡~éi6n en el "Diario Oficial". 

DW$gtrarde a V. E.- J. A. Ooloma.
'Ií. ~a.ga, Secretario. 

" iaantiago-, lO de octubre de 1946.- Con 
'?nQtif\7'ó 'dé' "lapresentaei6n, informe y de-

';-. ~ás .\intec~dentéfJ, q1;le ten-go '8, htJnra ·p8~ 
j1M- le 'mlaIÍQS de V. E., la Cá:ma~de Dipu
tados 'tía ite'nido 'a bien p:r~star llilU aproba
lijf&ñ. :al -~guiente , 

, \ ~,.ecto ae ley: ' 

i,A;ttfCIJIo únieo.- Concédese,' 'por gracia~ 
, R, doña, Mercedes MeUa viuda de Grandón, 
,pa .,,:pensi,6n 'mens.ua! de tresCie. ~~08 pesos 
~. '300), en atencIón a los servICIOS pre ... 
~Wl' e1;1 la, ArIíl.ada" por su c~nynge, don 
Basilio 2.0 Grand6nMonrqy. 4 

El gasto que importe la aplicación de es
ta ley, se impqtará 'al item respectivb de 

""~' ' iones. d~ Presupuesto del Ministeri~ 
" " Raciénda. ' , 
.. ;' 'p,reaente ileycQD!~p.zará a regi,r desde 

,tli.¿p,ubli,caci6n en ;el . tq)iario <Qfie,ial". 
" L; !jj~;,g~!!:~?a :r ~,:-:-.:J. A. OoIoma..-
~.~_ ..... .., D';creta:no. ' 

, ' ~I 

a_l., "' ¡ ! \ _.Ij 

Sántiago, 10 de octubre de 1946.- 'Con 
motivo de la presentación, informe y (}e
,más antecedentes, ,<que tengo a 'honra pa"" 
'sar a mano.s dtl V, E., la' Oámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar SU aproba
ción al sigqiente 

Proyecto de ley: 

"AItículo único.~ 'Concédese, por gracia; 
a don Alfredo Bravo Urrntia; una pelUli6n 
mensual de un Plil pesos ($ 1,(00). 

1m gasto que significa esta ley se imllU
tará 311 ítem respectivo de Pénsiones del Pl'e 
supuesto del .Ministerio de Haciendá. 

Esta ley regirá desde la fecha de .su Pll'" 
'blic.ación en el "Diario Oficial". , 

Dios guarde a y. E.- J. A. Ooloma.
L. AJltaburuaga, Secretarío. 

Santiago"10 de 'octubre de 1946."'--Con 
motivo de, la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a 1).onl'a pa
sar a mano,s de V. E., la Cámara de Dipu-

• tadosha tenido a bien 'Prestar sU aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 
, , 

"Artículo flnico.- Concédese, por 'gracia,. 
a doña Eugenia Tijoux,viuda del ex Con

,tador 1.0 de -la Unive~ad de Chile, don 
Julio C. J'ofré Cepeda, y a sus hijos me
nores, una pensión mensual de un mil pe'
sos ($ 1,000) ,con,derecho a acrecer entre 
ellos. , , , 

El gasto que signifique la 'aplicación de 
la pr~ente ley; _se imputará al ítem respee
tlVO {le Pensiones del Pr6>;upuef'itodel Mi
r~isterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde, la fecha de JIU pu'" 
blieación en el"Diario Oficial". 

Dios guarde á V. E.- J. A. Ooloma.
L. AJitaburuaga., Secretario. . 

Santiago, 10 de octubre de 1946.0,... Con 
motl\To de la .presentMí6n, ilifórme y de
más antecedentes, que ,tengo a honra pi'" 
sar a mano.s, de V. E., la Oámara de Dipu
ta'dos ha tenido a bien prestar sU aproba
ción al siguiente 

,Proyecto de ley_: 

. uArticUIo 'únicJ9.-Concédese" por gradia, 
a don Juan de Dios Ga.ete SOlÚJ, ima~~Jl'" 
siQI} mensual Éle ~u~~entos pesos ($500}, 
de la quediSfrutárá sin perjuicio de ta, 
que actualmente percibe. 

": ,71~,:" '~~ 
~ J ';1 
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SESION La (LEGISL., EXTRAOOD.), EN MARJT~ 19 DE ,NiOVBRE. DE 1946" , "~', 

EII: g~ .que demaTitte h BPiie8eWn. 'de 
la presente ley se imputará al ítem resp~
'tÍn 'de ~ensi-ones ;del Presupue,sto del'}fi
!bii!terio ,de HaCiend'a. ' ' 

Esta, ley regirá desde la fecha, de 'su pU'i" 
blicación en el "Diario Oficia¡"; 

Dios 'gUa'l'de 'a V. E.- J.A. Ooloma.
L. Astaburu" SeCl'etano. 

Santiago, 8' 'de octubre ,'de 194'6.- 'Con 
m-otivo .de la presentación, informe y de
más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a mánosde V. E., la IClnna'l'a de DipTita.
dd3,lba tenido !a bie!l. prestar 'su 'aprobaci6n 
31 siguiente . 

.Proyecto de 1IeY: 

"Artículo único.- Concé-:dese, por ,gracia, 
a doña Elcira Leonor Alon$o Valdés, una 
}'let.üsi'ÓIl '. mensmtJ· !de seIscientos pesos 
:(1$ 16'(0). ' ,-
, El 'gásto 'que 'significa esta ley se impu

tará' a1 resp'e<:tivo ítem dePensione~ del 
Presupuestod~l Ministerio de Hacienda. '. 

Ma 'ley regirá des«ela fecha d-e'J¡upu'" 
b'licfteión en 'el ""Diano -'Ofiéial". ' 
, ;¡)Jos ,g}'.larde a V. E.-, J. A. 'Colopla..

Alifeé1;o I'a.bres, 'Prosecretario.' 

Santiago,' '8 de oétnbre ,de: 1946.- 'Con 
m-otivo de la presen'taéi6n, 'informe y de---

• más aniecedentes, que tengo a honra pasar 
11 manos de ·V. N., 'la :Cámara de Diputa ... 
'(Los 1ha 'tenHlo abi®pre8tar 'su aprobación 
dI ,si'gUiente 

I 
"ArtícuJQ ú~co.-:- Ooneédese, por gracia; 

. a doña Julia (&n~ '?i-w.Ía de Alvarez, 
una ,pensión mensual de cuatrocientos ¡pe" 
'gos ~($ ~). ", . . 

IIDlgas'to ,qtre demanlfeelcu:owlimiento 
de Ita presertteleyse 'Ímptita'rá -SI item ~ae . 
"Pensiones ,él'él Presupuesto del-Ministerio 
de PIáCienda. 

Esta ley regir.¡\ desde la fecha de s~ pu'" 
ltIidaeIón 'ent!! '-Dmrib 'MÓiál". 

mus 'g'URl'de '8. 'V.r:E:- ". A. Oo1oma.
AniCétoFabfes, Prosecretario.· 

Santi~g.Q, '8 'de otfuJ.'b'i:-e de 1946.- 'Con 
mO'ffi1VO'lIe l~a~p'téileIttiacion, ilrl;oriRe ,y de
llJ,ás antecede'Jttek,que 'tengo 'a 1ro:nra -pasar 
tt ~uos de V.E., la UámlU'ade :Qiputa
(los lta tePido ,ar'biell .pra'tar ,su .apro'bación , 
.1 ~teri.te • • 

'Proyecto de' ley: 

"Artículo único.- Concédese, '#01.', ~~: 
a <doña Francisca ,Figueroa viuda -de ,Ma~ 
tínez, una pensión meo:malde seiscientos' 
pesos (.$600)" ' 

El gasto que significa esta ley, '~ ~:- ' 
tará al' respectivo ítem de I'ensiones 11e1. 
Presupuesto del Ministerio de Hacien6a.,. ,," 

Esta ley regirá, d,esde la fecha den,¡pfi" 
blic,ación en el "Diario Oficiall". " . 

Dios guarde a V. E.-,6. A. 'OOI ... ~,~ 
AnicetoFabres, Prosecretario. ' ____ ' I 

Santiago, 8 de octubre de 1946.:-\(:Jón 
motivo de 'la moción, informe ydem'U.'" 
:te~edentes que tengo a honra 'pasar JI.' m~t; 
nos de V. E., la. Cámara de Diputaaé ,b8 
tenido a bien prestar ~u aprobación al si';' , 
guiente . 

Proyecto de ley: 
, ' 

"Artículo único.- Concédese, por gra~ 
a don Rafael Díaz, Lazcano, una pensi~" 
mensual de un mil pesos ,($ 1,0(0). '" 

El g~sto que significa esta ley se imp1,l'" 
tará a!l respectivo ítem de Pension.es ,dé!' 

, 'Presupuesto 'del Ministerio 4e lIaeienll1i.~,', < 

La pl'~sente ley regirá des(l'e la tec'b)t~,; 
su publicación en el "Diario 0fi~ja1". " 

.Dios guarde a. V. E.- J. A. OO1oma..;;..;., 
Aniceto Fabres, Prosecretario. . 

Santiago, 30 de septiembre de '1'946~ 
motivo de la presentl,\ción, informe y cCt*J;~ 
más antecedentes, que ,tengo a ''honr.i1.~:~: 
a manos de V.E., la, C,!mara de ~~':'" 
do,s ha tenid'o a bien prestar su 'aprQ1ie:.,· 
al sigUIente ' 

Pr()yecto,de ley: 

"Artículo -6nioo.-Concéd~, !por'~' 
a don Rodolfo Alfonso de los Reyes de lóa.,; 
.R.eyes,una pensión anual de vei~: 
.mil.,pesos ($24,000)., , :, 
,El gas.to que significa esta ,ley, ~Se i,
,tará:al ítem respec-1:ivo, ,de -Pep.sianea < ~ 
,PreSupuesto cde~ Ministerio :d:e lIac'ietiaa.: '. 

La presente ley regirád~e:l,a ~feQAá .a& 
su publicación en el "Diariodticial". 'c " 

Dios guarde ,-e, V. E.- :S.JA.., OOloma.,...... 
L.. Astaburua.ga, ~ecretario. 

Santiago, 1:0 ae,~e.l".L~ 
~tivo '(te )la'~~e'il't8ció&,lmfO~ 1# de'- '; 
'mis ~ce1Wntes,,~ )¡je ... ·lJMia ~,·:,;i 

• c ".",r,,;.¡::'¿o,;.;:;f10t
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52, SENADO DEOHlLE 
:"".~===7=====================:========== 
• ,8 manos de V; E., la 'Cámara de Diputa
" 4o,sha ,tenido a bien prestar ,su -aprobaci6n 
,'al siguiente ' 

lo. ." 
" Proyecto de ley: 

\ 
, ,¡'Artículo único.- Concédese, por'graeia 
'a doña 'Luisa. 'Cuevas viuda de Cuevas una 
,pensión ',mensual de. quinientos peso!,! 
,{~¡' 5QO). , 

1 . El gasto que demande el cumplimiento 
.de la presente ley se imputará al ítem res
pootivode Pensiones del Presupuesto del 

" Millisterio de' Hacienda . 
• ' , Íllsta ,ley regirá desde la fecha de ,:IU pu'" 
·blicación en el "Diario Oficial". 
. Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
L. Astab~a.ga, Secretario. 

Santiago, 30 de septiempre' dé 1946 ~ --
,Con moti;'o d'e' la moción e i' informe; qu.: 

;, tÍJmgo a honra. pasar a manO's de V. E·., la 
. Cámara de Diputados ha tenido a bien pres

tar su aprobación al siguiente 
, , . 

Proyecto de ley: 

'. "Artículo, único .. Conc-édese, ,POr gracia, a , 
dPfia"Delia Frias Silva, viuda del ex ~i
i:clsfro de la Corte Suprema de Justicia, qon 
Carlós Alberto' Novoa Sepúlveda, uria pen
sión anual de sesenta mil pesos. ($ 60,000), 
de la que gozará sin perjuicio de la pen

, , ,~ión 'de ~oÍltepío que corresponde pagar 3. 

la Caja Nacional de Émpleados Públicos y 
Periodistas. 

, " El gasto que significa la presente ley se 
. imputará al íteun respectivo de Pensio'nes 
del' Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su .R.~
bJi.cación en el "Diario Oficial". 

.' 'DiOts guarde a V. E . .-:.. J. A. dOtloJP.a. 
r ," A1íi.cetO" Fabres, ProseC1.'eta:rio. 

, Santiago, 30 de septiembre de 1946. 
"Con motivo de la presentación, informe y 

, \ 'demás antecedentes, que teugo a honra pa
, Bar a lllanos de V. E., la Cámara de Di-

putados h'a tenidO a bien prestar su apro-
'bMíón al siguiente ' 

-"'Proyecto de ley: 
, ArtIícu10 'únicOL,?c~>i:{c,édeSe,' po; graeia, a 

.'~dOña L~a,Yega~,yill!Ia.,de Corr./ila",hija del 
,,;~~~~~(t :a~i;~;~:tede ApelaeioIle8 ,de 
~~~~~A Jl.~p'~be~o,CV@S~~Jle1.l· , 

~fM!lWa~;" .. i",~" ',,". :' 

'si6n mensUal de dos ~ quinientos pesos 
($ 2,500). 

El ga.stoque significa la présente ley se ' 
imput8¡rá al íte4Ill respectivo de Pensionea" 
del Presupuesto dél Ministerio de Ha-
éienda. '. 

·]i;¡ta ley regirá. desde la :fecha de su pu· 
bücaci6n~en el "Diario Oficial". ' 

Dios guarde a ,V. E. - J. A. OOtloma. 
X.. Astaburuaga., Secretario. 

Santiago, ,30 de septiembre, de 1946, -
Con motivo de la presentaci6n, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra:"'Pa
sal' a manos de V. E., la Cámara de Di
putados h'a tenido: a bien prestar su apro-
bación al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo. único. ·Concédese, por gracia, al 
doña Celia del Carmen Hernández Galaz, 
hija d.eJ. . ex Comisario de P61icía don Ale· 
jandro Hernández una pensi6n anual de 
veinticuatro mi! pesos ($ 24,000)-. 
. El gasto que significa esta ley se impu
taTá: al item respectivo1 de PensionEl$ ~el 
PresuEuesto d!el MInisterio de Haciend~. , 

La presente 'ley regirá desde la fe.eha. de 
su publicaci6n en el, "Diario Oficial". 
, DiO$ guarde a V'. E; ~ J. A. OOtloIWt: 
L. Astaburua.ga., Secretario. 

Santiago, 30 de septiembre. de 1946. • 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra. pa
sar II manos de V. E., la Cámara de Di
putados h'~tenido a bien prestar suapro· 
bación al siguiente 

P,royeeto d,e ley: 

Artículo único. Concédese, por gracia, al 
'señor Temístocles Urrutia S amir, actual 1;>e
fensor Público del departamento de Ma@
llanes, el derecho' a jubil'ar, con UI!a pensión 
anual de treinta mil pesos ($ ~O,OOO). 

El gasto que demande la ¡¡.plicación de 
la presente, ley se imputará al ítem de,Pen

, siones del 'PresuPJlesto del Ministe~~ de 
Hacienda. ' , ,,' :; '. 

Esta ley regirá desd-e larooha de su pu
blicación en el "Diario .of~ial". : :, . 
.' Dios guarde a y. E. - J~ A. ao1~. -
,.,~eto Fab~,' Pro~eeJ:eta.rio~,; , 

~,,~¿~tillgó~;~q .. ,de f:ewt#~bl'e:de,; i~#:t/
Oon'motiv() de 'la " pres~ta'é,iÓ.~i~~~e y 

, . "l·' 
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~ . .-. 
demás antecedentes, que tengo a honral)a" mensua;l de un mil pesos,' en atenci6~ a s~'"¡ 
sar a manos deY. E.,' la Cámara de Di- " dilatados servicios prestados en la eIl$e'litn;;" 
putados ha tenido a bien prestar suapro" ' za particular. _ ' 
ba~i6n al siguiente El gasto que demande el cumplimientÓd~.' 

la presente ley se imputará al réspectivd·.', 
ítem de Pensiones del Presupuesto del' ~". , Proyecto de ley: 

.A.rticulo· único. Coneéde,se, por gracia). a 
doña Emilia S'antaIider viuda de Carrasco 
ill derecho a gozaTde la pensi6n de mon
tep$o 'que le habría· CO'l'respondidOi si su ma
rid0' el coronel don Ismael C8irJ.'8.000 Rá
bago, hubiese estado en ,posesión del grado 

, dil General de B!'igadaª la fecha de su fa-
l:lecimienio . '.' 

El gastol que signifique esta ley se im
putará al ítem respectivo de Pensiones del 
Presupuesto del' Miñisteno dé Hacienda. 

La presente ley regírá desde l~ fecha de 
su publicaci6n en. ~l "Diarip Oficial". 
, DiOs.·guarde a V. E. - J. A. Ooiloma. 

· Auiceto Fa.bres, ProSilcretariQ.. 

Santiago, 24 de septiembre, de 1946 .~
Con motivo de la moci6n, inft>rme y demás 
antecedentes,que tengo a honra pasar a 
manos de V. E.,' la Cámara de Diputados, 
ha tenido a bien prestar s-u aprobaei6n al 
siguiente ' . 

Proyecto de ley: 

Artículo úDico. Concédese, por gracia, a 
doña Berta. Riveros viuda de Ramírez y a 

. sus hijos menores Berta,Luey y Franc~o 
Ramúrez Riveros, una' pensi6n anual de 
dieeÍocho mil pesos ('$ 18,000), de la q~e 
disfrutarán en conformidad a las disp:Osi
dones ,cie la Ley de Montepío' Militar y con 
derecho a acrecer. , 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem t:espectivo de 

"Pensiones del PresupuestO' del Ministerio 
deI(arcienda. ' 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicaeión en el "Diario Oficial". -

Dios guardé' a V. E. - J. A. Coloma . 
. ' Aniceto Fabres, prosecretario.' 

Santiago, 23 de Septiembre de, 1946. -
Con motivo de ia presentaci6n, informe y 
demás antecedentes, que tengo 'ahoUra pa
Mr.a manos de V. E., la Cámara de Di-. 
putados ha tenidO' a bien prestar su aprO'" 
baeión al siguiente . ' 

Proyecto de ley: 

A.r1liculo' único .Coneédese, por gra.eia, a 
dGña ZunildaVerdejo Yéliz" una pensi6n 

niaterio de H8Icienda. ' 
Esta ley regirá desde la filcha de' rml!l;t\ 

blicaei6n en' el "Diario Ofieial". ',. j, 

-Dios guarde a V. E. ~J. A.. Ooloma. -
Aniceto Fabres, ProseCTet~rio. '.' 

l. 

Santiago,' 23 de septieni~re de 1946 •. :-;', '. 
Con motivo qe la moción, informe y déináS ' 
antecedentes, que tengo" a honrap8í9ara ,.", 
manos de V. E., la Cámara' de Diputados:' 
ha tenido a bien prestar su aprO'bación . al' ,: 
siguiente' , "'·f 

hoyecto de ley:, 
. :': 

Artículo único. Concé"ese. por grá¡cia; .. ~ '., 
doña María Teresa Sánchez Moreno y a 'd!)"" .', 
ña Marta Moreno Sánchez, viuda e hija sj)l,,:, 
terá, respectivamente, del ex P:E'esidentede' 
laC()rte Suprema don Bra.ulio Moreno Ye"; 
lás'quez, unru pensión anual de treinta; y sei~·. 
mil pesos ($ 36,000). de la que dis&u~r~, ' 
por p~rtes iguales y ,éon derecho a a.ereee~T 
y sin perjuicio de las pensiones de montepío· 
a que tengan derOOlho.' , • 

El gasto que significa esta ley se impu~ 
tará al ítem respectivo de Pensiones· c;let 
Presupuesto del Ministerió de Haeienda., 

iElsta ley regirá desde la fecha, de su..ju~ 
, blieaeión en el "Diario Ofieial". ',' 

Di~ guarde a,VL E. - J. A. Ooloma.;
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 24 de septiem'brede 1946. 
Con motivo de la presentaci6n, informe,y 
demásanteceden:tes, Ilue tengo a honra va'" 
Iil'ar a' manos de V . E., la Cámara de -Di-., 
puta dos .ha ten\dO' a bien prestar su apro": .' 
baci6nal siguiente 

Proyecto de ley: . 
Articulo único.' Coneédese. por graéi&,iL, '. , 

don M'anuel Castro Fuentes ex detective 
3.0 de Investigacionés, una pensión men,-: 
sual de quinientos pesos ($ 5(0). 

El gastó que demande el cumplimiento de'" 
la presente ley se imputará al respec:tiv9'· 
ítem de Pen!'liones del Presupuesto del Mi-· 
nietedo de Hacienda. 

Esta. ley principiará a regir 
cha dé SU pu'blicaci6n' en el .. " ..... ~.;"'" 
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" 'Dio~!pwde a V. E. ~ J., A. Ooloma.; -
J,.. ~1l.1f'UJlga, Secretario.-.. 
. '$a.p.~o, 24 de.., septiembre' de '}946. -
()QJ1 Jl10tiva de la' presentaci(m, iJl,forme y 

:'dtemá¡& ~ntecedentes, que tengo a' honra pa' , 
<sal' a manos de V. E., ',la Cámara de Di
:-M~~oS h!L. te~ido a bien prestar su apro~ 
iDaclOn al slgmente ' 

,~~1~ de ,ley: 

,A:f1¡ícm1o út;üco. Q>ncédese, por gr8lcia! a 
'~i;ía, Gu~llermin~, Muderniz, viuda d,e <)a
~:,~$~O una penslOn mensual de dosel en los 

o 'es ti ($ 200) . "PQ , , . 
" El gastO' que signifique esta ley se im-
t:~tt\J\á al ítem ,respe.ctiv~ de Pen$~ones dei 
I'PresuI!uesto del Mmlstel'lode HaCIenda. , 

, 'Esta ley regii;.á desde la feeha de su "Qll
:;bliCación en el "Diario Oficial". 
¡!_;,:m~~,uarde a V. :& -.J. A. Ooloma. 
:1,"'. 4stab't1,1"Ua.p" Secretano. " 

,~ Sami3gG, , 12 de seDtiembre de 1946, -
,'" 'Q;)n mooW.o, de la pr'esentaei6rt, informe y 
~ée~:tJt;e.s que teng.o_~ honra' pasar a 

;::!~ttOS le V. E., la. Cámara de I)iputado..'4 
:/'h:1rtenido a bi~n }>Testa!"~l1 '\Probación al 
':;éi~dente 

~l'01eqto de ley: 

" '1 A'rtimtlo único. - Conilédese, por grao 
""aiá., a dún Miguel Saldías ,l1na pe'IlBión 
:t'm~D$'ual de quinientos pesos ($ 500). 
'; 'Bf"gasto que demande la ap}i.caci6n de 
;;eíta ley se imputará al Jtem respectivo de 
\:,pensioues\ ,del Presupuesto del Ministerio 
,de HaciéÍl,da. 

'," ,Esta ley regirá desde la fecha de su pu
~ blit;!aci6n en el "Diarilo Ofich.l". 
, , "Dios ~uarde a V. E . ~ Oarlos Atienza., 
. ,,-- Aniceto I'abres,' Prosecoot3.rio : 

, ' Sa~tia:go, 24 ilT sept~embre de 1946 
"Con motivó de la presentación, informe y 
¡;: demál!1J antecedentes ,Que t~ngo a honra pa
: "sar a manos de V .. E ., la Cámara de Dipu' 
'::, Mqos ha ~dado ~u aprobaci6n a~ sigui,ente 

, 'Proyecto de ley: 

...... · .... 'llun ú,nico.- :Conoodese, por grada, 
de Ejército o()llT:eodoro 

el derecho a que su actual 
retiro le sea 'reliquidada d~ 

'1. 

~'," .. 
acuerdo cón la, ~~ta aS~!l~a al gra~ de 
MaY(!lr, ~op. tod~ su~ pr,.grrogativas y: c,On 
arreglo a lo dispuesto por la 1<>y N.o 7tl~7, 
de 2 de febrero de 1944. 

Autorízase ál Pres~dente de la Repúbli
ca para que otorgue a.l I$eñol' Finger ,;F'lob , 
nueva cédula de, retiro, en conformirlad a 
lo dispuesto en el in~iso 1. o. 

El mayor gasto quedemaude el Cllm

, plimiento de la presenw ley se imputará. a] 
Ítem respectivo de- PensiOnes del Pr-esu
puesto del Mi,nistro de Hací,enda. 

Esta l-ey regirá desde, la fec4a de 811' 9u~ 
blicación: en el "Diario Oficial". 

DiO¡s Iluarde a V. E. - J. A. Ooloma. 
- L. Astaburu.aga, Secretario. 

. Santiago, '30 de septiembre de 194(¡:. -
Con motivo de la presentación, informe y 
demáis: antecedentes que tengu a honra pa 
sal' a manos de V. E., la ~mara de Pi,pU" 
tad'os ha dado J>u aprobaei6nal siguieñte 

~royecto de ley: 

. A.rti4ulo ÚDico.--CQucédese, por gDeia, 
al 'ex Subcomisario de los' ServicilOt¡! de J:a. 
vestigaciones, don ICarIos E. Araneda ()ur 
treras 'el dereeho a que su n,ensi6n de re.' 
tiro sea reajustada sobre la base de la 
:renta asignada a un Coínisário de esa re"' 
parti~ilón con 20 añOs de servicios, a la. fe· 
'CM de. su retiro. . . ' 

El niayor gllSto que significa esta le)' se 
impútará al ítem respectivo de Pensiones', 
del Presupuesto ,del Ministerio de Haqren
da. 

Esta ley regirá desde la fecha de su PU" 
blieación en el "Diario Ofieial". 
Dio~ guarde a V. E. -.:. J A. 00101ll&, 

L. Astab1ll"1.lagal Secretal'i. ~ . 

S'antiago, 1. o de octubre de 19.46. -
Con motivo deJa presentaeió;n, ttlforme y 
demá6 antecedentes que tengo .a honra pa· " 
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu' 
tados ha dado &u aprohaeión al siguiente 

;proyecto de ley: 

ArtíQUlo único.--Concédes€, por gracia, 
.i} Teniente Ooronel de Tren, en retilr'o .. don 
Lupercio Véjar Gut!éI'rez, una nueva pen
sión de· retir.n que le dará derecho a dig' 

. frutar de una renta igual al sueldo base 
y <iuihlqueni~ de que ,8ozan los Cor<t,neles 
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en semelO .activo. 00n re'quisitos c1llI1plidos 
de tiempo' en E}lgrado . .adem~s, Y'en con
formidad aja ley N.o 8,087, t-endrá dere
cho a gozar de los benefi<li!!s, del artículo 
.8. ° ~e la _citada ley, .en lo que se refiere 
a los Oficiales de Arm:as. 

El mayor g~'to qüe signifiea esta le..r se 
imputará al respectivo ítem de' Pensiones 
del Presupuesto . del M:inistel'ic de Hacien-
da.' . 

Esta ley regi~á desde la, fe(!ha de su pu-
blicaci6n en el "Dial'io Oficial". . 

ni08 guarde ~ V. E. - J. A. Coloma .. 
j.. As~b1irua.ga., Secretario. 

San~iago, 8 de ~octu})re de 19~. -
e 11 motivo< de l~ pre(ientaci6n .• informe y 
dem~ lWtecedente§ ,g,ue, tengo :1 honra pa
.sal' a. Wanos de V. E., la. Cámara. de 12ipu
tado~ ba dado Su apro.J1,a.qión al siguie,nt~ 

ProyecíQ de ley: 

.. "Artioalo único.- Reconócense, pOr gra-
\ cia y para todos 'los efe.atos. legA'fes, en la 

H<?;;a . de Servicios de la Profesora, ESpe
c,iai de M~ica y .canto, doñ~. Elcira Ro' 
drlgue..-"'HidaÍgo, ,diez !aiÍ.O& de 'servicios 
piest~s en la EDl3eñalílza Particular. 

.EIta. ley r~ desde lafec:Bs de supu' . 
blicacron ell. el 'IDIado Ofjcaar~. 
JbQs.gd~ a V. E. -l. A. CJoloma. 

- Aniceto' Pabret; Proseeretuio. , 

Santiago, 12 de septiembre de 1946. -'-
Con Illotivo de la presentáción, itnforme y 

. demás' ant~cedentes, Aue tengo a honra pa· 
nr a máno~ de V. E~,.la Cámara de ))ipu' 
tados ha dad,o Su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ÚU!co.-Reconócense, pOr gra
eia y para tod06 los efectos legales, a do.
ña' Rosa, Estela An.,guita Badilla los 21 
Años que sirvió como profesora df' Músi'Ca 
en la Enseñ'anza Particular .,'- . . 

Esta Jey regirá desde la f~ha de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial". 

¡Dios ,guarde' a V. E. - Carlos Atienza. 
-~ Aniceto Fabl"e8, Prose.cretario, 

Santiag.o, 10 de octubre de '1946. 
(Jon ,motivo de la presentacijn, ilpÍornie '1' 

demas: antecedentes aue tengo ª honra PR
~r a manos de V. E·., la Cámara de· Dipu~ 
tados ha daq,o Su' apro1:laoCÍcSn al siguiente 

" . 

, "Proyeoto del ley: 

ArtIculo único .-Reconocenr>e, por grf. ... 
. cia, pata' tod,os .los efectos legaJés y é6liic, 
servici'Üs judieiales efeetivos, a don 'Bo~ " 
to Larraín Torres, l.os tres años yun ~< 
que sirvió el cargo de Oficial 5.0 od~ .sz.. •.. 
chivo General de >Gobierno, y !os oehoañ~~ 
y dos meselSi que prestó. sus servicios ea:. 
lel. Departamento Judjcial de los. Fe~o,oá·.' 
rrJ;l€s del Estado. ' " .. 

La presente ley regirá. desde ~t.,' ~e_l~' 
de su publieación en el "I?iari{): Ofi~~if.~· 

Di{)s guarde a V.E. - J. A. ~~:. 
- ~. AJtabu.rú.a.ga., Secretario. 

Santiago, 18 d,e octubre de l~~. .-:-, 
Con, motivo d'e l~ pr~sentacié.u, in:fq~e f' 
demato antecea~ntes que tengo a honra· pa~ , 
sar a manos de V. E., la Cámara <le Dipl\,;;: 
tados ha dado Su 'ap'r.()bación al sigÍÍié~;':,! 

Proyecto de' ley: 
. f' 

"Articulo imoo. -AMnas., por l' y para todos los efectos legales, en 1á ," t.' 

de servicios del pr.ofoesor dQ~ Abn,er ' .'. ',: 
Pohlete,. el tiempo comprendí.do entl:t! ~f;.. t 
de septIembre de 1933 y el 2!J defeh ", ",. 
de ~.?5 que sirvió eomo Insp<:ctor ••. ~;; 
to en la E'scuellJ. de Arte~ y: 0/icíoS-.. . , ' ,¡ 

Esta ¡ey regiírá desde la fecha .de sU p~ 
blicación en el "])i'ario Oficial". ' 

Dios g11.'\rde a V. E. - J..' A. ~. 
- L. Asta.buraaga, Secl'etaDio. 

Santiago, 18 de octubre de 1~ .-i-r.\ 
Con motivo de la presentacicm, i'donit"lr' 
demás antecedentes que tengo a llonrailá~ 
sal' a man.os de V. E., la C~al'a. de D,i\AJ": 
tados ha dado Su 'aprobooión al SoÍglIie,Bttl 

Proyecto' de ley: 

'''Artículo único. ~b6:~uise, porF-~[ 
y para todos los efectos legales, eo~, 
rándosele COJllO ¡;'ervicios ju.dlcial~7 én: ~" 
hoja de servicios de don' Julto EliSeo ~/ 
Quezads el tiempo, que desempeí1~ l~'~'t 
ciones de Oficial 1. o de la Sectetarlá. ~. 
neral de la Universidad de COIlOOpci6n, ,.., ", 
el que sir~ió el cargo de Proseeretario'de 
esa misma institución. 

.Est~, ley r~girá ?e~de la. ~eeha d,e~.:\l,~'r 
bhcaclOn en el "DIarIO. OfIcIal". '" '",. JI 

Dios gu~rde ~ IV. E. - J.:.A.. <to.~;,', 
- L. Astaburua.ga., SecretarIo. . 

.~ ) , ,;t;" 
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, ,Sant~ago, lo o de octubre de 1946. -
• ';.Qo4.---nlotjvo de la presentación, informe y 
¡ 'd~ antecedentes que tengo a honra pa' 
.-r a.' manos de V. E., la Cámara de J)ipu
-~0Ji :ha tenido a bien prestar su aproba
.ción"aJ.· sigujente 

,Proyecto 4e ley: 

, ".Artículo único.-Abónanse; por gracia ~. 
~ra to~~ los efectos legales en la hoja 

. ~e, ~el.1flClOs de doña Berta Elena Castex 
'~v&a; los años c.omprendidos· entre 1913 
1'1929; que sirvió !l.olliO profesora de la En 

'señaliza Particular en las Escuelas' de laE; 
'Qf~inas "Anita" y "Pampa 'Unión" de An
'tofaga~ta, 'Y "Arglentiria"y "Ca1~Oala", 

: de Il:}Ulque, resp.e.¡;tivamente. 
. La p~esente ley regirá des.de la fec'ha de 
;'8U' publicación en lel ·"Diario Oficial"., 
',. Dios guarde a V. E. - J. A. OoIloma 
!,; .. ;.;..... L. Astab~ruaga, Secretario..' . . 

t '. . • 
',:;,Santiago, 16 de septIennbre de 1946. -
\(Jon. Í¡:totivo 'de la solicitud, infoTme yan~ 
'$éeedéntes, que tengo a honra " pllBar a. 
~~1UiPs~de V .. ~., la Cámara deDi:p~!¡ylos 
'iIj tenIdo a bIen prestar su apro'baclOnal 
}:.liáiéxite 
,,~~, : ~ .. ' : . -

Proy~ de ley: 

, j' "Artículo único.- Abónansé, por gracia 
,~para to,dos los efectos I legales, cuatro años 
'en.' ,la hoja de servicios de doñaCarmela 
:M~tenegrO' Frías deAcchiardo,Profesora 
\1d.eLLieeoN'.o 3 de esta crupital. ' 
f'" Esta ley regirá desde la fecha de su p~
:Jtpcaeión en· el "l?iario Oficial". ' 
;'0 Dios guarde a V. E. -,- J. A. Coloma. 
,ex.. .Astaburuaga,· Secretario. 

;.,.Santiago, 24 de septiembre de 1946. -
~q~ÍI. motivo de la presentación, informe y 
:deJnásantecedentes, que tengo a honra, pa
';8a~< a. ,manos de. V. E., la Cámara de Di·· 
pntatLos h'a tenidO' a bien prestar su apro- . 
'tiaei6n al;siguiente 

. ~ecto de le;r: 

, Articulo Unico. - Abónanse, por. gracia 
;]'pal"3 1919 efectos de mejorar "SU actual ju
'\t\l~ei6n, un año en la hoja de servicios ~el 
'ex COnllsario de Invecíiga.ciones de la ciu
dad de Temuco, don Rodolro Morales Mo~ 
,,..les. . 
~', 

~ /~:~, ::' 
i"''':d1:.:<' 

La ,presente ley regirá desde la fecha de 
su pU'blicación en el ''Diario. Ofieial" . 

Diús guarde a- V. E.-. J. A. OQloma.. 
'L. A!st&burua.ga, Secretario . 

Santiago, 23 de septiembre de 1946. -
Con motivó de la presentación, informe yo 
demás antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido: a bien prestar 'su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

. "Artículo único.-,- Abónanse, pOr gracia 
y para todos los efectos legales, en ~~hoja 
de sevicios del Méaico Cirujano don Cé6ar 
Zilleruelo Urrutia los. dos años que sirvió
comO' Médico Jefe de la Casa de Salud de 
Limache, desde el 15 de agos.to de 1927 has~ 
ta el 15 de agosto de 1929. 

La presente ley re,girádesde la fec4a de 
su publicación en el ("Diario OTicial". 

Dios ~ua.rde a V. E. - J. A. Coloma. . ...;... 
L .. AstablÚ"llaga., Secretario. 

Santiago, 9 ,de octubre de 1946.-:
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecederites, que tengo a honra pa
sar a manos de V. -E., la Cámara de Di
putados ha tenidO'. , a bien prestar su 'apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse ,por gracia 
y para todo,s los' efectos legaIés, tres años 
en la hoj8! de servicies de don Ismael An-' 
drade Gutiérrez. 
, ~t~, le~ regÍJ:~á ~es~e la.f:ec'ha de su P!l-

ibhcaclOn en el "DIarIO OfHnal". . . 
Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.. 

L . Astaburuaga., Secretario. 

Santiago, ~),6 de septiembre de 1946. -
Con motivo de la solioCitud~ informe y de~ 
más antecedentes, que tengo a honra pllBa.r 
a manos de V. E., la Oá¡mara de Diputados. 
ha tenido a bien prestar su aprobación al .. 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia 
y para todos los efecto,s legales, en, la hoja. 
de servici,os de don Alfredo Vásquez V~
quez, los cinco años y siete' m,eses que sirvió, 
en la Municipalidad de Valparaíso. . . 

" 
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Esta~ey regirá desde la fedIa de ~ P.,ll

blicación' ~ el ''Diario Oficial". 
Dios guarde a y, E. - J. A. O&loma. '.:..

L. A.stab1U"l18.p, Secretario. 

S~tiago, \, 16 de septiembre de 1~~,. 
,Con lllotivo de la ~olicitud, informe y demás 
antecedentes, que 'tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a' bien prestál' su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

, "Aljículo único.- Abónanse, por gracia 
y para todos los éfecto$ legales, 'en la hoja 
de serviciO$: de' don . .l,lio Her.reros Solar 
los ·cuatro años, un mtJ$ y ,quince días que 
prestó servicios en el Ouerpo de Carabine-
ros de Chile. " " 

li:sta!ey regirá. desde la feC'ha de su pu
blieaciónen' el "Diario I Oficial" . 

. DÍos guar:de a V. E. "'---- J. A. Ooloma. 
L. 'Aslabu.r.uap, Secre1;iario. 

Santiago, 1.0 de obt11bre de 1946. -
Oon motivo de la presenta.ción, informe y 
dejmás antecedentes, qu" tengo ru honra pa
sar a manos de V. E., lla Cámara de Di:pu
tados ha tenido á bien: prestar su aproba.
ción al siguiente 

Pr~eeto de ley: 
I 

, "Artículo único.-'- Ahónan<:;e, por gracia 
y ';para todos los efecto$ legales, en la hoja 
de servicios del ex Sargento 1;.0 de Ejér
cito don .Carlos' Guzmán Vásquez, los cua
tro meses y un día que sirvió como guar
dián 2.0 en la PO'licÍa de Talea!huano. 

&ta ~ey regirá. aesde la, fecha de su P!l
bJi,caciónen el "Diario Oficial". . 
, Dios guarde a V. E. ~ J. A. Ooloma.: 
L. 'AstabUI1lag'a., Secretario. 

Santiago, lO de dctubre de 1946. 
Con. motivo dé la moción, .informe y demás 
antecedentes, que tengo a hqnra pasar a 
manos de ·V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su apro\b~ión al 
s~ente ' ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-'- AbÓnanse, 'por gracia 
pal'!il todos Jos efectos legrules y en el e~' 
rooter de servicios judiciales,.a don Rafae1 
J'ontecilla Riquelme, Ministro de la' Corte 

de . Apelaciones de Santiago, los tres ".~.,.,.,' 
y seis' meses que desempeñó el~rgo de Juu 
de la ,3.a subdelegación urbana deeste·d~· 
partamento y los. Seis m,eses' que ,sirvió·(rl 
cargo de Notario PUblico y Conservador 4-
Bienes Raíces, suplente, de Nueva Im.pe~at 

Esta ley regirá. desde la feeha de' ~ pll';'. 
blieación en el "Diario Oficíal" . 

. Dios guarde a V. E. - J. A.Oo1om&. ...., 
L. Astaburuaga, Secretario. ,', 

, .- ';,~ 
"." 

Santiago, 23 de septiembre de 1946~. -:;: S 
Con motivo de la presentación, infol'Jli& l~ 
detmás antecedentes, que tengo ruhonrapa+;. 
sar a manos de V. E., la. Cámara de ~i 
tados ha" tenido a bien prestar su aproñ"" 
'ción al siguiente .', 

", : l.' . ~, .•.. 
Proyecto de ley; 

'; 

Artículo ÚJJjoo. Abónanse, por gra:cia' Y.;; 
paTa todos 'los efectos iegales,' en,)a h$j.:i: 
de servicios dé don Roberto Contreras~;.\: 
laz los seis años, once meses y tres .<lUtiI:;" 
'que desempeñó las funciones de. fus~f~ 
del Liceo de Hombres de Concepcióny.~;. 
Institut~ Nacional de Santiago, respe{Jti~~¡\ 
mente. ' '. )'I\~ 

lia presente ley regirá desde la fecliad¡:,: I 

su publicación en' el'''Diario ilileial"~;:·' .. 
Dios guarde a V~ E. - J. A. Ooloma. _ 

L. Astaburuaga., Secrétario... '4," 

") \," 

Santiago, 24 de septiembre' de 1lM:6: ~. 
. Don motivo de la presentación, informe y .,: , ,¡, 

demás antecedentes, que tengo í1 honra pa- '; 
sara mano's V. E., la Cámara de Diputado.·" 
ha tenido a, bien. prestar BU. aprobaeiÓll al: 
sigUiente ' 

Proyecto de ley: : 

"~ único. Abónanse, por g'J'8Cia 
y para todos los efectos legales,en la' hojs .1 

de servicios de don Luis Uribe Barra, los. ' 
.cua:tro años, seis meses y diecinueve di~: . 
que fué Diputado i!U Congreso Nacional~. 

Esta ley regirá. desde laf-echa de SU':@7 ;, 
Iblicación. en el "Diario Oficial". ' . 

Dios guarde a V. E, - J. A. ~., ....;..' 
ADiceto Fabtes, Prosecretario. 

Santiago, 5· de noviembre de 1946 :---.:QoÍl 
motivo de la presentac:6n, 'informe y demás' 
antee~dentes, que' ten,.gb a, honra pasar a~ 
manÜ\'l de V. E., la CáIl!ara de YÍPlltadOO'" 
ha tenido a bien p.restar su apr()bación~l 
siguiente· 
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. Proyecto de ley:" 

¡),·~~!~J)oúnico. Állónanse, por 'gracia, y 
~;l)árAít 1~ efectos legales, en GU llúja d", ser
:'>' .,' i. al Receptor de I~ayor Cuantía de 
¡",'@,don Agustín Fuente Alba Parada, 

~~t~s::~:~ regitá desde la fecha de su pu
~ieb1iei;l9ión en. el "Diari@ Oficial". 
" Dios guarde a V.E. - J. A . OolOnla.-
/,;.,Aniceto Fabres, PrQsecretario. 

~~*> ~ntiag.(), !j de octubr~. de 1946. - Con 
~j;.~ÚJo de la presentación, informe 'y dewás 
~:¿;1_j~Q.e.ntes,. qUe tengo a honra pasar a 
}t.:I~'4mQt\ de. V. E., la. Cámara de D.iputados 
!',;l)a·tenido a bienpr;estar Su apl'Obación al 
.:~ient~ .1. ' 

"l>i Proyec~o de ley: 
f\( , 
,:''''''Quló únicu. Abó'nanse, por gracia, y 
~J'.$ tOdos ,losefootQs legale,$:, siete añO$ y 
L~ -eses en la hoja de sevvicios de don' 
~n"an~iseo ;Parl'aguea Acevedo. . 
¡},~r ... ~ ley ¡egira. desde la fecha de Su p~
i:;'¡:'bliea.ci6i:t en el 'lDiariQ Oficial'~.· r 'ni;' guarde a V. E. - J. A. Ooloma.
~"':Anioeto Fabres, Prosecretariú. 1'::, .', ' 

:'i:;$al1tiag~ .. 8 de octubre de 1946.- (jon 
"";inÓti~ de la presentación. informe y demá.s 
¡;:~~técedentes; . que tengo a bonl'&pasar a 
~Jmanoo de V.' E., la Cámara de Diputados 
,.:h .. ",,'. '" 

. c:,:ha. tenido a bien prestar su aprobacIón al 
!::~iigUie!\'t@ . 
~~! ~ .', ' v, 
'1".,. 

Proyeeto de ley: 
'.', 

, "A;rt;feulo único. Abónanse, por grMIa, y 
para los efectoS legale~; once años en la

."h<da de servidos ds doña Ana Corté!! .T ul
~!;11án, profesora de Affiches de la Escuela 
:¡<: de Artes Aplicadas de la Universidad de 
rChile. 
'é/ F;sta ley 'régirá desde lafooha de gU pu
¡;-:"bÍieáeión en el "Di~rio Ofici!ll','. 
t't :j)ios guarde a V. E. 7 J. A. Oolo~.
;":AiUceto I'abrelt, Pr()secretar~o. 
,," ' , . I . 

,;Santiago, 2~ deoetubre de 1946. '.- (jon 
. ,motivo de la presentación e informe, que 
~~.,tengo a hónra pasar a manos de V ,E., la 
::~: C~mara de Diputados ha tenido a hien pres-

tar,su apr'obacióJ;l al siguiente' 

PrOyecto .. de ley: 
). :< ¡: ~ 

'~. ~1A.rtiÓUlo único. Auménta~e,. pOl' grada, 
'ala cantidad de ochocientos pesos ($ 800), 

la pellilión mensual que en la actualidaQ per
.cibe doña Elisa Rojas .viuda de COJ;lchá. 

El mayor gasto que significí\. eS~ll ley, 
se imputará al respectivo ítem de pe~ione6, 
del Presupuesto de¡ ~iJ.:Üst~'rio de Ilaciénda. 

Esta ley regirá desd,e l~ fecha qe ~\\ vu
blica,clón en el "Diario Ofiéia~". 

Dioli! guarde a. V.' :m.- J. ~. C.()l~.-· ' 
,Anicetó . Fabres, PrOlSecretario ~ . 

Santiago, 18 de octubre de 1946.- C<)n 
motivo d-e la presentación, informe 'y demás 
antecedentes, g1,1.etengo 8<' :/IJ¡onra pasar a 
manos de V. :El., la Cámára de Diputados 
ha teni<!.o a bien prestar su aprQ~i:órIl al 
sig~iente 

P:rol~to c:W ley: 

"Artículo únicO. AUwéntase, por gl'Mia, 
a la eyrnHdad de ;vaintie1,1.atl'Q ~i1 l1:e1S0S 
($ 24,~OO) la pe~s.iÓn, anual que. act.\lahneu
te pel'eibe don. Juan Rey~s Salinas. " 

Ei mayor gasto que ~ignJfica estH. ley, 
se imputará al respeetivo item~de Pensiones 
del Presupuesto QelMinisterio. de H,,(li~"da. 

]J,sta ley regirá desde la· fech~ de IlU pu· 
bliéÍl,ción en el "J)iari,o Of~cial". . 

DIos guarde a V. É,.- J. A. Co!Q:Q1&.-. 
L. A$1iab'Q.ruag~, Secretarll' . 

Santiago,. 18 de octubre de 1946. ~._. (Jon 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, IquE\ tengo a honra. p.asar a . 
mau.o/S de V. E., la Cántara de DiputAdot, 
ha tenidQ a bien pJ;'e~t{l.r 8.1,1. aproh~jóll al 
siguiente 

Proyecto c\e. ley: 

"Artículo único. Auméntase,p.or graCIa, 
a la cantidad de' un mil quinientos pesos, 
($ 1,500), la pen,sión mensual de montepío 
de que actualmente disfruta la señora Sara 
Ureta Salinas viuda de G'e~sse. 

El maYor gasto .que deman_de la apllo8:
eión de la Jlre~ente ley, seimpti'tará a:l ítem 
res.p.ectivo de pensiones' del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda.. . 
; Esta ley regirá des~e la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Colom&.
L. As'taburnag~, / Secretario. 

Santiago, 18 de octq.bre d@ 1946.- Con 
motivo de la presentación, informe .,. demás 
,antecedentes, que tengo a honra pasar a 

'. 
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manos Cle _V. E ~. la Cámlra de DipU:tados 
há tenido a ~ien ;presta~ su a.probación al 
siguient~ 

Proyecto ~ ley: 

"Artículo ÍlIlÍOQ. Auméntase,por gracia, 
a la suma de noV'ecientos pesos· ($ 900\ la 
~nsi6n mensual de mqntepío de que ac

. tui!!Il!ente disfruta doña Fanny Subiabre 
. " viuda de Díaz y de cuyo beneficio· goúÍJ;án 

también sus hijos menores, con derecho a 
acrecer entre ellos. 
, . El' mayor gasto que signifique la aplica
. ción de la :presente le¡- se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Ministerio de 
Ilacienda. • . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga., . Secretario. 

Sant~go, 18 ~e ootubre de 1946.- Con 
motivo de la pr~ntación e informe, que 
tengo a honra pasar a manos d~ V: E., la 
,Cámara de Diputad'Os ha tenido a. bien pres
'tar su aprobación' al siguiente 

Proyecto de ley: 

"'Artículo. único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de un mil seiscientos pesos,' 
($ 1,600), la pensión mensual que actual
mente percibe doña Adriana Sánchez Ovalle 
viuda de Nidela. . 

El mayor gasto que significa' esta ley 
se imputará al respectivo ítem de Pensiones 
del Presul!uesto del Ministerio de Hacienda. 

EstA ley regirá desde la fecha de supu-
blicación en el "Diario (Íficial". . ' 

Dios guarde aV. E . ..:..... J. A. Coloma.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santi~go, 18 de octubre de 1946.- Con 
motivo de la presentación. ipforme y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de, DIputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. AUinéntase, por gracia, . 
a la cantidad de tres mil pesos, ($ 3,000), 
la pensión mensual de montepío que perci
be aetual:q¡ehte doña Carmen Martínez, viu
dá del Teniente 2. o .de A 'viación don, Jllan 

Antonio Fernández Núñez, muertq en il.c~()9 
del servicio, el 12 de junio de 1944. '.' 
, Articulo 2.0 El may,0r gasto qq.e dem.a.:n~ 

de la aplicación de esta ley, se hnpt;li¡j.rá~·' 
ítem de PensioneB del Presupuesto del lU~: 
nisterio de Hacienda, y su cum~e~':; 
quedará sujeto a las disposie.iones de 'lá.h6f.: 
de Mont~pío :M;ilita¡o. . ' 

Artículo 3.0 La. pre~ente ley regirá de~é<. 
la fecha de su publicación ellel "Diario Ofi~/: 
cial" . '. ., 

Dios guarde a V. E.- J. A. 00lqDUL.~ 
L. Astaburuaga, Secretado. , 

SautÍl~go,23 de octubr~ae 1946.- Cq~~; 
motivo de la presentallión. informe. y de~á,S'! 
antecedentes, que tengo a honra pasar )\. 
manos de V. E., la Cámara de Di'puta~;\ 
ha tenido a bien p.restar sn aprobaeión al 
~gukn~ , , 

Proyecto de ley: 
I 

"Artíc~o único. A~méntase, ¡ porg.~ei~~·. 
, a.la cantIdad de ochOCIentas pesos (iBOeyla', 
pensión mensual que en la aetua1:idatl,eJ!-< 
cibe don Arturo Pardo Arévalo. .' .', .. ' 

El mayor gasto que significa eata lé~.: 
Se imputará al respectivo ítem de Pen.\o~; 
delPresuI!uesto del Ministerio de :aaciend~:: 
~st~, 1,ey regirá ~es~~ la. f,cha de su P,:q-.; 

bhcaclOn en ~l "DIarIO OfICIal".. . " 
Dios gl1.arq.e a. V. E. - ;¡. .... 0010lU,a.~" 

Aniceto hbres, ProseCre1;ario. , ) 

Santiago, 11 de oetubre .de 1946.-"C~;,: 
inotivo de la preseI~.t~~ión, ~nforw.e y d.~.~" 
an,tecedentes, que tengo a honra pa~r'l~ 
manos de V. ~., la Cámara de Dipnta.ca., 
ha tenido a bien prestar su aprobación ál: 
siguiente . . )~ 

,'" " 
Proyecto de ley: 

"Artículo único. AUlÍléntase,por ~a;:: 
a la cantidad de quinientos pesos ($ 5(0)/ 
la pensión mensual de que actualmente,dís",;,. 
fruta doña Palmira Cruz, viuda del ex 'J>J,'~ 
ceptor Mayor de la Armada, don Enriqile. 
Pereira Santis. .,: 

El may,or gasto que demande la aplie.;-, 
ción de la presente ley, se imputará al íteJll,' 
re8'pectivo de Pensiones del Presupuesto: 
.del' Ministerio de Hacienda. . ~' 

Esta ley regirá . desde la fecha de SU pu~, 
blicación en el "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. E.-,- J: A. Ooloma.-:, 
L. Astaburuaga, Secretario. . ,. . " 
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.. santiago, 11 de octubre de 1946.- Con 
,.~tivo de. la presentación, inforID,e y deIÍlás, 
;,i,mtec6derites, ,que tengo a honra pasar a . 
,i,táíi.QSde' V. E., la Cániara de DiputadOlS 
)4' tenido a ,bien f),restar su aprobación al 
!,~i~nte, '. 

Proyecto de léy~ 

f<Arláculo único. Auméntase, por gracia, 
:,& la eantida~ tres mil peS06 ($ 3,000), 
,1apensión 1p.ensual de montepío de .doña 
'R06a Bra.vo, viuda del ex Prof~or don Do
,mingo Baeza Aguilera, d~, la que disfruta
\~áIi sus hijos menores; eÓn derecho a acre· 
'{~er, ~ntre ellos. ' 
','>Ellnayor gasto que signifique esta ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 

,'del 'Ministerio 4é Haeienda:. > 
, ',' Esta ley regirá desde la fecha de su r~l' 
;blicaéi6n en el "Diario Oficia}'.'. ' 
"Dios guarde' a V. E.- J .. A. Coloma.-
:~;Ast&burua.ga, Secretario. ' 

~')~tiago, 10 de octubre de 1946.-Cou 
ándtivn de la, presentación, ,informe y demás 
antecedentes,' que tengo a honra pasar a 
~manOl$ . de' V. E., la Cámara de Diputados 
ilu~. t~nido a bien p;restar su aprol;!ación al 
:siguiente 

Proyecto de ley: 

<iArticulo único. Auméntase, por gracia, 
:& la eantidad dé doce mil pesos ($ 12,000), 
la pe1}Sión anual' de que aotualmente disfrn: 

f't& 'doña Sara Ros!}. Lorca viuda de Gómez, 
:~llel 'carácter de hija legítima del ex ,Con
;tador Mayor de Corbeta, _combatiente de la 
'~jím,paña de 187g.;s4, don Emilio Lorca.Jar~. 
.' El mayor·.gastoque demande 1llcumplI
{miento de la presente ley se imputará al ítem 
(j.<espeetivo de Pensio~es del Presupuesto 
¡del ,Ministerio de HacIenda. 
. Esta ley regirá ,desde. la fecha 'de su pu· 
:'61iC&ción en el "Diario Oficial" . 
. Dios guiude a V.' E.- J. A. Coloma.~ 
4:Asta,b~a, SecretRrio. . 

" Santiag¿, 10' de octubre de 1946.- Con 
llÍotivo de la presentación, informe y demás 
~'3utecedentes, qu~ teng~ a honr~ pasar a 
:.$anÚlSde ''i. E., la Cámara de Dip~tados 
lia tenido a bien prestar su apro'haclón al 
mgui.,nte 

, Pl'Óyeeto de ley: 

,uArtículo ÚlJioo. Auméntase, por gracia, 
'.'l~'éllntidad dequinien:tos pesos ($ 500), 
," ~.,' r, ' 

1#€¡Jj~~~;;~i~.,'; .;;?<:. =' :~', 

pará cada una, la pensión mensual que ac
tualmente perciben doña Grimanecia y do
ña EufemÍa Marticorena Marticorena. 

El mayor gasto que signifiea esta. ley, 
se imputará al resp,ectivo ítem de PeDSlones 
del ProougUeBto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación 'en el "Diario Oficiªl". 

DiOfl. guarde a V. E. --: J. A. Ooloma.
L .. Astaburuaga, SecretarIO. 

Santiago, 8 de octu.~re.de 19<W. -. C~l'l 
motivo de la presentaclOn. mforme y demas 
antecedentes, que tengo a 'honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de, Diputados 
ha tenido a bien prestar BU aproba-f'ilín al 
siguiente 

Proyecto de ley. ., 

'¡'Artículo, únioo. Auméntase, por gracia, 
á la cantidad de seiscientos pesos (1$ (00), 
la pensión mensual de que .actualm~nte dis- , 
fruta la señora Mercedes Llzama, VIuda del 
éx; Ayudante Ingeniero del Dique de Tal-
eahuano, dop. Ant~nio Opazo Vera. , 

El mayor gasto que deniande la ILplrca
,ción de la presente ley, se imputará !il1tem 
respectivo de, Pensiones del Presupuesto 
del MinilSterio de HaCienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficiª,l". ' -

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.--· 
4niceto, -Fabres, Prosccretario.· , 

SantÍago, 30 de septiembre de 1946.- Gon 
motivÓ de la presentación, 'informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar 1'1. 

mán:os ,de V: E., la Cámara de DiputadO!> 
ha tenido a bien ,p;nistar su -aproba,ción al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por grada, 
a la cantidad de, ochocientos pesos ($ 800), 
la 'peDsión mensual que, actuallueute perci
be doña Modesta Marfu11 viuda de Maneke. 

El mayor gasto qUfl significa esta ley, 
se imputará al respectivo ítem de pe~iones 
del Presupuesto del Ministerio. de Hac:enda, , 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial" 

Dioo guarde 11 V. E. - J. A. Coloma.
L. Asta,buru~a, Secretario '. 
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Santiago, 1.0 de octubre de 1946 .- Con 
motivo de lapreseIitación. info:tme y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V~ E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien p.restar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 
/ 

"Articulo único. Auméntase,por gracia:, 
.a la cantidad de qUinientos pesos ($ 500), 
la pensi6n mensual que en la actualidad 

_percibe doña Guadalupe España viuda de 
Monsalve. . , 

El' mayor gasto -qu demande el cumpli
miento de la pre$ente ley se imputará al ítem 
respe.ctivo de pensiones del Presupuesto 
del 'Ministerio de Hacienda. 

Esta. ley regirá desde la fecha de su pu· 
blicaci6n en el "Diario Oficial". 

Di06.guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-:-
L. Asfila.bu1'lUl.g8, Secretario. . 

Santiago, 1.0 de octubre de 1946.- Gon 
motivo de la present~ción. informe y demás 
. antecedentes; que tengo ª honr.a pasar a 
manqs de V. E .. la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien ·.p.restar su aprobación al 
siguiente 

proyecto de ley: • 
"Artículo único. Auméntase, por gracia, 

a la cantidad d~ un mil pesos ($ 1,.0(0) la 
pensión mensual de montepío que en la ·ac
tualidad Qercibe doña' María. Inés Chau· 

. villda de Manríquez. 
El mayor gasto que signifiea esta ley, 

M imputará al respectivo' ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
. Esta ley regirá desde la fecha de su pu· 
blicación en el <lDiario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astabuntaga. ... Secretario. 

Santiago,' 1. o ~e octubre de 1946 .~Con 
motivo de la, presentación, informe y 
antelledentefl, que tengo a honra pasar a 
manoS de V. E., la Cám~l'a de Dipu:tados 
ha . tenido a 'bien p.restarsu aprobación al 
!!iguiente -

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gral'ia, 
a la cantidad de seiscientos pesos ($ 6(0). 
I&Pe~i6n lperumal que &ct~almen.te perci-

.. J 

. . . . 

be doña Ema Silva viuda déj 'ex Age~tJ"' i;o; 
de 'Investigaciones; don José Antonip p~ 
~agos. . .' , ..... ~ .. 

El mayor gasto que demande la,' aplie.~: 
ción ~ l&,~reseÍtte ley, ~ impu,tll.r~~l ítem' 
respectivo de pensiones del Présupu.est9 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu·, 
blicación en el "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Colom&.~ 
L. Asta.buru.a.ga, Secretario . 

Santiago,j.o de octubre de Í946. -.:.. . Co-b: 
motivo de la presentación. informe y d~D1'" 
antecedentes,- que tengo a honra paSar .11.' 

manos de V. E., la' Cámara de Diputa(h>s; 
.ha tenido a bien pl'estar .su aprobaci6i1 al ' 
siguiente' . " '" . 

Pro1~ de ley: 

"Artículo' único .. Auméntase, por gracIa; 
a la cantidad de un mii quinientos pesos 
($ 1,500), la pensión mensual de m~nte'p-io 
que actualmente pérdbe doña palmirá. B~,; 
tillOs viuda de Gutiérrez. . .' ; .. ' 

El ,mayor gasto que jilignÍfica e8ta,1~ 
se imputará. al respectivo íte.m de pe~ioil~ 
del PresupuMto del Ministerio de Hacienda.: 

Es-ta ley regirá desde la foohá"'a.e Su PÚ~: 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a. V. E. -'- J .. A. Colo~4,., 
L. AStabumaga, Secretario.. I 

Santiago, 27 de septiembre de 1946 ~"""'-c" 
Con motivo' de la presentación e informe 
que tengo ,a honra pasar a man06 dé V:':m:r:: 
la Cámara de Diputados ha tenido.a bié,t~ 
prestar su aprobación. al siguiente; 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra
cia, a la cantidad de doce· mil' .:peeos;. 
($ 12,(00) la actual pensión .anua] de- Jtl.ón;'·· 
tepío dí: que disfruta la señ.or~ Luis&·V~.; 
gel Elzel, vind.a del ex Teniente 2.0, I:nge .. " 
ni ero' de la Armada, don Hein Stange. ' 

El mayor gasto que dem.ande la aplica ... 
ciún de esta "ley se imputará al ítem respoo
tiv,? .de Pens~ones del Presupuesto del ·~i- . 
nisterio de .Hacienda. . .. .. 

La presente ley regirá desde la' feolha. fe 
su publieaci6nen el "Diario Oficial". . .> 

. Dios guarde a. V. E.- J. A.OQl~;"::'" 
Amoeto I'abrea, Prosecretario.. ,'.1 . 

. ""j, .... ' 

i':,;·.~ .... ~.~,· ,,"~~" 



,j~. 
;it. w, ¡.-
¡\.';[S.tiago, 24de'séptie.mbre de 1946.-' 
Yd;tMnmotivo de 'la pres.enta;ci6;n. e inf~rme 
~::i:~' tengo a h.onra pasar 8. manOS de V. E., 
.. la' 'Oio:ía~a de Diputados ha tenido a bien 
:;;.iprestar '~U aprobaci6n al siguiente 

",;' , 

;/"Artículo únioo.- :Auméntase, por gracia, 
::~:lá :eantidad de seiscientos pesos ($ .600) 
'ia . pensión . mensual de que disfruta doña 
~: 'Mieia Adriana Sánchez Oiguín. > 

.>,:,E¡ mayor gasto que demande la aplica~ 
. ~/clle lapresente ley se imputará al ítem 

:; t"~ivo de Pensiones del Presupuesto del 
:i~~io tIe Hacienda. 
i~ Bsta ley regirá doode la fecha de su pu
;i"lieaeión, en el "Diário Oficia!". 
:" ,Dios .guarde a V. E.- J.' A. Coloma..
'¡Aniceto, FabreJ, Prosecreta.rio. 
~ " , ., \ , ' 

,. , 
, 

:. ~ntíago, ~4 de septiember de 19-W.
C·,~ 'lnotivo de 'la' pres~ntaoCión e informe 
;"~~ngo.a honra pasar a manos de V. E., 
':JaCámara de Dipu:tadosha tenido a bien 
~élrilAr fiu' apro>ba.ción a'l siguiente 
~ . 

\ 

ProY~ d~ ley: 

" '¡'Articulo. único.- Auméntase, PQr, 'gra
!;:~la, 'C. dóña Matilde Guzmán viuda de Cru
,.:' _gil. l¡¡. pensió:q mensual de que diSfruta 
- a un mil quinientos pesos ($ 1,500). 

¡~¡ . El mayor ga,.sto que signifiCa la presente 
18fi~ imputará, al ítem re~pectivode Pen
,.,~ _del Pr~upuestÜ' del Minlilterio de 
lhoienda. . ' 

Esta lew 'r~girá desde la fecha de su pu
"}blieaeión en el "DiáriO' Oficiar'. 
. Dios guarde a V. E:- J. A. Oolo~.-
T;~ Fa.bres, Proseeretario. ' 

~tifago, a 15 de septiembre de 1946.- . 
~:a' :f"()tivode 'las-o'licitud, in¡fO'rm-e- y de
,arts ateeedentes que tengO' a honra pasar ,.-.n¡¡.s 'de V. 'El, la Cámara de Diputados 
batuidoa bien ,prestar su aprobación al 
• '. te .f!~. 

Proyecto de ley: 

~.~ fmico.-,,-:- :A-mnéntase, pOr gra
;, .eia,'a 'la·~tílltidad ,de mil quinientos pesos 
~:. '.< •. ~) 1/1.· Petls. ión :nellilUa:l de retiro que 
'ii;eJ):~ ~tuali(latl,:pooel~e cel ex Sarg~nto 1.0 
,:,.«~ ~ej,"po 4.e Carablneros' de Oh¡le don 
~ ;~;_.eiI' ,:R.ollltl$, ,González., 

~~",,";l!;~,;Lió,.;';,.,.;, ' 

-:'En mayO'r . gasto '¡que demande el cumpli
miento 'de esta rey se imputará ~l ítem res
pectivO' de Pell4;¡ionesdel PresupuESto del. 
Ministerio Q.e Hacienda. " 

La presente ley regirá desde la fecha de 
~u publicación en -el "DiariO' Oficial", 

Dios gu~rde a V. E.- J. A. Ooloma.:
L. Asta.b~,Secretario. 

S.antiago,23 de septiembre de 1946.
CO'n motivo de la presentacmn e informe 
que tengo la honra de pasar a manOB de 
V. E., la Cámara de Diputados h~ dado su 
aprobación al siguiente 

Proyec1lo de ley: 

"Artículo único.- AuméntllBe, PO'r gra
cia, ·a nO'vecientos pesos la pensi6n mensual 
dé que actualmente disfruta' doña lDdel
mira Carmela Zúñiga viuda de Ferto; nie-' 
ta del Sargento Ma,yor de la Independen
cia dO'n BérnarQO' Zúñiga FoÍlseca. 

El mayO'r gastO' que demande la aplica
éión de la presente ley' seiínput"ará al ítem 
. respec:tivo de Pensiones del ptresupuéSt~ 
del MinisteriO' de Hacienda. ' 
- Esta ley princípiaráa regir desde la fe

cha de su publicación en el '.'DíarioOfi
cial". 

DiO's guarde a V. E.- J. A. 'Ooloma..
L. Asfu.bltl'Uaga,· Secre'tariO'. 

. Santiago, 24 de septiembre de 1946·
Con mO'tivo de la- muéión, informe y de:rnás 
antecedentes que, tengo aho~ra pasar ,a 
manos de V. E., la Cármara de Diputados ha 
dado su aprobación al Biguiente 

Proyeetode ley: 

"Artículo único.-:- Auméntase,porgra
cia, a la -cantidad de Un mil pesos ($.1,000) 
la 'pensión aUU'al de 'montepío de queac
toolmente disfruta doña' Aurora Mo,'l"Ciel 
Ahumada, viuda del ex Guardián' de la Cá
mara de ,Diputados' don David Fuentes' 
Fuentes. 

El mayor gastO' que significa esta ley se 
imputará al ítenil'e8pectivo de Pension6@ 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá det.'lde la f~cha de su pu
blicación en el "Diario' Oficial". 

Diosg-uarde a V.E.-J.A. Ooloma. . ....
L. Ast\a.btll"ll.8,ga, Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1946.~ 
. CQn motivo de ia moción e infor.me ,.que 
'tengo a honra'de' pasar a. manos de V. E .. 



la4rámara de l>iputad~' hadado 'su apro-
baeión al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"ArtiCUlo '6.tIico.- Auméntase,' ,or gra
da, ,~ 'UD mil dóscientos pesOs. ($,1,200) la 
pelI,si~ mensual dé que disfruta doña no
sarif, Guzmán, viuda. del ex T,eniente don 
,Carlos Muñoz Garcés.' 

,;El mayor gamO' que demánde la aplica-' 
ción de esta ley 8,e' imputará al ítem res
pectivo de' PeD8iones del! Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. " , 

, Esta ley regirá deade la fecha de ,su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Qios ,guarde .a ·V. E.~ J. A. Oolom&.
L. AsUa,bl1r'1Jag'a., Sec!etario .. 

Santiago, 24 de septiembre de 1946.-
Con motivo de la presentación, in;forme y 

,demás antecedentes que tengo a honra pa
sar t manos de V., E., la Cámara de Dipuc 
taA~8ila da,do su a'probación al siguiente 

, Proyecto de ley: 

".bIllClllo únieo.- Auméntase, por gra
cia,,' 'Ull tnilpesos{ 1,000) la pe'nsi6n men
¡;ulJl' 'de que disfruta don Pedro S'egundo 
Va:leftzüela Mardones. , 

J!fi mayor gastoqU:e d,emande la' aplica
eiÓn á'e esta ley ¡se imputarlÍ al ítem respee
tiv(} de Pension~s del Presupuesto del Mi
nistéHode Hacienda. ' 

Esta ley regi:t;á desde la fecha de su pu
blicaci6n en el "Diario Oficiar'. 

DiQs guarde, a V. E.- J. A.' Ooloma..
L. AS~11l1I.8og8., Secretario. 

'S:ahtiago, '24 ideseptiembre de 1946.
Con motivo de !la' 'presentación, info'rlIre y 
demás antecedentes que tengo a honra pa
liar a ')banos deV. E., 'la Cámara de Dipu- ' 
tados ha dado su aprobación al siguiente 

Pr9yecto d& ley: 

",b,ticulo, ÚlDi~.- 'AuméntaBe, por gra
eia, "ta 'cantida~ decin(lo mil pElflOS '($5,000) 
la rpettSwu' mensJ¡al .(le que ,~tualmente dis
lttitael' eX S,eJitat1or don RomualdoSilva 
,btJ"~. "; 
é~ mayor gas~o ~ue demande el ctl1npli

tp~tltóde lQ. pt-esente ley se imputará al 
,ft~\b '~ll!~e~ivo !ae Pemiio-ttes del Preau-
'.P~ 'ael .ih~terio, a,e~ Rllei~l1da. ' 

'1 

EBtaIly 
blicación en el 

Dios .guarde a V. E.- J. 4. ,(l' 'ok_ .. ~~ 
L. Aitabuttt~ Secretario. 

Santiago, 24 de septiembre de" ~~;~f: 
Con motivo de la presentación, inform1;Í.;7;;: 
demás antecedentes ~ue tengo a hom~ ¡i)K.:,i 
sar a manos de v; E.; la Cámara ae Di-: 
putados ha dado su aprobaei6n al sigui~~: 

"Artículo únioo.- Auméntase, por_" 
cia, a :un mil quinientos pesos 'la ~i;: 
mensual de que actualmente disf~L',: 
Emilia Blest F~riña, :viuda del ex , ,.'; 

'to Mayor del Ejército don .An:g~lM",;: 
Vergara Prieto. " ,:; ' .. ~ 

El mayor gasto que significa la pres,eJil;te,:' 
ley se imputará al ítem respectivo de P,~,\ 
siones del Presupuéstodel Ministerio 'ft~': 
Hacienda.' , ' \ ' ,i':;[; 

, Esta 1,.tJ regirá d.es~e la ,~~Ch~ de .~. '.'~,' .:,7'{.'.' 
blic'ación Jn el "DIarIO OfICIal. ,', .. ,o' 

Dios guarde a V. E.- J. A. ~~: 
L. Astlá.burtlaga., Secretario. 

Santiago, 23 d'e septiembre de lD.G.~"; 
Con motivo de la presentaci6n, info~'§;, 
demás antecedentes que tengo a ,honra pa~, 
sar a manos de V. E.,.la Cámara de Di~'f"~ 
tados ha' dado flU aprobación alsignjen~~ 

- >. 'J~i 

Proyecto de ley: 
"Articulo únioo.- AUJIlént~se, por-~¡;;', 

eia, a doce miL pesos ($ 12,0(0) la 'p~Mt6~i; 
anual de qtle disfruta don Avelino C~:.~ 
nas To'ledo. , 

El mayor \gasto que demandeIs. apJica~ 
ción de 'esta leY se imputará alíteinres::;: 
pectivo de Pensiones del PresupuestO''Cleilr 
Ministerio de Hacienda. , \,:,,~ 

La presente ley regirá desde la feOha .'; .u publicaeÍón ~ el "Diario Ofici~l" .,' \,' 
Dios .guarde a V. E.'- J. :A.-Oo~~ 

L. As~buruaga, Secretario. ' , 

Santiago, 23 de septiembre de 19¡6.'-;";, 
Con mQtivo de la presentaci6n, inro~·,.;;: 
demás antec'edentes que tengo a: honr,á. ,~;'; 
sar a man~ de V. E., la Cámara de l>iP~;. 
tados :hadado ~u aprobación .l~> 

Proyecto de ley: 

"Art1Cül0, imico..,- i'tini~t'Pe,'pór 
'cia, en \ioce íntl 'P~6s ":''''~tist4h~ . 

. ';~~>: t~~ ~·.i~~·'::;~/~~~·? 



~:F(:~;'\'r;~i{.::"?~:~\'~'~¿~7;;;':;::;¿!;~";;:7T~~1~";?~''':'''r¡¡~}~?~;~fl';)f?1lf'i~r~~,*~~(~~'1,~~(¡<.,r;,l'Jc'";'~;'~,"l";';~'~'~~~ 

~~'~'I > 

, I 1" " :,' I ~!._arnde,Dipllt8doB ba.. temo "do abiéll pJ'eB-
'~fa¡7TlVltA(J.-":----"- -"~- U ... ~d~" Á. \f:::u .. u"" .. :t .. ,-_ .... ___ ~~ 

;\"'/i,h mlyor gasto que dema.nde la. a.plica.. 
'9~:D;, de esta Iéy se imputará al ítem res
"Ii:n, '~,',o de ~eDJilio~~ del Presupuesto, del 
'" 'terno de Haclenda~, " 
, :ESta ley regirá desde la feC'ha. de su Pu
·b'licaclón en el "Diario Oficial". 
, Di9,s ,gua.rde a V. E.- J.A. Coloma.

'L: Astia.~ Secretário. ... , . 

Santiago,!!, 16 de septiembre de 1946.
;Gop; motivo de l~ soiicitud, informe y a:p.
tee'edentes que, tengo a honra pasar ,a ma
Ma de V. E., la Oámara de Diputados ha 
vtenido a '·bien prestar f¡U .aprobacion al si· 
,.-uiente . 

Proyecto de ley: 

1 , '¡Adículo único.- Aumént.ase, pOr ,gra
.,~i~; a. la cantidad de quinientos pesos <. 500) para cada una, la pensión mensu8il 
¡~e que disfrutan doña Cruz y doña. Aurora 
:'S.ilva. Maréhant. 
,'El mayor gasto que significa est~ ley se 

:Ílliputará al ítem' respectivo de Pensiones del 
":presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
¿ ,1llstaley regirá desde la fecha de su pu
~,blie&éí6n en el ','Diario Ofieia1". 
'Dios ,guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

;L. 'As-,b'\ll'U¡aga, Secretario. 
" : ' 

, Santiago, a 12 de septiembre _de 1946.-
;Coil motivo de la solicitud, informe y de
~~~~Canteéede:ntes que tengo a honra pasar 
~a:nianos de V. E., la Cámara de Diputados 
'~ tenido a ,bien prestar su aprob.ación al 
~Siruiente 

, .,. 

Proyecto de ley: 

Proyecto de ley: 

"~o 'ú:íl.iCo.-: Prorrogase por pla
zo indefinido la vigencia ,de las leyes' nú
meros 5,748, de 21 de agosto de 1935, Y 
8,291, de 16 de octubre de 1945, respecti
vamente, ,que conceden }?eusÍÓ:n a doña Lu'i
sa: Sota Dávila. 

Esta ley regirá desde la fecha. de eu pu
blicación en el "Diario .oficial".· 

Dios ,guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astabutua.ga., Secretario. 

Santiago; 18 de octubre, de 1946.- Con 
motivo' de la moción e informe que tengo 
a honra pasar a manos de v; E., la Cáma
ra de Diputados ha tenido a' bien prestar 
su aprobación al siguiente ' 

Proyect.o de ley: 

"Artículo únioo.- Reemplázase el inerl· 
so 1.0' del, artículo 1.0 ,de la ley númerO' 
7!50~, de 11 de septiembre de 1943, por el 
slgtvente: 
, ",Concédese, por gracia, y durante la vi· 
da de las beneficiarias, a las hermanaa sol
ter aa del Presbítero don Antonió Villa!lón 
Marfu, señoritas Matilde del Carmen. e Iso
lina VilIal6n Marín, una pensión mensual 

. de un mn p~os ($ 1,000) para cada una, 
con derecho a acrecer entre' ellas. 

El mayor ,gasto ,que demande la aplica
ción de esta ley se imputará al ítem 'reSlp.ec
tivo de Pensiones del Presupuesto del Mi-

,nisterio de Hacienda. ' - " ',' 
Esta ley regirá desde ,la ¡i'e0ha dé su pu-

blicMión en el "Diario Ofici/:ll". -
. Dios gu,ªrde a V.E.-'- J. A~ OOloma.-, 
L. Astlablll'1l!Lg'8,' Secretario. ¡. Artículo único.- Auméntase, por gra

'i~ia,."ep.un mil pesos ($ 1,000) la pensión 
,'~:risuaI de rque actualmente dis~ruta don·, 4.0.- De los siguientes oficios m.iniste-
'"SalvadOr Arteaga ZorriUa.' riaJes: 

, El mayor gasto 'que demande la aplica
~6ndl:l la presente. ley se imputará al ítem 

, Otesp:eet.~vo de Pensiones del Pr€Su'Puesto 
,del Ministerio de Hacienda. 
'. ,Esta ley regirá desde La feCIha de su pu
b1ieaci6n en el "Diario' Oficial". 

::. Dios guarde a V. E.- Caa-los Atienza..
L. Ast¡a.b~ Secretario. 

> (Sa.ntiago. t.O de ,octubre de 1946.~ Con 
.~oti'Yo de, la ,pres,ent&eión e informe· que 
:,~DgQ • hORta pasar a man~ deV. ;E., la 

,"." - .... ,.1 ,;- I . 

~,ª{~';~~~'>c"';";"'" ",' : , . 

Santiago, 3 de oct.ubre de 1946.- Téngo 
el akrado de acusar recibo 'de su oficio nú- ' 
mero 664, de 12. de septiembre del añt> en 
curso, por el que V.E,. se sirve poner en 
mi conocimiento el acuerdo adoptado por 
ese Honorable Cuerpo DegiBlativo en el sen
tido de dirigfrse al infrascrito, a n~mbre 

'del Honorable, Senador don Isauro Torres, 
para n,ªcerle ,presente la complacencia con 
que ha visto dicho parlamentario y todo el 
Partido )ladieal·l~. magnífica 8.ctuacilin del 

" 



-' .. ; 

aE~IONl.a (LE<fISL. EXTRA.o.~.); EN MAMEs 19 DE NOVBRE. DE 1946'611 
;;;;;~~;;;;;~;;;;;;;~======:;::===;:==:::::=====:::::;::='. c' 

Estando, pues. las MunicipaÍida~~()bli~t ; ¡ 
gadas a celebrar' Besionea ordinarias pOr/lO', . 
menos dos Veces al mes, para, cuyas :reUnio~:.,' 
nes no se necesita citación, ya que la prqpia':"; 
Corporacilin en su primera sesión debe' &e-, 
ña1ár los días en que celebrará sesión O~.,;' 
dinaria, no se divisa la necesidad de que, , 
el Alcalde tenga forzosamente que citar_: < 
sesión, y aun en el caso de que el Alcalde' 
no concurra a estas reuniones, la sesión: de~ 
be eelebrarse presidida por el Regidor .. ';' 
quien fav01;ezca el orden de precedencia. La 
Municipalidad, para celeb.rar sesiones, J;'e~:' 
quiere la asistencia dé lla mayoría absoluta:, 
de los Regidores en ejercici{), y si algún Be~,"; 
gidor deja de asistir a tres sesiones co~~:\: 
cutivas, t;le entenderá qUe está ausente del;',: 
territorio comunal y la Municipafidad, po.: 
drá, en este caso, determinar el ,númer() 9l'l' 
Regidores en ejer~icio', debiendo 'el Soore~' 
tarío comunicar el acuerdo a todos 1Of!i 

Cuerpo de Carabineros ~n 1'!1 reciente elec- 1, 

.ci6n extraordinaria de Presidente de la Re· 
pública. 

Con esta ¡fecha se Pa pu~toen conoci
miento de 'la DireccMn General del Servi-
cio aludido, la citada nota. . 

Saluda atentamente a V. E.- JU8o'I1 An· 
tonid Iri'ba.rren. 

Santiago, 25 dé septiembre' de 1946.
Por oficio número 281, de 29 de julio últi· 
mo, V. E. se sirve poner en conocimiento 
de esta Secretaría de Estado la petición 
formul~da por el Honorable Senador s~ñor 

.Marmaduke Grove, en orden a que se dIera 
.a conocer la situaciónanormru que se ha 
creadO' a la Municipalidad (le Barrancas por' 
.()bra del Al«:lalde, qUe no cita .a sesioneS des
de hace ya muchotiempo,y se adoptaran 
las ,medidas necesarias para regularizar el 
funcionamiento del indicado Municipio. 

Sobre el partieular puedo manifestar a 
V.E. que la Ley sobre Organización y Atri· 
buciones de • las Municipalidades" en su ar
tículo 70 dispone que las ,Municipalid8;des 
c&1ebrarán sesionesordin.arias, extraordma-
:rías y especíale,s. . ' . . 

Se denominan seSIones ordmarIas aqueo 
Ilasque fida la propia Municipalidad en 
S11 sesión de instalaci6n o por acuerdo pOli!" 

terior y que en ningún caso pueden ser me· 
nos de dos en el mes. 

ExtraO'rdinarias 80p 8Iquellas sesiones a 
que convoca el Alcalde directamente .o. a. pe
tición de la mayoría absoluta de los RegIdo
res en ejercicio, c'on indicaei6n en la corres
pondiente solicitud de' la' hora inicial y de 
término dé la. sesión y de los asun,tos que 
deberán tratarse. 

Son. especiales aquellas sesiones que oro 
dena celebrar la ley especialmente. 

Ahora bien: el artículo 67 de la misma 
ley estáblece . que luego de instalada una 
Municipalidad, después de, preocuparse de 
1111 primera obligación, cual es elegir de en
tre sus miembros un Alcalde" pasará a oeu
parse de fijar el 'orden de precedencia de 

'los Regidores: por mayoría de votos. 1 

Por otra parte, el artículo 119, 'que esta
blece los deberes y atribucioyes de los Al
caldes, en su númeró 3.0 prescribe que en
tre los deberes del Alcalde está el de pre
sidir las sesiones de la Mun:icipalidad~J»or 
inasiStencia e lOE! Alcaldes, c~)lltinúa la dis· 
,posición comentada, la pre8i4encia la des-' 
em,peñarán losregi(J,ores, según el orden 
de ·pr~edencía. " , 

miemb~~os de la Corporación. ' 
Bn consecuencia, este Ministerio ~tim8 " 

que, en el Caso .~nreferencia, el ~lcalde n¡o: t 
comete infracclOp alguna por deJar de ~l· ~, 
tar a:la Corporaci'Ón, ya que ég'ta, e11 cQJ;l-) 
formidad a la ley, tiene días fijos para' ce
l~brar ses~~nes. ordinarias r sí, llegad.o: f~ · 
dla de seSlOn no concurre este; lo' subrog~ 
el Regidor a quien favorezca el orden ({e '., 
prec:edencia. Si transcurren trés sesionei" 
consecutivas a las cuales no 1\sistan un, ~~',. , 
gidor o el Alcalde,.la Municipalidad, panti'<' 
no. ver interrumpidos sus trabajos, pueele, 
modificar el númerO' de Regidores en eje.t
cicio para tomar acuerdos válidos. . 

Finalmente debo expresar a V. E.que", 
la acción de 'lof\ Alcaldes no está sujeta' &" " 
fiscalizaci6n ni intenención del Ejecutiv{),: 
pues se rigen en forma autónoma PO! las,; 
normas~ y proce.:limientos que señala la LeY, . 
sobre Organiiachln y' Atribucione$ de', ~, " 
Municipalidades. . (.; " 

Sa1uda atentamente a V. E;- J. AntolDiO 
Iriba.1Ten. " 

""t .. 

Santiago, 13 de septiembre de 19~ '~4~ i 

Con oficio N.o 342, de 5 de B~stop~.,; .~ 
V,. E. 1Ia tenido a' bien / trb.nseribir tma,', ~ 
moción del Honorable Sellador:. dQIl~",f 
maduke ,Grove" sobre auto~ei6n . a 'l~ 
Corporáción de Reconr.truecién' ''Y'' A.~l~: : .. 
parª, invertir fontlos en la (mnstrueci6l\, de)} 
un grupo. de vÍ1V'ienda~ tipa hu~rto ob~".';, 
ro, fin el barrio ,alto de, la. 'ci~~ d.pu..¡, 
l86áU#n. . 'v> 



SiEN.ADO l)E. OaILE 

, :,~re.el particular, tengo el hon.or de 
~ifestar a V. E. gue lo~ fondos con

. ~~ido.s por la ley N.o' 7,581, con. cargo a 
,.10$ cuales el Honorable Senador seño()J: (}ro
, Ve prOpone que se .. efectúe gicba inversión. 

, . ya ,se handistrIbuído pll,¡a atender diver
'sas. otras necesidades de la c:üdad de eu

.' r:ae$u.t~ y, en consecuencia, no procedería 
',;~urrlr aell{)s par~ la obtención de 108 
o~}etiv?s pGrs~gu.:i.d,os en la ref.erida mo-
C;lon· . 

. ,' .• Dios guarde a V. E . 
: • Ministro de Hadellda. 

A. Mai1chke, 

'. Santiago, 17 de- septielJlbl"e de 1946'. -
,Al 'señor_ Presidentédel Hon!)rable Sena

. 40, Pr.esente: 
" Acuso 'recibo de I'oU oficio N.o 595, de fe

.~h¡¡ 10, deÍ presente dirigido al subscrito 
a 'n.etición ·del Honorablé señor don Eleo
d'~o Enrique Guzmán, en ~l que se pide 

,·se den a esaCórporáci6n ljts razones que 
'~h •. tenid·o este, MinisteriQ para man.tener 
'ea servicio() a los Oficiales del Ejército que 
,han sido llamados ~ retiro, y que ya han 
~plid9 con ,el pla~o ·de seis meses que 
¡~®neede 'la ley, 'y cuyas vacantes ya se 
bn. ocu.pado con los Ofici~les a quienes les 
e,Qrrespondía ascender. 

i;: ":&n respuesta a la petición mencionada, 
· . .na ~ grato manifestar a V., E, que en 
éomormidad al Reglamento Complementa

'ir.o de la ley 7,101~ el, plaz.o ,de seis pleseS 
'par(t. hacer' efectiY9 el retiro de los Ofi
'eíales eliIqinados por acuerdo de la Junta 
.lQalifiead:Ora, I6mwe'218 ía ICOrNlr desde el 
tirinino de las funciones del ,citado organis 

~ t~~&. 'y desde esa. ,misma fecha pueden ser 
'1 :.qoupadas las vacantes' que hªn dé dejar 
; 'loa /eliminadoS. I , 

., En 'el calS'o en estudio, la J nnta 0lasifi
, . ~dora terminó sus labores con fecha 18 de 
,,'marzo. último y las ,:vacantes fueron llena
:'>.<188 ei 22 del mismo mes· 
. ~ EÍleonsecueneia, el térmm'o d'e seis me-
.• para hacer efectivo I 'el retiro de los 
\()fi!llal~seliminad.ps venee el 18 .del pre

, .:nte y, por lo tanto, t!-ún está pendiente 
.,61- ~liZo .que concede la ,ley con dic40 ob-
. jetó , ' 
" "'Skluda atentamente a IV. E.A. Carns
':i~ Cf~, General de Brigada, l\{inmtro de 
,'t~ens~ Nacional. 
" .. " ., -----'_.:... 

.:"'~~1\~I)" 2~d·e septiembre de U46.
,''.repgó ~}., agrado· dé acusar' ~ecibo del ¡()fi
,~jo de ª. E., N.o 665, de 12 de ócttlbre de 

1~~6-, 'por el cual comunica a este )finiste
rio las expresiones· del Honorable Senador 
don Isauro Torres, relacionadas 'con la ,ac
tuación. de las Fuerzas Armad811 en la últb 
ma eleooión presidencial. ' ' 

La atención 'que el Poder Legislativo ha. 
prestado ;ª, la ~ndueta de las Fuerzas .A.r-' 
m a_das en los últimos comicios electorales 
es de positiva y estimulante satisf~cció:ri' 
para ellas. " 

Agradezico a V. E., ai Honorable Sena
do y al Honorable Sena<J,or señe>r IsaurÚ' 
Torres, este honroso reconociI!liento por. el 
acierto con que han. cumplido debere61 le
gales las Fuerzas Armadas ,dé la Rep.úbli
-ca que tengo el honor de dirigir, - Arnaldo 
OarrascoO.; General de' Brigada, Ministro!)' 
de Defeill't'a N acio:aal. 

Santiago, 16 de septiembre de 1946. -
'En . contestación al oficio de y. E. N. () 
343, de f.echaS dé ,agosto próximo pasado, 
relaeionado con la' petición for.mulada por 
el Honorable Senador señor Ladislao, Errá
zur~, sóbre la reparación del balsaderó 
San Rafael situado en el rí\) Rapel, frente 
al. puente denomina.,do ~as BaIs'as, trans
crIbo, a V:, E. lo infórmado al respecto poI' 
la DlrecclOn General de Obl'as PúblicaS en 
oficio N. ~ 3,650, de .10 de -septiembre de 
curso; 

"Los muelles definitivos del balsadero se 
estan reparando con los fondos enyiados 
para el o·bjeto en el pres·ente año al fu
geniero Provineial . de O'Higgins, por giro 
N. () 1,332 Y se espera 'que_sus :reparaei~
nes queden terminadas en septiembre del 
presente año. Entretanto, para suplir su 
falta, se han habilitado mueUes provis'o
rios, que están en ~ervi~io actualmente. 
,"La laucha 'que sirve este balseo tam
bién ha 8i4o I'o'ometido a reparMiones, las 
que probablemente qued!!rán terminadás en 
l<ls ,primeros días de septiembr~. . ' 
, "Con esto, el referido balsadero podrá 
quedar a comienzos de dicho mes en con
d~c~noes de reanud~r regularmente sus 'ser 
VIClOS" . 

Saluda a y. E. atentame;nte .-- Germán 
Picó Cañas. 

S.antiag.o, 30 de septiembre de 1946. -
En conte6tación, al óficio de V. E. N.o 

0687, de ~echa 27 de, agosto próximo pasa
doy relaclOnad·o con la, petición forínulada 
pOr el Honorable Senador dOn Marmadu-' 



q.ue Grave; reepecto a' la desecación de te
rrenos en ~ria, manifieste·& V. B. 
que 1,& J)irección ,General dt1 Obras Púbíi
eaa en oficio N, o 3,963, de 27 de septil'm
bre ,en eu.rso, hace presente' R este ~inis
ter:io que habiéndose consultado fondos' 
pará el presente año, destinados al objeto 
que se indica, el' Dcluartamento de Riego de 
la mencionada. Direc,c16n GeneTal, h,.. im
partido las instrucciones correspondientes, 
pata inieiar en la pr4;x:ima ~emJio:ra~de 

. aguas mínÍmas, los trabajos de limpia. y' co
rrección del cauce natural tle las aguas, 
cuyo objeto es la desecaci611 de los terre
nos pantanosos a. que 6e refiel'len las 'ob
servaciones· del Honorable .Senador Grove. 

Saluda atentamente a Y. E. --.:.' Qer
mán Picó Oañ&s. 

"Mej.ora.mlentC; deIrio Valdivia: Onán~.o 
se organizó el" Departameni;(lo dePuert~ 
de Ya Dirección General ,tie Obras Públi~." 
en julio d'e 1943, se encontraban, práetiea." 
mente terminadas las obras de mejora~ea 
to del río ,Valdivia, y se aV3D%abaen i1& 
construcción de uno de' los diques pr.in~ 
pales, llamado di>l}]le Alfa, destmadoa' 1Ül-: 
cauzar el río Valdivia en¡ la desemoocad~ 
de la· bahía de Corral.' ' 

"Sobre la primera parte de los trab~Oli, 
mencionados es decir, sobre el mejoramieD 
to del río Valdivia, manifieslá lo sigttieúte 
la Comisión ilniormante, nombrada })01" iJ)¡\ 
S. N. o 6.10, de 2 de abril de 1945 (info~ 
presentado en ,junio de 1946): ' ;:; 

"En aquellos años (1907), en 108 bauCOlf 
I ;', dei río habÍ~, apenas un m'eq.-o de, ~ 

y aa navegaclOn entre entre ICorral y Val~ 
<l, divia ,¡se dificUlltaba extraordina.tiamen..' 

Santiago, 30 de septiembre rie 1946. ,. te" (lPág. 1). ' , " ' ':. 
En contestación al oficiG de V. E. N.Q "El resultadogenera'l obtenidQ OOn 'esta&: 

163, de fecha 26 de-junio (iltimo, relaci~- ;; obras, ~a sido satis{actorio, pues, seJ¡. 
nado con la petición. formulada por el ,consegUido un ,canal navegable, Con ,PJ;b":' 
Honorable Senador <ion José Maza, reSpee- ," fundidad sw:iCliente, entre V.aldivUfl' 

,to fÍ.·las obras po:rtuarias en Valdiv.ia, tr!l.ns-' " Niebla". (Pág, 2) , " , '.:'~, 
cribo a ,V. E. lo informado ~obre el par. En la página' 3, agrega el m'ismo" iDfor 
ticular por la Dirección Gen~l'al de Qbras me: ' : ." 
PúblicaS en oficio N.o 3,965, ue 21 de sep- . "Desde luego, se vió 'que no era n~rí~; 
tiembre en curso: " ocuparse sino de las 'obras ~r ejeeut~! 

"Imporla.ncia de los puertos en la eoono- \C en 'él golfo mismo de Corral,· a~ eh&,;. 
mía nacional: Esta Dirección se ha impueB- "jo de Niebla, pOl'que las dé eneanaiQiell:1 
to,' con mucho agrad,o, de lo que expresa el u, to. del río ya estában proo.ticamente tel"" 
aeñor Maza en l§. primera parte de su ex- "minadas" . 
poSicjón, referente .a la necesidad d.e. dis- liNo. se podría, puea, Idirmar que no;',. 
poner de puert?s modern~ bi~n eq..ppados, ha obtenido ningñnresu;1tado prW<Ytieó' eoni 
aptos para el atr8!que de naves. _ los fondog invertidos en estas obras..,"" 

. "Sin embargo, lo eonstruído .haBta qa; .fiIe., 
"Se justificará ampliamen~e el dmer~ qU,e ora constituye !SÓlo la primera:. parted~{11Í1t 

,puede emplearse t1@. este 1m, pl1es ~en~fl- tra:bajos, que d~ben cotltinuarse h8Sta.cO~ 
ciará de inmediato al comercio y a la ln- seguir que las naves puedan llegar en .t01l-.. 
dustria al facilitar los' traD6portes milríti- tiempo hasta la ciudad de Valdiviá., .Pata. 
mos e~ nuestro extell'so litoral, y tam!,ién lo cual se requiere la construcci6n de .e0Jl~. 
al FÍSC() que se re6arcir9. ampliamente, de tososdiques'en la 'bahía de ¡Corral. : " 
los fondos invertidos, cpu ,las mayores en- "Lentitud ,en 1& marcha de los ~;, 
tradas que ofreGerán las lluevas instalacio- Se refiere cl señor Maza a ia lenti~ con 

',' nes portuarias." que se han proseguido estos trabajos, 10' 
"Por estas ,razones, eS de lamentar que que es efectivo, ,debido a !las razon.'q,e 

loáfondos ~. que ,ctualm~ntese euen~a. paso a exponer: I 

p~a. "Puertos, no' alcancen n) para las ~as "Los escasos fondos que en años ante", 
apremiantes' necesidades del país. Esta oir- rióres ha d'aStinado el Pres1!'l>1l,.estO 'de- .l~ 
eunstancÍll Be ha hecho eE.peeialmente grave, Nación a las obras de Valdivia, se han e"': 
al disponer la ley N.o 7,434, ~I! su art •. 6.0, pleado, c!,-si en su totalidad, en, mantener: 
que la mitad del.dine.ro destinado en el Plan en~as. faenas los olbreros que desde, ha~ 
de Obras P,úblicas' a la: construcción de muchos años trabajaban en ~llu. y el.: 
obras.·portuaria" sea destinado a la, adi¡ui- caso ex'cedente con qu,e Ite podía. cóntar;::': 
siéi6n de u,tilería de 1(J'5 puertOs' en explo- invertía en ~a conservaei6n de la v,iéj( 1; 
tación. esca.a utilena ~on que e~a. ei:~,,:. 

• > • .,.~ 

j~ 
l 



~ 6 \,. SENADO DE CHILE 

,~'En. yarias oeasiones se hizo presente al
J 

~apremo Gobierno la necesidad de desahu
~ pl:!orte de este pérsona!l, pu¡es su ren(,li
mento en el trabajo era muy deficiente, de
tido a ia falta. de maquinaria. 
:' ,fflm,Supremo Gobierno creyó convenien
~: no permitir ningún desahucio, por no 
):r6yoell.r cesantía en estOS' Úlbreros, con mUr 
!h:os años de trabajo al servicio del Estado. 
. , ~'Mientras, .las obras avánzBlban en el in
~rior del río, S6 llevaban en forma difictll
:~3 y cara, por f~lta de equipo,. pero po
lil)D. .oontinuarse, pues estaban al abrigo de' 
oS' if:emporales; pero ca.n1'bió la situ,a,ción 
¡u8ndo se llegó a la Iba·híade Corral, donde 
~bravezas exigían lel em,pleo de materia.
,1 'P~ados, imposibles de, colocar por ca
IMerde la maquinaria indispensable. 
,i~"A:nte esta. situación, fleobtuvo, a fines 
[el-año ppdo., laau¡torización necesaria p.a
tá.reducir el rpersonafJ. a Un mínimo, mien
~ se terminaba el estudio d'efinitivo, y 
~;,'contaba con 1.os'fondos neocesárÍos para 
~gu¡ir las obras en debid.a forma. 
:'f'E9 eon.veniente dejar constancia que la 
fO~ruccióú d'e diques o molos de abrigo, 
~eoos a Jo. acción de las olas, demanda ~a 
.i~rSión de· grandes ,'Cantidades de dine
~? 4esde su iniciación; pues, desde luego, 
ÍJaqws)ción d'e uti1erÍa significa un ,gasto 
.e.nor a 1'5 o 20 milones de pesos, y la 
f)ff;al 'terminMión de las obra!?> de Valdivia 
~ 's~, re!ilizará con menos de unos 80 mi-
l(¡íleS de, pesos. . 
·"!'alta. de Ingeniero: Dice el señor ,Maza 

lue'lasobras de V8IJ.d~via se ·conducen sin 
!D,;géniero, a cargo de obreros, qu.e se han 
~anejado al r, ma:r.gen de todo concepto téc-· 
riieo.: 
:';:~EtJa.sfa'enas fhan estado siempre a cargo 
~,un profesionaQ, 'con, excepción de cortos 
Jériodos,mientras se busca'ba () se trami"'0.- el nomibr:amiento de algún Ingeniero. 
':':'A, 'este respecto, deseo hacer, presente la 
~itic1l'ltad que ha existido, y que aún exis
~~,i;paraÜ'btener ingenieros, con los escasos 
!In~¡bllp,entos que contemrpla la l'ey para 10s 
f:ngenieros de Obr8lS PiÚlblicas. Sin embar 
~Ot se:,ha procu¡rado que no falte en Valdi
tia !la atención toonb0a suficiente. 
" ¡'De~de .' enero ·del 'Presente año se en
!~tmtra a ,cargo de Qos trabajos el Ingenie
ro don Carlos Ro'dríguez, reciq,ido en Chi
'Jj:y en Estados Unidos de NOTíe América. 
ld~Dlás, esta Í>'bra 'es su;pervigi'lada por' -el 
¡qgeltier~ Jele dé Zbna; don RoIberto von 
~n~"itz, que dllrante 'V'ariOf! años estuvo 
f,~~o de las;' ob.ple de, Valdivia. y qtt'e 
"hJien.~·~,encuentra estudiando el 
/ .. ¡? : 

s., . ' 

mismo problema en qos Laboratorios d8 Ex
perimentación 'de Vicksbwg, 'en EstadóS 
Unidos. ' 

"Inversiones en la ba.bfa. de OorraJ: Dice 
el señor Maza que en., la bahía de. Corral se 
han invertido, desde 19.37, la cantidad de 
25 mil'lones de pesos, sin que' haya quedado 
nada p 'casi nada del tr8!bajo Iheeho con es-

. ta inversWn . 
"En' esta iDrección' General se encuen

tran únicamente los antecedentes desde ju
lio de 1943, fecha en que el servicio de 
construlOOión de puertos pasó a depender 
de 'aNa. ' 

"En este tiempo se han gastado las si" 
, guientes cantidades de dinero: ~ 

lAño 1943 ' .. 
Año 1944 
Año 1945 

Invertido .. 

$ 4.437,721:26 
4.013,044.53 
5 .l30~620.40 

$ 13.581,386.19 

en [os siguientes tralb.ajos: 
a) Prolonga~ón delegpigón alfa, 190 

tnts·.ly del espigón A, 420 mts.l, que sir 
ven para 'encauzar el río a la bahía. deCo
rral. 

En 'estas obras se colocaron' 107.665 ínts.3 
de materia!! de enrocado, con uD. costo de 
$ 7.332,056, a. 10 qué 'Corresrponde un pre-
dio medio de $ 68 el m3.' . 

A pesar de las dificujltades' anotadas, es
te .costo no es superior al de otros contra" 
tos de obras portuarias, dados pOr propues-
tas púhlicas; " \ 

b) Gastos> generales, estudios, reparación 
dei material flotante, grú8iS y .campa" 
mentos; 

b) .conservación, de los diques o espigo-
nes en el río Valdivia; , 

d) 'Dragados en 1,os ríos CailIe-Calle ,y 
Huell'elhue; 

e) Reparación del mue-He de 'Oorra! y 
atracaderos en Maneara y Nie'bla; 

f) Corus'ervación y mantención de' faroa y 
balizas en el río; .' 
, g) Reparooión de,la drag.a C0-yadonga. 
. "Todos estos ~rabatos ,hanbsldo, nec~ 

r108, y l'Üs matenales (l(}11ocados se' mantie
nen én los espigones, aun cuando una ~ 
queña ''Parte de e'lIosse haya desplazado 
por la; a.eción· de las olás, formando taludes 
numos inclinados, y, ,por, lo tanto,n:iás es
tables. Esto suc'ede ,con frecuencia: en obras 
marítitm,as, y no significa pérdida de Dlate~ 
ria1, sino Un acomodo natu/al de l.oS enro" 
eadoe" que se prodooe euando' el escaso al-
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SESION 1.a (LEOISL. EXTRL\ORD~), EN MARiT~ 19 DE, NOVBRE. DEl946 ,61 
:".1' 

OOllce de itas grúas, () la. -carencia de 'faena Saludá a V~ E., atentamente.~ ~ 
,marítima, nO'P'ermite .cO'locarlos eO'n la pen- Picó Oa.ñas.,;~; 
diente adecuada: Por O'tra parte, se están 
fabricandO' bloques de eO':WcretO' para de- S·' 
fender lO'S espigO'nes, dO'nde la aooión del antIagO',,15 de octubre de 1946.' 
mares más intensa. En respuesta al O'ficiO'de 'V.E. N.o ,Al 

",Dific:ur..ta.dA!s que ha. enContrado. la. Co.: de fecha 7 deagO'stO' últimQ, relaciO'nado' éOlÍ 
misi6n iDformante. nombrada. por el Siupre.. la petición formulada por el HónO'r8lble ·'Sé 
mo Gobierno: InterrO'gadO', sobre esta mate- nador don Salvador OcampO',' respecto a¡~b 
ría el Ingeniero a ,cargO' de las O'bras 'Pur- exprO'piación 'y derogación del decretO'~d;¡ 
t~arias de Valdivia, ¡ha manifestadO' que a~~a de tarif~s del Ferrocarril de Con." 
tO'dos losanteced'entes que se 1e hah pedí- ,ClOn a CurallllaJhue, transcribo a V.E.:lA 
do, los ha entregado al Ingeniero Jefe de i.t;formado sobre el particular por la Ins~ 
Zona, señor Bennewitz, quetaIllibién fO'rma clón 'Superior de Ferrocarriles en O'ficio N~¡ 
parte de di'cha {)omisión, y que, 'Como ya se 2,276, de 7 de octubre en .cursO': '" . 
ha eXp'licadO',se encuentra alctu:almente en "PO'r las referidas comunicaciO'nes se ~o 
EstadO's UnidO's,precisamente ocupadO' en licita de US., la derO'gación del alza de um 
llevar a la .práctica los estudiOfi, en mO'delos fas últimamente autorizad.8¡ para el Ferro 
reduciaos, de los .a,nteprO'yootO's presentad()s .. carril Particular. de CO'ncepción a Cura:hilá 
por los miembros de la CO'misión. hue, y la exprOlpiación de dicho Ferrocahi 

"Por otra parte, en el mes de enero s,e PO'r el EstadO'. -. . 
. destacó una 'brigada 'de estudios a Valdivia, "Según tuve oportunidad de infO'rInar1 
,donde trabajó durante varios meses. realí· USo en O'ficio 2,270, de fooha 4 del áetÍlat; .. ~ 
zando diversas observa,ciones 'q~e servirán exprO'piit,ción de este FerrO'carril es tíúxil)i~ 
de antecedentes parn los estudios que se una aspiración del personal de empleados;'l 
realicen. . obreros del mismo, y' en cuanto al alza~ 

'IB&, . existidO', es cierto, un atrasO' invo·· tarifas, que se decretó en proporción· m~ 
luntariO' en pre~entar .algunos ante,ceden- inferio: a lasO'licitada PO'r la respeét\~ 
tes qué .nO'. existían en el servitciO'. cO'mO', por GerenCIa, 'después de fundados estudiO's, t}i 
ejemlplo, la memoria del prO'yectO' que se v.o ella por O'bjeto salvar el creciente' d~fiel; 
r'ea'lizalba en Valdivia, y q~e fué corífecciO'· de explot.ación, (alrededO'r de $ 50,OOO .. ~ 
nado.PO'r el ex DepartamentO' de Obras Ma· mensuales), y proporcionar a' la vez enb·j 
ritimas hace mUClhO's años. das al 'FerrO'carril suficientes pararenoVal 

",Al ser sO'licitada por algunos miembrO's sus diversos elementos ,de serViciO', y la ':~ 
de la Contisión, sehieierO'n mUClhas gestio· mjsma, problemas estos que no admiten'j 
nes, sin éxitO', para encO'ntrarla, en vista de d.ilación. . ' . \~ 
'lo cual se le encargó al Ingeniero Von Ben'" "Es de opinión, pues, del suscritO', $~Y1 

:~;:!~sq~~t:~~~!!~:sl~q:e::~:~u:~~~~:s~ mejor parecer de US., que el ~lia de tarifal 
de el tiempO' en 'que él tra,¡bajó en esas en referencia debe mantenerse, y e4 cuaníc 
'O'bras, La eonfección de esta memoria de· a la expropiación del Ferrocarril debe dej&l 
mO'ró varios meses. constancia que ellO' es del resO'rte exclusiv, 

"Origen de las arenaa que forman el b&11" del Supremo_GobiernO', y sO'bre ló cual se i~ 
co de las Tres HJl!lrmam.as: ISe diee en el fOI1mó también a US.por O'ficiQ 2,039,. dell~ 

.. dist(JursO' en referenc~a que en un infO'rme de septiembre últimO'~'. . : , .' 
se atribuye la formación del banco de las PO'r su parte, este Ministerio debe h~ 
Tres Termanas a ori.gen marítimo, y en otrO' presente a V. ~E. 'que. se estudia actualm4nQ 
hIforme a origen flu~ial; y se' estima en el la PO'sibilidad de tlxpropiar el ttl.encionait~ 
discurso que esta disparidad de opinión se Ferrocarril. 
d'e'be a defieien-cia en ~os estudios. Saluda a' V. E. atentamente.- Gefm¡¡ 

"En realidad, pueden !predO'minar 'en el Picó Cañas. 
banco men>CÍO'nad'o arenas de origen fluvial --,--
O' marítimo, según la épO'ca que se conside· SantiagO', 27 de septiembre de 1946.'; 
re, pues en inviernO' el río trae mayO'r eau- Por oficiO' N.O" 586, de' 27 de agosto últi 

i dal y velO'cidad que en el estiage, y, por lo mO', V.E. ha puesto en conocimientO' de El$t~ 
I tantO', es capaz de arrastrar ñ1ayor. -eanti- Secretaría de Estado la indicación de-: lél 
I . dad de arena'. En cambio, €n '61. verano ia HonO'rables SenadO'res Guzmán, Mufioz Oqr 

arena arrastrada por las O'las tiene mayór. nejo, PO'klepovie, Cerda y Martíne21,i 'd.o:i 
influencia en la íormaci6n del. banco" . Carlos Alberto, en el sentido de qu~ se • 

, . 
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i8á!t8n entre las construcciones que 'de:berá 
rel1izár de preferencia la Caja de la Habita· 
eión, en el año 1947, la de veinte vivienda!! 
de tipo' popular en la ciudad de Cabildo. 
" ~aCaja de la Habitación, informando,so, 
,..re el particular i manüiesta lo siguiente: 
',"RelacioD.ado eon Providencia 2,624, re
:.:atda. en Oficío 586 de la Secretaría del Se· 
,nado,~ qpe transcribe una petición de loS 

;:;R.lI. Senadores señores Guzmán, Muños 
.co:rt).ejo, Poklepovic. Cerda y Martínez, ten· 
. \diente a que se consulte para el año próximo 
¡,Ja, construcción de 20 viviendas en Ga,bildó. 
,¡;ei infra~crito tiene el agrado de imormar a 
·::OS. que los deseos arriba e~presados se ten· 
t-.drán presentes en la formación del p1an pa· 
~;1ta el año 1947, para lo cual ya se cuenta con 
.jIos' terrenos y el proyecto". • 
'{-Lo que pongo en conocimiento de V. S 
'".:en contestación a su mencionado Ofició 
'"N.o 58&. 
•• ~" Saluda atentamente a V. S.- Luis Mb.n." 
~'lIj3DO ,.. 

Santiago, 21 de octubre de 1946. 
" . Este Departa;mento de Estado se ha· im· 
puesto del oficio N.o 192, de V. E., en que 
:~hacén presente las deficientes condiciones 
i?n,que flincionael polielínico que la Ca;ja de . 
jéguro .0b1~gatorio manti~ne en Sotwquí, de 
'.cllerdó con las_ oibservaclOnes formuladas 
~"bre el particular por el Honorable Sena
ldor don IsauroTorres. 

' .. En respuesta, me permito expresar a V. E. 
~ue . 1a Vicepresidencia E,jecutiva de la 
1DStituciónen referencia, en nota N.O 2,736-4, 
~ 10 de' octubre del año en curso, informa 
lflue, efectivamente, la posta mencionada 
/~upa un local que está en muy malas con· 
;f~ciones, no habiendo sido posible remediar 
:eéta situación, debidó a la escasez de hagi
,:taciones para arriendo. 
.' Con el propósito de encontrar una ¡;;olu· 
~~n, a la breveda·d, la VÍeepresidenei8i Eje
e~~tiV'a aludida informa, asimismo, que ha 
,~rieoniendado' al médico director de La Se
:tená el estudio de una oferta de arrenda· 
fuien."toque se ha· formulado,. y en cuanto. 
ceOnozca 1.08 antecedentes respectivos, 'a.do.p· 
'tará las medidas del caso, para 'que el Ser· 
Viéio Médico. de Sota,quí se traslade al lÍU!)

"t~ loeal. 
. . '.Saluda a v.. E.- Dr. R. Ga.rcie. V. 

t. 1 . Santiago., 29 de ·o.etubre de 1946. - . 
,., . Tengo el honor de comunicar a V. E. que 
~/ E: elVicepreéidente de la República, 
"",: . 

. -' , 

Iit;~¿,~~:k,~i'~i(,~i.' L:. i· 

acompañado de lús miembrús de su Gabine. 
te, co.ncurrü;á .el día 3 Q.e noviembre pró. 
ximo.,a las 14.30 ho.ras, al Salón de Honor 
del 'Congreso. Nacional, co.n el objeto de ha· 
cer entrega de su alto cargo a S. K el Presi· 
dente Electo, seño.r dón Gaibriel González 
Videla, eñ co.nformidad a lo estalblecido. en 
en el artículo. 70 de la Constitución Po.lítica 
del :mstado. ' . 

Saluda atentámente a V. ~.- L. A. Oue
vas .. 

Santiago, 12 de noviembre de 1946. -
La Dirección General de Info.rmaeione~ y 

Cultura ha manifestado a esíe Departamen· 
to. de Estado. 'que ha podido notar que pero 
so.né~s de algunas Instituciones Deportivas 
,han obtenido que el Co.ngreso. Nacional 
apruebe subvencio.nes especiales que no. Co.' 
rrespo.nden a las verdaderas necesidades 
del Depo.rte Nacio.nal,' sin co.nsultarse pre· 
viamente a lo.s organismo.s técnico.s po.r me· 
dio de lo.s cuales el Estado. éjerce su po.líti· 
ca depo.rtiva. 

El . procedimiento eXipuesto, produce dés· 
concierto dentro de las demás ~rganizacio, 
nes deportivas, y es contrario a la disci 
plina que debe existir entre ellas, por cuan 
to se desconoce la tuición y dependencia 
que mene sOlbre el deporte el Consejo' Na· 
cional de Deportes, organismo. que anual
mente debe representar a la DirecciÓnGe· 
neral,'de Info.rmaciones y Cultura las neceo 
~idades de sus afiliadas, y Jos compromisos 
de c~rácter, nacional o. internacional qua 
deben: cumplirse en 'el curso del año. 

La Direc·ción General de Inforinaciones 
y Cultura, como organismo técnico que tie· 

. ne la superior supervigilancia de las a~ti. 
vidades deportivas en el país, no ha po.dido 
ejercer sus funciones fiscalizadoras en las 
inversi.ones hechas con . subvenciones o.bte· 
ni das eñ la forma 'anotada, eon 10 ~ual se 
ha producido un manifiesto perjuicio a la 
economía nacional. Debo agregar, 'que este 
'procedimiento impide una equitativ'l y :;'1: . 
ta distribución d~ los dineros disponibles 
para el fomento Y estímulo de estas aati, 
yidades. . 

Por-las razones expuestas, me permito so
licitar ,a V. E. quiera tener a ,bien hacer pre
sente .~sta situación a la Comisión de Ha . 
cien da: de ese Hpnorab1e Senado, a fin de 
que ésta, al considerar cualqttiera sugestión 
que se i formule sobre la mat.eli'ia exija que 

8Sea pr~viamente informada por la Direeció. 
(}eneraQ 'reiteradamente citada. 

"1 
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Finalmente, debo expresar aVe E. que 
Un ofi~ioen igual sentido se ha: dirigido a la' 
Honorab~e Cámara de Diputados. 

Saluda atentamente' a .v. E.-' Lu,j¡ Alber" 
to Ouevu. 

6.o.-Del triguiente oficio de 1& ntma. Oorte 
. de 4peJaoiones de ,Valdivia.: -.. 

Valdivia, 15' de octll'bre de 1946.- De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
fj20 del Código de Procedimiento Penal, re· 
mito a US., para su, conocimiento y resolu
ción, la querella sobre desafuero presentada 
por el señor ROsalino Torres en contra del 
Gdbernador del Departamento de -'Castro, 
señOr Eduardo Silva; 

Dios guarde a US.-:-Jua:ir S&Dhueza.. 

/ 

6.o.-De dios informes ~ la Comisión de 
, Solicitares' Pa.l"tiiCUla.res, 'reoa.íd.os en los 
asuntos que indica; p'reSentados por las si-

, guientes personas. ' . 

Montero Ortiz, Gilberto, y 
Castro, Gutiénez, Roque. 

1.0.- De la $igtrientemomÓIl: 

Honorable Senado: 
La ley 8,506, de 22 de agosto de este año, 

concedió a doña Adriana Muñoz Ossandón 
. una pensión de gracia de un mil pesos men
'sualetl, en atención. a los, grandes servicios 
prestados a la nación por su señor padre, 
,don Santia,go Muñoz Campaña. , 

El _ é~píritu de 'eSta ley 8,506 fué' melo
rarle un poco la situació.n de, penuria eeo
nómica de la beneficiada, que ya disfruta, 
ba de una pequeña' pensión que vence en 
el año 1948, y prorrogarle el plazo por diez 
a,ños más, pero por una omisión no sé con
sultó esta prorroga. Para salvar este error 
e interpretar el espíritu dellegislador,que 
"'ué, con~ederle esta gracia por el plazo de 
diez añQs, vengo en someter a vuestra con .. 
"id-eración ~l siguiente 

Proyecto de ley: ' 

"Artículo 'Ónico.- Prorr6\g,ase,' por gl"¡,,' 
cia y por el término de 'diez años" la pen
sión de que disfruta doña Adriana Muñ07 
Ossand6n, en virtud de la ley Ro 8,606. ' 

Esta ley re!rlrá desde la feeha de su, pi.' 
bIicación ,en, el "DiariO' Oficial".-:- oarws 
Alberto Martíne-J:. . . 

, '; ,1 
8. o . -Deunacomunicaoión del .señor: p~':1 
:sidente, del Senado de ,Chile, dirigida'dn,j 
nombre de esta Corporación, el doctor :Mé::,J} 
110 Vianna,Presidente de la Asambl~s.'::; 
Constituyente del Brasil, con motivo de la) 
¡aprobación. de su nueva Constitución.Pp",} 
lítica. ! '! 

"1 ' 

"~ 

l' :,.":, 
J ,'. ,i 

9.0 ....... De u:na. presentación del Honorab~e,~ 
Senado:r señor Correa, en que soIicitJ, .1:j: 
pe~miso constit~ional neG~garlo. para au~J: 
sentarse d-el país.' 

"", 

10. -De las siguientes 'solicit~_: ,; 
, . ~ 

Una d.e don ~ulio Fernández .'Pizana~'~¡i 
la que plde reaJuste de su penslónder~ü'J:, 
ro y abono de años de servicios; ¡,,': 

Una de don Luis AlbertoSarie.go N.·t~ 
tler, con la que solicita ~ le conceda eí""J~ 
reeho a jubilar, en la forma quee~pres..;,!f,: 

Una d~ dón J enaro Medina Ceballos,' coa{:: 
la que solicita aumento de pensi6n;,." r.t~!' 

Una de don Fidel Arav~na, Aravena, -r 
bre reconocimiento de años de serviéios;' ;,r 

Una de don Martín Olmedo Prat, con' la;:~ 
que solicita abono de años de servicios'y}':~ 
l'eliquida-ción de su pensión de retiro. -,.'>:~ 

Sobre concesión de pensión de ~aci&, cl~',~. 
las siguientes personas: . 

Napoleón Hume Carpio; 
Mercedes Olivares v. de Ellis, y 
Ra,qúelMunizaga Betancourt, i 

Cinco sobre devolución de anteeedente$' 
de las siguientes ,ersonas: ' ,.' , 

Oésar Carvano' Asenjo; " 
Carmen Carvajal Báez viuda de G9tili!lz; 
Raimundo. MaldoMdo Carvaja~; : ,~' ' 
María Rita Núñez v. de Lamadl'id, y,~' , 
Valericio Andrade Morales. ',,', 
Una de don Ramón M. Maturana M., 'con ,.~. 

la que solicita copia autorizada del doeu: 
mento que indica. 

Sobre aumento de pensión de las siguien-
tes personas: ' ..' . 

Esther Cruchaga viuda de Puelma; " 
Atractiva Guzmán viuda de Mancilla; 
E'lena Godoy Argomedo, y 
Zoila Barros viuda de Cabezas. 
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.' " tro,a fle don Javier Ochoa Pizarro, COtl. ji 
.' "q,u\\:~re,gaantecedent~s asu pr¡;lsentacióJI 

pendlent.e en la Comisión de Solicitudes 
'. P!lrtieular~ de esta Corporación. 

. ' "l1;-':'De ~1l telegraina del señor Presiden" 
.' ',~ y del señ.or Secretario del Honorable Se. 
. . na(}o de la República .A.rgentiJ~a, con el que 
,,'-expresa'!i; a· nombre de esa' Alta COl'pora-

eión, ; sus' sentimient()s de solidaridad con 
,m.otivo de nuestro aniversario· patrio. 

. f DEBATE 
. ~ abl,"ió 'la ses'ÓD a las 16 horas, 15 ini

nutoB, con la presencia én l~ Sal~ de 16 se
ñores Sen.a.d.ores. 

. ,El' 8eñor~lessandri Palma (Presidente). 
---~. el nombre de Dios, se' a:bre la sesión. 
.:, LasactM dé las ~1Ps:on¡>..B 41.a y 42.a, en 11 
~é septiembre, aprobadas . 
. El acta de la 'm~ión 43.a, en 1~ de sep" 

hembre, queda a disposición qe los señores 
"S,enadores, r.·· .. Se v,:a a dar Cl~enta de Jos asuntos que 

'i;tan llegado a la Secretaría. 
. --l!l.1 señor Secreta.no·' da. lectura a. la 

~<Ouenta. 

DIAS Y ;HORAS DE SESlOrN 

El $eñor Alessandri .Pal~a (Presidente). 
~ Corresponde fijar días y horas de ·sesión. 
,Si ,~ la S~la le parece, podríamOf; 'fijar 

Jos ID1I3mosdlas y horas de sesión de las le. 
gislaturas anteriores, " 
,El 's,eñor Jirón.~Muy bien. .' 

Varios se.ñores Senádores.- Muy bien: 
El señor Alessandri Palma' (Preilidente). 

, -Acordad(). . 
, , En cuanto a. la fOrtmación de la tabla no 
: .. /'hay nÍJi.g'Ún asunto en. estado de tlolbla e~ la 

'. 'Secretaría del Honorable Senado. 

CltBAC~ON DEL BANCO, DEL ESTADO 

", El señor Grove.-¿Podría hacer una pre-
'. gunta, .señor Presidente 1 ' 

EJ' señor AlessandrI Pulma (Presidente). 
-Tlelle la palabra Su Señoría. 

. . El ,~eñ.or~rove.-Figura en el séptimo 
. ln.gar de la lista de negocios d-e que' podrá 
ocuparse el <Joogreso Naci0~al, contenida 

en. elofic:o de.corivocatoriaenviado.porel 
Ejecutrvo,-el proyecto ~obre creación del 
Banco del Estado oon una, rióta que diée: 
"No ha llegado" ... " . 
. El señor Prieto.-Respecto de va.rlOS pro-
yectos hay la misma nota. ' 

El geñór Qrove.-... en circll118tancias 
que, al tratarse el proyecto sobre facl,llts" 
des económicas, se .acordó desglosar y tra
tar aparte 10 relativo a ,la creaciQn del Bañ
co" del Es~ado. Luegu, ese negodo está en 
el Sellado y, me pjtrece, podna. servir de 
base para el estudio de este 'otro proyecto. 

¿Se podría preguntar en mi nombre al se
ñor Ministro de' Hacienda, si n.o podría ser
vir de base ese proyecto al nuevo estudio 
sobre creación del Baneo del Estado' . 

E¡'señor Ma.rtín:ez· (don Carlos .A..)-:::T~n . 
dría que hacerlo suyo~l Ejecutivo. 

Bl. señor GT().ve." ~ Esa es mi indicaci6rÍ~ 
El señor Lafertte.-.Hs la '\Ínica manera . 
El señor Grove.-EI proyecto está casi 

ljsto, y en la .oportunidad a que me he refe
rido se tuvo en vista, precisamente, la :po· 
sibilidad de que sirviera de base para Dlle
vos estudios. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se cu
viaría oficio en éSe sentido, a nombrl;} del 
señor Senador. 

Acordado. 

DlBSIGNAClON DE EMBAJADORES 
UTltAORDIN.,RIOS ,A, LA TRANSMI

, SION DEL MANDO EN MEXICO 

El .señor Alessandri Palma (PresIdente). 
-l!ago notar al HQnorable Senado qile ne
c~sItamos" despachar el Mensaje del Ejecu· 
tIvo relativo a la designación de Embaja" 
dores a la Transmisión del Mando de la Re· 
públiGa de México. . 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala pl!ra eximir del trámite de Comisi6n 
este negocio. ' 

El señor Lafertte:-Me opongo señor Pre-
sidente.' ' • 

El 'señor Alessandl"i ~almá (Presidente). 
--,N o 'hay unanimidad, entonces. . 

, ~i le pare~e al Ho~oTable SÉin:ado, se PO" 
d:na conceder al Honorable señor Correa el 
permiso que 'ha solicitado para auséntarsé' 
d.e~. paíª, para lo cual, creo" no hay opo-
SlClOn. ' 

El señor Lafeñte.-Lo que S'Qlicita el G(}o 
bierno es llna cosa distinta: el acuerdo del 
Senado .... p_ara el enVío de una delegación; y 
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• ésta ·la razón por lacuaol.este asunto de" :ae~ de la. vo~: 1'1 vC)tos~'-: 
be ser ~onsiderado por la Co~ón respecti- afmna.tíva, 1· pol" 1& Ilegativa. y 6 ~ 
1'&' del Honorable Senadu. ' nes. ' ".1' 

No se trata, pues, solamente del Honora- El señor Alessandri Pa1m& (Pr~;'. 
ble señ9r COi"l'ea. -Aprobada Íaindicación. .; , 

El' señor ~ ·.ontt.~egún t&ngo El ooñor Secreta.rio;-Et oficio del Ejeéiúw 
. tivo dice como sigue: . ' ' . ".' 

entendido, esta delegación debe partir el sá- "~n virtud de lo dispuesto en el N.o 5 4,el 
bado prÓXImo para poder negar eportuna- artícul~ 72 de la ConstituiHón:Políticadel 
mente al acto a que va a concurrIr, y no Estado, vengo en solicitar yuestro a.C'Q:~ 
estaría bien que lo hiciera dejando ,acá peno 
diente todavía del acuerdo del Senado la do para designar los siguientes Embajaaó~ 
aprobación de' su' designación. Por estas ra- res Extraordin'arios en Misión JjBpeeial!., 
zones, y eomo una deferencia mínima eon el las ceremonias de la TransmisÍón del Jdfn-:' 

do Presidencial en México. ., 
Presidente de la República, que deRea CÓ- Presidente 'de la Excma. Corte SupremA' 
rresponder a esta .naoci6n, que se hizo repre· de Justicia. don Humberto Truooo~, 
sentar en el. acto en que él llJ.>umió 'el Mah· 

. do, pido al Honorable 'Senador que retire RU 

oposición, a fin de que podamos tratar este 
asunto, sobre tabla, salvando con ello una 
situación que hasta se puede prestar a eo
mentario'S det;;favorables en. el extranjero. 

El señOr Lafertte;-De todas maneras, no 
8e podría tratar en esta sesión. 

, ' 
El 4¡eñor Durá.n.-Por simple acue-~o de 

la Sal~, se puede tratar. . 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Por 

unanimidad: 
, El señor Lai'ertte.-Tendría que tratarse 

. en la sesión de mañana. El' Reglamento ps 
bien éxplícito: la sesión de hoy tiene un ob-

: jetivo determinado. . -

El señor Secreta.rio.-El artículo 47 d~l 
Reglamento del Honorable Senado dice: 

"LjI. primera. sesi6n de cada Legislatura 
~omenzará a 1!l;S, cuatro de la tarde. 

Esta sfflión tiene por objeto: 

3.0 Fijar la tabla ordinaria. 
Despu~ de lo cual se levantará la sesi6n, 

salvo que la S'ara acuerde, &in discusión y 
en votacióu inmediata, ocuparse de algún 
asunto. En éste caso la sesión terminará a 
las siete de -la tarde". 

El se.!íor Martínez Montt.--:-Como el Ho" 
norable señor Lafertte se asilaba en' el Re· 
glamento, puede ahora retlrar su oposición. 

El ~eñor Lafertte.-Que se vote la indica· 
ción sin discUE;Ó,ón, entonces. 

El señor Secreta.rlo.~EI seMr Presidente 
Pone en. votación sU indicación para eximir 
del trámite de' Comisión y tratar sobre ta', 
bla el Mensa5e del Ejecutivo que designa 
Embaj~dores Extraordinarios a la Trans-
mÍsión del Mando en la República de Mé
xico. 

t.ani; , 
Embajador Extraordinario. y Ptenipat$l;:; 

ciarío de Chíle en México, don HéctorAra'b.'t.i 
cibia Laso; . . ,';, :: 

Senador don IDiBC$ Correa Coriea;-~' 
Dioutado don Carlos Montané Castro.:'
DIputado don Rafael Vives Vives; 
Diputado don Juan Vargas Puebla. " 
El señor Alessandri Palma (Presjdepteh 

-.f)frezco la pal~bra sobre el oficio. . ., 
Ofrezco la palabra. 
Si no. hay Opolúc~ón, lo daríamos POli 

aprobado. 
Aprobado . 

PERMlso PARA AUSENT.A.R8Z 
DELPAIS . 

J<Jl señor Alessruim; Palma (Preside.teJ.· 
~ Si al ::;enado le parece, se. acordará eón-,; 
ceder al Honoraible señOr Correa lil permi~: 
so constitucional que ha solicit?4o para ~'\Í.:. 
aentar&e .del país por más de 30 dí~. 

Acordado. 

Iln'EGB.ACION DE COMISIOll. ' 
>\i" ., 

El señor Ales¡sa.ndri Palma (Presiden¡te)., 
-Solicito el asentImíentodel Senado para. 
reemplazar en la Oomisión Mixta dePlresg.; 
puesto al Honorable señor Errázuriz~', dOIL 
Ladlldao, por el Honorable señor Eche~~' 
que. ' . ; '~:" 

Si le parece al Senado, así Se acordaría. 
Acordado. '. .' 
El señor Laf~te.-Pido al señor Ptea.i"; 

dente que recape él asentimiento de la Sa .. 
la para de~ignar en mi reemplazo,.en t.. " 
misma Co~isióIÍ., al Honorable seMr au. : 
vara, porque no puedo concurrir, a Slli> se.:

\.i' 'liones. 



;'9t:t SEN:ADO . DE CHILE , .. '~=::::;::::;::::~==============::::::::;:======== 
Él 8e6qr ~ Palma (Presidente). 

,~Sile·parecea la Sala, así se aeordtsl"Ía. 
,Acordado. ~ ..' " 

,St18:E?afSIO!N. DE UlfA, SESION 

. . El sefior Alessa.udri Palma. (Presidente). 
-.-Como no hay'ningrinamateria de que tra

: .... r en la seSi6n 'de mafíana, si le parece 
. -tI 'Honorable Senado, podríamOfl susp8n-
: ;\.,l1a. ' . 

, " 
" .-

.. , . 

, .' 

El señor BodiigIlez de la. Sot.t&.-Si no 
. hay mp,terias en tabla .. : 

El señor Alessa.udri Palma. (Pre,sidente). 
-Acordado. 

Se 'levanta la sesión. 
-Se levaut6 la sesión a. las 16 hor'aa, 40 

minutos. 

GUlLLBB.KO RIV .&DBNBtBA L, 
¡efe de 1& Reda.eci6D 

,1 


